
I. Disposiciones Generales

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Explotaciones Agrarias. Ayudas.— Orden de
18 de mayo de 2005 por la que se modifica la Orden de
26 de enero de 2005 por la que se regula el procedi-
miento para la solicitud, tramitación y concesión de las
ayudas a determinados cultivos herbáceos, ayuda por
superficie a los frutos de cáscara, ayuda a las semillas,
declaración de superficies de algodón, superficies forrajeras
y tierras de pastoreo, campaña 2005/2006 (cosecha 2005),
prima a los productores de ovino y caprino, primas en el
sector vacuno para el año 2005, prima láctea, indemniza-
ción compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas y
actualización del Registro de Explotaciones Agrarias ............

Caza.— Orden de 18 de mayo de 2005 por la que
se establecen los períodos hábiles de caza durante la

temporada 2005/2006 y otras reglamentaciones especia-
les para la conservación de la fauna silvestre de la
Comunidad Autónoma de Extremadura ...............................

Consejería de Economía y Trabajo
Incentivos a la inversión.— Orden de 3 de
mayo de 2005 por la que se da publicidad a los nuevos
modelos a utilizar en la tramitación de los Incentivos
Industriales Extremeños establecidos por el Decreto
43/2001, de 20 de marzo ...................................................

Industrias Agrarias. Incentivos.— Orden de
3 de mayo de 2005 por la que se da publicidad a los
nuevos modelos a utilizar en la tramitación de los Incen-
tivos Agroindustriales Extremeños establecidos por el
Decreto 96/2001, de 13 de junio .......................................

Pymes. Ayudas.— Orden de 3 de mayo de 2005
por la que se da publicidad a los nuevos modelos a
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utilizar en la tramitación del programa de financiación
prioritaria del tejido empresarial de esta Comunidad
Autónoma establecidos por el Decreto 142/2001, de 25
de septiembre .......................................................................

Fomento del Empleo.— Orden de 10 de mayo
de 2005 por la que se modifica la Orden de 21 de
diciembre de 2004, de tramitación anticipada, por la que
se convoca el Programa de subvenciones públicas para el
año 2005, en el ámbito de colaboración del Servicio
Extremeño Público de Empleo con órganos de la Admi-
nistración General del Estado y sus organismos autóno-
mos, Administración General de la Comunidad Autónoma
de Extremadura y sus organismos autónomos, Universida-
des e instituciones sin ánimo de lucro, que contraten
trabajadores desempleados para la realización de obras y
servicios de interés general y social, al amparo del
Decreto 33/2002, de 3 de abril .........................................

Balnearios. Ayudas.— Orden de 10 de mayo de
2005 por la que se convoca la concesión de subvencio-
nes destinadas a la modernización de balnearios en
Extremadura ..........................................................................

Turismo. Ayudas.— Orden de 10 de mayo de
2005 por la que se convocan ayudas a empresas turísti-
cas, al amparo de lo establecido en el Decreto 66/2004,
de 4 de mayo .......................................................................

Consejería de Educación

Formación del Profesorado.— Orden de 4
de mayo de 2005 por la que se regula la realización de
estancias formativas, en empresas o instituciones, para el
Profesorado de Formación Profesional Específica de la
Consejería de Educación .......................................................

Consejería de Cultura

Premios Extremadura a la Creación.—
Orden de 11 de mayo de 2005 por la que se convocan,
para el año 2005, los Premios Extremadura a la Crea-
ción que concede la Consejería de Cultura ........................

Consejería de Sanidad y Consumo

Centros sanitarios. Subvenciones.—
Corrección de errores al Decreto 103/2005, de 12 de abril,
por el que se regulan las subvenciones a Corporaciones

Locales destinadas a la mejora de la infraestructura y equi-
pamiento de centros y servicios sanitarios públicos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura .................................

II. Autoridades y Personal

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Servicio Extremeño de Salud

Concurso de traslado.— Resolución de 12 de
mayo de 2005, de la Dirección Gerencia, por la que se
convoca concurso de traslado para la cobertura de plazas
de Facultativo Especialista del Área de Anestesiología y
Reanimación ...........................................................................

Pruebas selectivas.— Resolución de 12 de mayo
de 2005, de la Dirección Gerencia, por la que se convoca
el proceso selectivo para el ingreso, por el sistema gene-
ral de acceso libre, en la categoría de Facultativo Espe-
cialista del Área de Anestesiología y Reanimación, de las
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud
de la Junta de Extremadura ................................................

Universidad de Extremadura

Pruebas selectivas.— Resolución de 25 de
abril de 2005, de la Universidad de Extremadura, por
la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en
la Escala de Ayudante de Bibliotecas, Archivos y Museos
de la misma .........................................................................

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 27 de
abril de 2005, del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 47, de 9 de marzo de 2005, del Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Mérida, en el
recurso contencioso-administrativo nº 327/2004 ................

6751

6766

6767

6773

6781

6789

6793

6793

6800

6810

6819



D.O.E.—Número 57 19 Mayo 2005 6679

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 27 de
abril de 2005, del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 53, de 16 de marzo de 2005, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Mérida, en el
recurso contencioso-administrativo nº 332/2004 ...............

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 27 de
abril de 2005, del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 54, de 16 de marzo de 2005, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Mérida, en el
recurso contencioso-administrativo nº 266/2004 ...............

Consejería de Economía y Trabajo

Industrias Agrarias. Incentivos.— Orden de
14 de abril de 2005 sobre la resolución de solicitudes
de proyectos acogidos al Decreto 96/2001, de 13 de
junio, modificado por el Decreto 88/2004, de 15 de
junio, por el que se establecen medidas complementarias
al Régimen de Incentivos Agroindustriales correspondiente
a 10 expedientes ..................................................................

Consejería de Educación

Recursos. Emplazamientos.— Resolución de 3
de mayo de 2005, de la Secretaría General, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el recurso contencio-
so-administrativo nº 78/2005, seguido a instancias de José
Manuel Rabazo Flores sobre Resolución de la Secretaría
General de Educación de 28 de junio de 2004, por la que
se elevan a definitivas las listas provisionales de interinos
del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria .............

V. Anuncios

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Notificaciones.— Anuncio de 11 de abril de
2005 sobre notificación de expedientes sancionadores, en
materia de caza, tramitados en la provincia de Cáceres ..

Notificaciones.— Anuncio de 11 de abril de 2005
sobre notificación de expedientes sancionadores, en mate-
ria de pesca, tramitados en la provincia de Cáceres ..........

Notificaciones.— Anuncio de 19 de abril de 2005
sobre notificación de expedientes sancionadores, en materia
de montes, tramitados en la provincia de Badajoz .............

Notificaciones.— Anuncio de 20 de abril de 2005
sobre notificación de expedientes sancionadores, en mate-
ria de caza, tramitados en la provincia de Badajoz ..........

Notificaciones.— Anuncio de 21 de abril de 2005
sobre notificación de expedientes sancionadores, en mate-
ria de caza, tramitados en la provincia de Badajoz ..........

Notificaciones.— Anuncio de 22 de abril de 2005
sobre notificación de expedientes sancionadores, en mate-
ria de caza, tramitados en la provincia de Badajoz ..........

Notificaciones.— Anuncio de 25 de abril de 2005
sobre notificación de expedientes sancionadores, en mate-
ria de caza, tramitados en la provincia de Badajoz ..........

Notificaciones.— Anuncio de 25 de abril de 2005
sobre notificación de expedientes sancionadores en mate-
ria de conservación de la naturaleza ..................................

Notificaciones.— Anuncio de 26 de abril de 2005
sobre notificación de expedientes sancionadores en mate-
ria de conservación de la naturaleza ..................................

Notificaciones.— Anuncio de 26 de abril de 2005
sobre notificación de Resolución de la Dirección General
de Estructuras Agrarias, dictada con fecha de 8 de marzo
de 2005, recaída en expediente nº 36/0181, correspon-
diente a la Ayuda a la Indemnización Compensatoria en
determinadas Zonas Desfavorecidas ......................................

Consejería de Economía y Trabajo

Notificaciones.— Anuncio de 24 de febrero de
2005 sobre notificación de Resolución de archivo por
desistimiento de la solicitud de subvención a D. Manuel
Guillermo Verón Farias ..........................................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de marzo de
2005 sobre notificación del Pliego de Cargos del expe-
diente sancionador, en materia de industria, a D. Juan
Luis Lorenzana Gómez ..........................................................

Instalaciones eléctricas.— Acuerdo de 19
de abril de 2005 por el que se someten a informa-
ción pública la petición de autorización administrati-
va, la declaración de utilidad pública, en concreto, y
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la necesidad de urgente ocupación, que ello implica. de
la instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001724-016396 ..........

Consejería de Cultura

Adjudicación.— Resolución de 29 de abril de
2005, de la Secretaría General, por la que se adjudican
definitivamente las obras de “Adecuación de exteriores de
la Harinera para el Museo del Turrón en Castuera”.
Expte.: OB052PA17001 .........................................................

Concurso.— Resolución de 11 de mayo de 2005,
de la Secretaría General, por la que se anuncia licita-
ción del proyecto y las obras de “Revestimientos de
sala a los requerimientos de acústica e iluminación del
Palacio de Congresos y Exposiciones de Badajoz”.
Expte.: OB053PR17013 .......................................................

Concurso.— Resolución de 11 de mayo de 2005,
de la Secretaría General, por la que se anuncia licita-
ción del proyecto y las obras de “Decoración e instala-
ciones complementarias en planta baja del edificio 2
del Palacio de Congresos y Exposiciones de Mérida”.
Expte.: OB053PR17022 .......................................................

Concurso.— Resolución de 12 de mayo de 2005,
de la Secretaría General, por la que se anuncia licitación
de “Concurso público de arquitectura, con intervención de
jurado, para la construcción de un teatro en Zafra”.
Expte.: OB053PR17009 .........................................................

Consejería de Sanidad y Consumo

Notificaciones.— Anuncio de 27 de abril de
2005 sobre notificación del Acuerdo de Iniciación y
Pliego de Cargos del expediente sancionador seguido a
D. Isaac Fernández Douton .................................................

Consejería de Desarrollo Rural
Vías pecuarias.— Anuncio de 15 de abril de
2005 de exposición pública del comienzo de operacio-
nes de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel
de San Vicente de Alcántara a la Rivera Albarragena”,
tramo primero, del término municipal de San Vicente
de Alcántara .........................................................................

Vías pecuarias.— Anuncio de 15 de abril de 2005
de exposición pública del comienzo de operaciones de
deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de San
Vicente de Alcántara a la Rivera Albarragena”, tramo segun-
do, del término municipal de San Vicente de Alcántara ........

Vías pecuarias.— Anuncio de 15 de abril de
2005 de exposición pública del comienzo de operaciones
de deslinde de la vía pecuaria denominada “Colada de
Alcántara”, tramo: todo su recorrido, del término munici-
pal de San Vicente de Alcántara ..........................................

Vías pecuarias.— Anuncio de 19 de abril de
2005 de exposición pública del comienzo de operaciones
de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada Real
de la Senda”, en el término municipal Trasierra, (Tramo:
todo su recorrido) ................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 27 de abril de 2005
por el que se notifica a D. Miguel Ángel Gómez Pérez la
Resolución del Consejero de Desarrollo Rural, de fecha 2
de marzo de 2005 ...............................................................

Ayuntamiento de Badajoz
Urbanismo.— Anuncio de 26 de abril de 2005
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Ayuntamiento de Mérida

Urbanismo.— Anuncio de 21 de abril de 2005
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Ayuntamiento de Villafranca de los Barros

Urbanismo.— Anuncio de 4 de mayo de 2005
sobre aprobación del Proyecto de Escritura de Reparcela-
ción de la UE-1 del Sector 2 ..............................................

Ayuntamiento de Plasencia

Urbanismo.— Edicto de 29 de abril de 2005
sobre calificación urbanística de terreno clasificado como
no urbanizable común en el polígono 36, parcela 2, para
el uso de “Actividad docente y formación de conductores
de vehículos de motor” ........................................................
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 18 de mayo de 2005 por la que
se modifica la Orden de 26 de enero de
2005 por la que se regula el procedimiento
para la solicitud, tramitación y concesión de
las ayudas a determinados cultivos
herbáceos, ayuda por superficie a los frutos
de cáscara, ayuda a las semillas, declaración
de superficies de algodón, superficies
forrajeras y tierras de pastoreo, campaña
2005/2006 (cosecha 2005), prima a los
productores de ovino y caprino, primas en el
sector vacuno para el año 2005, prima
láctea, indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas y
actualización del Registro de Explotaciones
Agrarias.

El Real Decreto 2353/2004, de 23 de diciembre, sobre determina-
dos regímenes de ayuda comunitarios a la agricultura para la
campaña 05/06, y a la ganadería para el año 2005 determina el
marco básico en que deben encuadrarse las actuaciones de las
Administraciones Públicas competentes en la tramitación, control,
resolución y pago de estas ayudas en España. En su artículo 31
establece las excepciones a los solicitantes afectados por condicio-
nantes ambientales o situaciones climáticas excepcionales, permi-
tiendo que las Comunidades Autónomas eximan a los productores
de los límites máximos de retirada máxima establecidos en el
artículo 28.2, cuando la variabilidad climática determine la apari-
ción de anormalidades en una campaña, tales como las reduccio-
nes de las disponibilidades de agua de riego.

Debido al período de sequía que atraviesa esta Comunidad Autó-
noma varias zonas regables han sido afectadas por una drástica
reducción de la disponibilidad de agua de riego, por lo que es
preciso aumentar, exclusivamente en estas zonas, el porcentaje de
retirada, con el fin de que estos productores puedan disminuir la
superficie dedicada a cultivos herbáceos y ajustarlas a sus dispo-
nibilidades de riego.

En virtud de todo lo anteriormente expuesto, para la adecuada
aplicación de la normativa en nuestra Comunidad Autónoma, sin
perjuicio de la aplicabilidad directa de la reglamentación,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación

La Orden de 26 de enero de 2005 por la que se regula el
procedimiento para la solicitud, tramitación y concesión de las
ayudas a determinados cultivos herbáceos, ayuda por superficie a
los frutos de cáscara, ayuda a las semillas, declaración de superfi-
cies de algodón, superficies forrajeras y tierras de pastoreo,
campaña 2005/2006 (cosecha 2005), prima a los productores de
ovino y caprino, primas en el sector vacuno para el año 2005,
prima láctea, indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas y actualización del Registro de Explotaciones Agra-
rias, se modifica en los siguientes términos:

1. El apartado 4 del artículo 10 queda redactado de la siguiente
manera:

“4. El barbecho puede tener una cubierta vegetal procedente de
un cultivo o de una retirada realizada en los cuatro años ante-
riores como máximo.”

2. Se suprime el apartado 4 del artículo 15.

3. El apartado 2 del artículo 21 queda redactado de la siguiente
manera:

“2. Retirada adicional de regadío.

La retirada máxima en tierras de regadío podrá ampliarse un
40%, para aquellos productores cuyas explotaciones cumplan los
dos requisitos siguientes:

1.1. Su explotación de regadío debe estar ubicada en la zona
regable de Valdecañas.

1.2. En la retirada deberá realizarse el cultivo de Cynara cardun-
culus Wild como cultivo no alimentario dedicado a su posterior
transformación para la producción de energía.

Asimismo, la retirada máxima en tierras de regadío podrá
ampliarse un 65%, para aquellos productores cuyas explotaciones
estén ubicadas en la zonas regables de Rosarito y Borbollón.”

Disposición final primera. Autorización

Se faculta a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria
a adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de lo
dispuesto en la presente Orden.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 18 de mayo de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

ORDEN de 18 de mayo de 2005 por la que
se establecen los períodos hábiles de caza
durante la temporada 2005/2006 y otras
reglamentaciones especiales para la
conservación de la fauna silvestre de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

El artículo 54 de la Ley 8/1990, de 21 de diciembre, de Caza
de Extremadura establece que cada año se debe aprobar la
Orden General de Vedas como medida de protección y conserva-
ción de la caza, con menciones específicas de los terrenos cine-
géticos, las zonas de régimen especial de caza, las épocas, los
días y los periodos hábiles de caza, según las distintas especies,
las modalidades, las cuantías y las limitaciones generales en
beneficio de las especies cinegéticas, así como las medidas
preventivas para su control.

Además de cumplir con la obligación expuesta, la presente Orden
contiene la declaración de especies de caza, por la conveniencia
jurídica de que el Consejo Regional de Caza de Extremadura, al
informar la Orden General de Vedas, se pronuncie sobre la propues-
ta administrativa de determinación de las especies cinegéticas. A
este aspecto se añade la mayor divulgación y repercusión social y
territorial de la que goza la Orden respecto a la que pueda alcan-
zar una resolución de la Dirección General de Medio Ambiente, que
es la que inicialmente tiene reconocida la competencia para la
determinación de dichas especies, en virtud del artículo 4º.3 de la
Ley 8/1990. Por todos estos motivos se incluye en esta Orden la
declaración de especies cinegéticas, en virtud de una avocación de
competencias acordadas según lo dispuesto en el artículo 74 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, de Gobierno y de la Administración
de la Comunidad de Extremadura.

En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
8/1990, de 21 de diciembre, de Caza de Extremadura y en la
restante normativa sectorial y general aplicable, oído el Consejo
Regional de Caza y a propuesta de la Dirección General de
Medio Ambiente,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Terrenos cinegéticos.

Los terrenos cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura se clasifican en terrenos de aprovechamiento cinegético
común y terrenos sometidos a régimen cinegético especial, según
se especifica en el Título II de la Ley 8/1990, de 21 de diciem-
bre, de Caza de Extremadura.

Artículo 2. Especies de caza.

Tendrán la consideración de especies de caza las siguientes:

1. Caza menor.

Conejo, liebre, zorro, perdiz roja, codorniz, palomas torcaz, bravía y
zurita, becada o pitorra, zorzales común, alirrojo, charlo y real,
estornino pinto, avefría, faisán, urraca, grajilla, tórtola común,
ánade real o pato azulón, focha común, agachadiza común, cerceta
común y pato cuchara.

2. Caza mayor.

Cabra montés, muflón, gamo, ciervo, jabalí, corzo y arruí.

Artículo 3. Periodos hábiles para la caza.

1. Caza menor en general.

a) En toda clase de terrenos cinegéticos, desde el 12 de octubre
de 2005 al 6 enero del año 2006, ambos inclusive, durante sába-
dos, domingos y festivos de carácter nacional o regional, se
podrán cazar todas las especies cinegéticas consideradas como
tales en el artículo 2.1 excepto la liebre y el conejo con escopeta
cuyo periodo hábil finaliza el día 18 de diciembre de 2005.

Para los zorzales, cualquiera que sea la modalidad de caza, el
período hábil se iniciará el 12 de noviembre de 2005 permane-
ciendo sin cambios el resto de condiciones anteriormente especifi-
cadas. Durante el periodo hábil de caza menor el número de
perros queda limitado a tres por cazador, con un número máximo
de quince por cuadrilla.

Desde el día 7 de enero hasta el 26 de febrero, ambos inclusive,
del año 2006 durante jueves, sábados, domingos y festivos de
carácter nacional o regional, se autoriza la caza de palomas, zorza-
les, estornino pinto, urracas, grajillas y zorros en toda clase de
terrenos acotados y de aprovechamiento cinegético común. La caza
en este período sólo podrá practicarse desde puesto fijo, en el que
habrá que entrar y salir con la escopeta enfundada o descargada.
En este período se autoriza la utilización de un perro por puesto,
el cual deberá permanecer atado hasta el momento del cobro.
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Del 12 de octubre de 2005 al 6 de enero de 2006, y cuando se
cacen palomas en cualquier modalidad, el horario será de 9 horas
a 16 horas. En el periodo de 7 de enero al 26 de febrero de
2006, y para la caza de esta especie en cualquier modalidad, el
horario será de 9 horas a 17 horas.

b) Cuando se practiquen modalidades de caza habituales en pues-
to fijo, como ojeos de caza menor, tiradas de tórtolas, zorzales y
palomas, todo puesto deberá estar situado como mínimo a 100
metros de la linde del terreno cinegético especial colindante salvo
autorización previa y por escrito de los titulares de los mismos.
Esta misma distancia tendrá que guardarse cuando un terreno de
aprovechamiento cinegético común linde con otro de aprovecha-
miento cinegético especial.

c) En los terrenos cinegéticos de régimen especial en que existan
incidencias negativas de factores biológicos, meteorológicos u otros
en las especies de caza, particularmente en la liebre, el conejo y
la perdiz, los titulares de los mismos podrán acortar los períodos
y días hábiles de caza para dichas especies en sus distintas
modalidades, así como limitar el horario de caza y el número de
capturas de piezas por cazador y día.

d) En los cotos deportivos y para el periodo del 12/10/2005 al
06/01/2006, cuando los titulares así lo soliciten a la Dirección
General de Medio Ambiente hasta el 30 de septiembre de 2005,
inclusive, podrá autorizarse como día hábil el jueves en lugar del
sábado o domingo. (Modelo de solicitud en Anexo II).

e) Los titulares de cotos privados podrán planificar y distribuir su
temporada de caza para cada uno de los periodos hábiles fijados
en el apartado a) de este artículo (es decir, del 12/10/2005 al
6/1/2006, y de 7/1/2006 a 26/2/2006). La fecha límite para
presentar solicitudes para planificar el primer periodo es el 30 de
septiembre de 2005 y el 15 de diciembre de 2005 para el
segundo. (Modelo de solicitud en Anexo II).

f) Si alguna de las solicitudes de planificación referidas en los dos
apartados precedentes se recibieren con posterioridad a la fecha
de admisión se desestimarán por extemporaneidad.

Para la temporada sólo se admitirá una única solicitud por coto
y periodo planificado, teniendo en cuenta que los cotos privados
pueden planificar dos periodos independientemente.

Los días de caza solicitados en la planificación no podrán superar el
número total de días hábiles de cada uno de los referidos periodos.

Además, la planificación tendrá que ser coherente con lo aproba-
do en el Plan Especial de Ordenación y Aprovechamiento Cinegéti-
co del coto.

Toda autorización administrativa por la que se autorice con
carácter singular una planificación o distribución de días hábi-
les, mencionará expresamente la totalidad de los días hábiles
para la caza en el periodo planificado, incluidos sábados,
domingos y festivos.

g) En terrenos de aprovechamiento cinegético común se limita
el cupo de capturas por cazador y día a: 1 liebre (que se caza-
rá exclusivamente en la modalidad de galgos), 2 perdices, 3
conejos, 10 tórtolas comunes, 3 avefrías y 25 zorzales. Las
demás especies cinegéticas de caza menor no estarán sujetas a
limitación de cupo.

2. Media veda.

a) En cotos privados, deportivos y terrenos de aprovechamiento
cinegético común, desde el 27 de agosto al 11 de septiembre de
2005, ambos inclusive, durante sábados, domingos y festivos de
carácter nacional o regional, sólo podrán cazarse las siguientes
especies: tórtola común, palomas, estornino pinto, urraca, grajilla,
ánade real y zorro.

b) En cotos de caza y para la especie tórtola común se establece
un cupo de 15 ejemplares por cazador y día.

c) La caza de estas especies y en este periodo únicamente podrá
practicarse desde puesto fijo, entrando y saliendo con la escopeta
enfundada o descargada.

d) Podrá utilizarse un perro de cobro por puesto, que deberá
permanecer atado salvo en el momento del cobro. Queda prohibi-
do establecer los puestos a menos de 100 metros de la linde de
terrenos de aprovechamiento cinegético especial más próximos,
salvo acuerdo previo y por escrito entre las partes afectadas.

e) En este período queda prohibida la utilización de reclamos.

f) Los cazadores que participen en esta modalidad deberán guar-
dar entre sus puestos una distancia mínima de cincuenta metros.

g) En virtud de lo dispuesto en la Ley 8/1990, de Caza de Extre-
madura está prohibida la aportación de alimento de forma no
natural destinada a atraer a las especies mencionadas en el apar-
tado a) con el fin de ser abatidas, en los siguientes casos:

I) En todo caso, cuando la aportación tenga lugar en el mes previo
a la fecha de realización de la primera acción sobre las especies
cinegéticas en ese terreno según el apartado 27 del artículo 91 de
la Ley 8/1990 de Caza de Extremadura.

II) Fuera del mes previo, en el caso de que con tal aportación
se hayan propiciado capturas masivas (artículo 91.21.a) de la
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Ley 8/1990, de Caza de Extremadura, en relación con su artícu-
lo 57.32.7) o se hayan atraído ejemplares de terrenos ajenos
(artículo 91.25.a) de la referida Ley).

A los efectos previstos en este apartado, se considerará aportación
natural de alimentos tanto la siembra que se hace en el propio
terreno y que permanece en el mismo como los rastrojos de esta
siembra, y se considerará que ha existido una aportación no
natural de alimento cuando éste se haya depositado sobre el
terreno en que no existiera previamente a una intervención
humana, así como cuando se haya depositado como suplemento
sobre una siembra precedente que pudiera dar o haber dado el
mismo grano o alimento aportado.

3. Perdiz con reclamo.

a) En terrenos acotados y de aprovechamiento cinegético común,
desde el 21 de enero al 26 de febrero del año 2006 ambos
inclusive, en la provincia de Badajoz, y desde el 28 de enero al 5
de marzo del año 2006, ambos inclusive, en la de Cáceres, y
durante sábados, domingos y festivos de carácter nacional o
regional, se autoriza la caza de la perdiz con reclamo macho. El
número máximo de perdices autorizado por cazador y día será
de cuatro, excepto en los cotos intensivos en los que se hayan
realizado repoblaciones de perdiz roja, en cuyo caso el cupo de
capturas diarias, en consonancia con las que pueden abatirse en
ojeo, será ilimitado. La distancia mínima entre puestos será de
250 metros y no podrán establecerse a menos de 500 metros de
la linde de los terrenos cinegéticos más próximos, salvo acuerdo
previo y por escrito entre las partes, cuando esto sea posible.

b) Tratándose de cotos privados de caza se podrá practicar esta
modalidad todos los días de la semana dentro del período
contemplado en el párrafo anterior.

c) En los cotos deportivos declarados de perdiz con reclamo se
podrá practicar esta modalidad durante jueves, viernes, sábados,
domingos y festivos de carácter nacional o regional durante los
mismos periodos fijados en el apartado a) si así lo tienen aprobado
en su Plan Especial de Ordenación y aprovechamiento cinegético.

d) Para la caza de perdiz con reclamo macho será necesario estar
en posesión de las licencias de clase A o B además de la C.

Con objeto de evitar la captura ilegal de pollos de perdiz, la
licencia de clase C sólo se expedirá previa justificación del
origen de los reclamos, que a este fin deberán ser dados de
alta en la Dirección General de Medio Ambiente para su control,
de acuerdo con el artículo 64.2 de la Ley 8/1990, de 21 de
diciembre, de Caza de Extremadura, y una vez abonadas las
tasas legalmente exigibles.

e) En los terrenos de aprovechamiento cinegético común sólo
podrán cazar en la modalidad de perdiz con reclamo macho los
cazadores mayores de 55 años, durante los mismos períodos, días
hábiles y condiciones fijadas en el apartado a), sin necesidad de
permiso expreso, provistos exclusivamente de la documentación
reglamentaria y el DNI.

f) Aquellos cazadores con minusvalía física igual o superior al
33% impedidos para practicar otro tipo de caza y que tengan
menos de 55 años podrán solicitar por escrito a la Dirección
General de Medio Ambiente, antes del 30 de diciembre de 2005,
un permiso para practicar esta modalidad de caza en terrenos de
aprovechamiento cinegético común, adjuntando con la solicitud el
certificado de minusvalía correspondiente.

4. Perdiz al salto.

Los períodos, condiciones y días hábiles fijados en el artículo 3.1.

5. Ojeos de caza menor.

Los períodos, condiciones y días hábiles fijados en el artículo 3,
punto 1, apartado a), primer párrafo y en el artículo 5 de esta
Orden para los cotos privados intensivos previa comunicación en
la solicitud que figura como Anexo III.

6. Conejo.

a) Los períodos, condiciones y días hábiles fijados en el artículo
3.1.

b) Excepcionalmente se autorizará su caza, por un máximo de
cuatro días y durante el mes de julio, en aquellos terrenos cine-
géticos donde la población de esta especie sea realmente abun-
dante y resulte perjudicial para la agricultura o exista incidencia
elevada de mixomatosis.

En estos casos excepcionales, los titulares de los acotados podrán
solicitar la acción cinegética, que podrá ser autorizada por la Direc-
ción General de Medio Ambiente previo informe favorable del
personal adscrito a la misma y comprobación del parte de resulta-
dos de la temporada anterior. (Modelo de solicitud en Anexo IV).

En las autorizaciones se especificarán el número máximo de días
autorizado, el número de cazadores, así como cualquier otra limi-
tación que se estime oportuna.

7. Liebre.

a) Los períodos, condiciones y días hábiles fijados en el artículo
3.1., a excepción de cuando se practique la modalidad de galgos,
en cuyo caso se prorroga hasta el 15 de enero del año 2006 en
esas mismas condiciones y días prefijados.
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b) Se autorizan los jueves, sábados, domingos y festivos de carác-
ter nacional o regional para la caza de la liebre con perros de
persecución siempre que se cuente, en su caso, con los permisos
necesarios.

c) Cuando se practique la modalidad de galgos, sólo podrán
llevarse tres galgos sueltos por cuadrilla así como un perro de
otra raza para levantar las piezas, independientemente del núme-
ro de cazadores, quedando prohibido el uso de la escopeta. Se
consideran perros de persecución los galgos.

8. Aves acuáticas.

a) En los períodos, condiciones y días hábiles fijados en el punto
1 del artículo 3 de esta Orden.

b) En las aguas, incluidos sus cauces y márgenes, por ser zonas
de seguridad, la caza está prohibida de forma permanente o limi-
tada. No obstante, en los cauces y márgenes que atraviesen o
limiten terrenos sometidos a régimen cinegético especial, el ejerci-
cio de la caza podrá ser autorizado por la Dirección General de
Medio Ambiente.

9. Zorzal.

Los períodos, condiciones y días hábiles fijados en el punto 1 del
artículo 3 de esta Orden.

10. Avefría.

a) Los períodos, condiciones y días hábiles fijados en el artículo
3.1.

b) Solamente podrán abatirse tres piezas por cazador y día, en
cualquier clase de terreno cinegético.

11. Paloma y tórtola.

Los mismos períodos, condiciones y días hábiles fijados en los
puntos 1 y 2 del artículo 3 de esta Orden.

Cuando se cacen palomas en puesto fijo en el periodo reflejado
en el artículo 3, punto 1, se entenderá como cimbeles permitidos
los denominados de árbol, de suelo y saltones o de suelta.

12. Codorniz.

a) Los mismos períodos, condiciones y días hábiles fijados en el
artículo 3.1.

b) Asimismo, en terrenos acotados donde la presencia de codornices
sea abundante y siempre que esta modalidad esté contemplada en
el Plan Especial de Ordenación y Aprovechamiento cinegético, podrá

autorizarse su caza en el período de media veda, previa solicitud,
especificando en la autorización las limitaciones que procedan. Cada
cazador podrá auxiliarse con dos perros. (Modelo de solicitud en
Anexo IV).

13. Zorro.

a) Los mismos períodos, condiciones y días hábiles fijados para
las distintas modalidades contempladas en los artículos 3 y 4 de
esta Orden.

b) Desde el 12 de octubre de 2005 y hasta el 26 de febrero
de 2006, ambos inclusive, salvo en zonas especialmente sensi-
bles por la existencia de especies catalogadas, se podrán practi-
car cacerías de zorros, sin perros, previa notificación a la Direc-
ción General de Medio Ambiente con diez días naturales de
antelación a la primera acción cinegética. En esta notificación
se harán constar todas las fechas y zonas en las que se reali-
zarán las cacerías. (Modelo de solicitud en Anexo III).

En esta modalidad se podrán exclusivamente portar y utilizar la
escopeta y cartuchos de perdigones. En las manchas donde se
hayan celebrado acciones cinegéticas de caza mayor tipo batida o
montería, en la misma temporada, no podrán realizarse cacerías
de zorros.

c) Desde el 12 de octubre de 2005 y hasta el 15 de abril de
2006, ambos inclusive, se podrá practicar la caza de zorros
con perros de madriguera y escopeta, previa notificación a la
Dirección General de Medio Ambiente con diez días naturales
de antelación a la primera acción cinegética. En esta notifica-
ción se harán constar todas las fechas y zonas en las que se
realizará la caza con perros de madriguera. (Modelo de solici-
tud en Anexo III).

Fuera del periodo hábil de caza menor y cuando se practique
esta modalidad los perros, en un máximo de seis, deberán ser
conducidos atraillados y acollarados en el tránsito de una madri-
guera a otra.

Artículo 4. Periodos hábiles para la caza mayor  

1. Caza Mayor en general.

a) Desde el 8 de octubre de 2005 al 19 de febrero del año
2006, previa solicitud a la Dirección General de Medio Ambiente y
autorización de la misma.

b) En el caso de monterías, batidas o ganchos, las solicitudes
únicamente podrán presentarse desde el día uno de abril de
2005, inclusive, en el modelo oficial que figura como Anexo V, al
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cual se adjuntará la acreditación documental de haberse solicitado
la designación de veterinario.

Las solicitudes presentadas serán tramitadas con arreglo a lo
dispuesto en el Título VI de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

En consecuencia, si la solicitud no reúne los requisitos legalmente
exigidos, se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez
días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido
de su petición.

c) Las nuevas solicitudes motivadas por un cambio de fechas
darán lugar al inicio de otro procedimiento, perdiéndose la prio-
ridad adquirida con la primera solicitud. No obstante, si el
cambio de fechas se debiera exclusivamente a una causa natural
no imputable al titular del coto, o a una colindancia, la Direc-
ción General podrá autorizarlo si no existieran problemas de
una nueva colindancia; para ello, se deberá comunicar por escri-
to a la Administración la nueva fecha. En todos los casos, la
fecha de realización de la acción cinegética mantendrá como
mínimo una diferencia de al menos un mes respecto a la fecha
de la solicitud original.

d) Cuando en un coto existan problemas de colindancia y el titu-
lar de la acción cinegética tuviese solicitada otra acción del
mismo tipo para la misma fecha en un coto distinto, la Dirección
General podrá autorizar la permuta de fechas de las acciones
cinegéticas siempre que no existan problemas de colindancia y la
solicitud haya entrado en el registro con una antelación de, al
menos, un mes con respecto a la fecha de realización.

2. Ciervo, jabalí, gamo y muflón en montería o gancho.

a) En cotos privados de caza mayor y cotos locales deportivos, el
mismo período establecido en el artículo 4.1.

b) Las canales de caza mayor no podrán ser objeto de transporte
o comercio sin la correspondiente documentación sanitaria de
circulación, donde además se harán constar la especie, el sexo, el
lugar y la fecha de captura.

3. Jabalí en batida.

a) En toda clase de terrenos cinegéticos, excepto en cotos depor-
tivos de carácter no local y cotos privados de caza menor,
podrán autorizarse batidas de jabalís desde el día 8 de octubre
de 2005 al 6 de enero de 2006. En cotos deportivos de carácter
no local y cotos privados de caza menor podrá autorizarse, como

máximo, una sola batida en este periodo y siempre que se
compruebe que se han producido graves daños a la agricultura,
ganadería o especies de fauna silvestre.

b) En estas batidas, el plazo de presentación de solicitudes será
de veinte días naturales adjuntando plano de la mancha así como
las tasas de autorización. En el caso de batidas por daños la tasa
correspondiente al informe de daños. (Modelo de solicitud en
Anexo V).

4. Jabalí en espera.

a) En cotos privados de caza menor y cotos deportivos no locales
sólo se autorizarán aguardos o esperas cuando los jabalíes produz-
can graves daños a la agricultura, ganadería o especies de fauna
silvestre, previa acreditación de los mismos mediante informe del
personal de la Dirección General de Medio Ambiente de la zona.

Las solicitudes deben formularse ante la Dirección General de
Medio Ambiente en un impreso oficial que figura como Anexo V a
esta Orden.

Estas autorizaciones, con carácter general, se expedirán a nombre
del titular de los derechos afectados y con un máximo de dos
cazadores por día. Normalmente dichas autorizaciones podrán
tener una validez máxima de dos meses.

b) Dadas las especiales circunstancias que concurren en los cotos
deportivos de carácter local y para prevenir daños a la agricultu-
ra y especies de fauna silvestre, la Dirección General de Medio
Ambiente podrá autorizar esperas de jabalí en los mismos, con las
condiciones que en cada caso se especifiquen.

c) De la misma forma, en terrenos de aprovechamiento cinegético
común y en los cercados acogidos al artículo 23 de la Ley
8/1990, de Caza Extremadura, sólo se autorizarán aguardos o
esperas cuando esta especie produzca daños graves a la agricultu-
ra, ganadería o especies de fauna silvestre. Las solicitudes deben
dirigirse a la Dirección General de Medio Ambiente por el afecta-
do por los daños.

Las autorizaciones se expedirán con carácter general a favor de
las sociedades locales deportivas de cazadores de los términos
municipales afectados.

5. Ciervo, gamo, muflón, cabra montés, arruí, corzo y jabalí a rececho.

a) Cada acción cinegética requerirá autorización previa y por
escrito de la Dirección General de Medio Ambiente. Las solicitudes
correspondientes deberán tener entrada con veinte días de antela-
ción a la fecha del inicio de la acción cinegética. (Modelo de soli-
citud en Anexo V).
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b) El cupo, las fechas y las restantes condiciones para el desarro-
llo de las acciones cinegéticas serán fijados en la autorización
correspondiente.

c) Las especies corzo, cabra montés y arruí se autorizarán exclusi-
vamente a rececho.

d) Se podrán autorizar recechos de trofeo dentro de los periodos
hábiles establecidos a continuación:

d.1) En cotos privados de caza mayor:

d.1.1) En cotos cercados fiscalmente:

– Ciervo: desde el 15 de agosto de 2005 hasta el 19 de febrero
de 2006.

– Gamo: desde el 15 de agosto de 2005 hasta el 19 de febrero
de 2006.

– Corzo: desde el 15 de abril hasta el 30 de septiembre de
2005.

– Jabalí, muflón, cabra montés y arruí: desde el 1 de abril de
2005 hasta el 31 de marzo de 2006.

d.1.2) En cotos abiertos fiscalmente:

– Ciervo: desde el 15 de agosto hasta el 30 de septiembre de
2005.

– Gamo: desde el 15 de agosto de 2005 hasta el 30 de octubre
de 2005.

– Muflón, arruí y jabalí: desde el 1 de abril de 2005 hasta el 31
de marzo de 2006.

– Corzo: desde el 15 abril hasta el 31 de julio de 2005.

– Cabra montés: Del 1 al 30 de abril de 2005 y del 1 de
septiembre de 2005 al 31 de marzo de 2006.

e) En los cotos gestionados por Clubes locales de cazadores se
podrán cazar a rececho aquellas especies que no puedan aprove-
charse en acciones cinegéticas de tipo montería, batida o gancho
en los mismos periodos establecidos en el punto d.1.2).

6. Caza selectiva

a) La caza selectiva se concederá exclusivamente en cotos privados
de caza mayor en función de lo aprobado en el Plan Especial de
Ordenación y Aprovechamiento Cinegético. La determinación de las
especies, edades, sexos y otras condiciones se realizará según lo

regulado en el mismo. La solicitud se presentará en el modelo
que figura como Anexo V.

b) El periodo hábil para la caza selectiva en batida de ciervo,
gamo y muflón es el establecido para la caza mayor en general
del artículo 4.1 de la presente Orden.

c) En cotos privados de caza mayor fiscalmente cercados, se podrá
autorizar abatir hembras y crías de las especies ciervo, gamo y
muflón en las acciones ordinarias de tipo montería y gancho.

d) Los periodos hábiles para la caza selectiva a rececho de las
diferentes especies en cotos cercados fiscalmente serán los
siguientes:

– Ciervo: desde el 15 de julio de 2005 hasta el 19 de febrero
de 2006.

– Gamo: desde el 15 de julio de 2005 hasta el 19 de febrero de
2006.

– Muflón y arruí: desde el 1 de abril de 2005 hasta el 31 de
marzo de 2006.

– Corzo: desde el 15 abril hasta el 30 de septiembre de 2005.

– Cabra montés: Del 1 al 30 de abril de 2005 y del 1 de
septiembre de 2005 al 31 de marzo de 2006. Exclusivamente
podrán cazarse hembras.

e) En cotos privados de caza mayor abiertos se podrá autorizar la
caza selectiva de hembras a rececho durante los periodos hábiles
siguientes:

– Ciervo: desde el 8 de octubre de 2005 hasta el 19 de febrero
de 2006. Dentro del área de influencia socioeconómica del Parque
Natural de Monfragüe el periodo será del 1 de agosto al 31 de
diciembre de 2005.

– Gamo: desde el 8 de octubre de 2005 hasta el 19 de febrero
de 2006.

– Muflón y arruí: desde el 1 de abril de 2005 hasta el 31 de
marzo de 2006.

– Cabra montés: desde el 1 al 30 de abril de 2005 y desde el 1
de septiembre de 2005 hasta el 31 de marzo de 2006. Exclusiva-
mente podrán cazarse hembras.

(La autorización para la caza selectiva de hembras tendrá una
duración de cinco días, salvo en aquellos cotos cuyo aprovecha-
miento principal lo constituya la Capra pyrenaica, que no tendrán
más limitación que la derivada de su Plan vigente).

D.O.E.—Número 57 19 Mayo 2005 6687



Artículo 5. Cotos Privados Intensivos

1. Cotos privados de caza menor, intensivos.

a) Se podrán realizar aquellas acciones cinegéticas que contemple
su Plan Especial de Ordenación y Aprovechamiento Cinegético una
vez aprobado por la Sección técnica correspondiente.

b) En los cotos privados de caza menor intensivos se podrán
realizar o autorizar expresamente las acciones cinegéticas siguien-
tes siempre de acuerdo con lo que se exprese en su Plan.

I. Cazar todos los días del período hábil general de la caza
menor. En el caso de especies migratorias podrá limitarse el
número de acciones cinegéticas en un mismo paso.

II. Realizar en los terrenos del coto más de una suelta de espe-
cies de caza menor desde un cerro a una línea de escopetas por
cada 200 hectáreas de terreno acotado o resto adicional superior
a 100 hectáreas, en el periodo hábil para estas acciones.

III. Podrán realizar, previa notificación, ojeos de perdiz en el
periodo entre el día 1 de octubre de 2005 y día 5 de marzo
de 2006.

c) Los cotos privados intensivos podrán contar con zonas específi-
cas para la realización de aprovechamientos intensivos de caza
menor fuera de la temporada hábil. Estas zonas deben presentar
las siguientes características:

– Superficie mínima de 50 ha y máxima de 100 ha.

– Cerramiento perimetral que impida la normal salida de los
perros al exterior.

Estas zonas estarán contempladas y serán aprobadas en el Plan
Cinegético del coto. Podrá existir un máximo de una zona para
la realización de aprovechamientos intensivos de caza menor en
los cotos que no superan las 500 ha; si las superan, podrán
tener tantas zonas más, independientes entre sí, como múltiplos
de 500 ha contenga su superficie, así como otra adicional por
el resto de superficie si ésta es superior a 250 ha. Cuando la
única especie a cazar sea el ánade real, la zona no precisará
de un cerramiento siempre que existan unos límites naturales
que la identifiquen y dicha zona esté aprobada en su Plan
Cinegético en vigor.

d) En aquellos cotos privados intensivos que cuenten con una o
más zonas específicas para la realización de aprovechamientos
intensivos de caza menor, aprobadas en su Plan Cinegético en
vigor, se podrán realizar fuera del periodo hábil, y dentro de esta
zona, las acciones cinegéticas siguientes:

– Sueltas de especies de caza menor desde un cerro a una línea
de escopetas.

– Siembras de especies cinegéticas de caza menor para su abati-
miento inmediato.

Las especies cazables en estas acciones son: perdiz, conejo, liebre,
paloma, faisán, codorniz y ánade real. Todas las piezas de caza de
estas especies que se cazarán en estas acciones procederán de
granja cinegética o palomar autorizado, y deberán solicitarse las
autorizaciones de introducción, traslado y suelta de las especies
cinegéticas y autorización de captura en vivo en el caso de
proceder éstas del mismo coto.

e) En el caso de la media veda podrán cambiarse los días sin
superar el número total de días hábiles autorizados. El cambio de
día hábil para este periodo tiene que solicitarse antes del uno de
agosto de 2005.

En relación con el artículo 20, apartado 10, de la Ley de Caza,
en este tipo de acotados se tendrán en cuenta los daños que las
especies de caza mayor, principalmente el jabalí, pueda causar a
las especies cinegéticas de caza menor, así como a las repoblacio-
nes de estas especies y a la infraestructura necesaria para el
buen fin de estas repoblaciones. En cualquier caso requerirán
informe previo de los daños elaborado por el Agente o personal
técnico del órgano competente. En este sentido, el jabalí tendrá la
consideración de especie predadora en los cotos intensivos de
caza menor que realizan repoblaciones de perdiz roja y, como tal,
su caza se podrá autorizar, en la modalidad de aguardo o espera,
durante todo el año.

2. Cotos privados de caza mayor intensivos.

a) Se podrán realizar aquellas acciones cinegéticas que contemple
su Plan de Ordenación y Aprovechamiento Cinegético una vez
aprobado por la Sección técnica correspondiente.

b) Para la realización de batidas de jabalíes y muflones, durante
todo el año excepto los meses de mayo, junio, julio, agosto y
septiembre y para recechos de todas las especies durante todo el
año, el titular del coto privado de caza mayor intensivo cercado
deberá contar con una zona específica con las siguientes caracte-
rísticas: la zona tendrá una superficie mínima de 100 hectáreas y
máxima de 250 hectáreas, con un cerramiento que impida la
salida de las especies de caza mayor. Podrá existir un máximo
de una zona en cotos si no superan las 1.000 hectáreas; y si las
superan, tantas zonas más, independientes entre sí, como múlti-
plos de 1.000 hectáreas contenga su superficie, así como otra
adicional por el resto de superficie si ésta es superior a 500
hectáreas. Esta zona deberá estar descrita en el Plan Especial de
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Ordenación y Aprovechamiento Cinegético del acotado y los
cerramientos contar, si es preciso, con las autorizaciones adminis-
trativas oportunas.

c) En estos cotos privados de caza mayor intensivos podrá autori-
zarse, además, una única zona de un mínimo de 50 ha y un
máximo de 100 ha para aprovechamiento intensivo de caza
menor, donde se podrá realizar las acciones cinegéticas de caza
menor referidas en la letra c) del apartado anterior.

De la misma manera para los cotos privados de caza mayor
intensivos, abiertos o cerrados fiscalmente, podrán realizarse las
acciones de caza menor referidas en las letras b) y d) del apar-
tado anterior, todo ello si está contemplado en su Plan Especial
de Ordenación y Aprovechamiento Cinegético.

Las zonas de caza intensiva, tanto en cotos de caza menor como
de mayor, deben estar señalizadas con señales de primer orden
con la lectura “Zona intensiva de caza menor/mayor”.

Artículo 6. Cetrería.

Para la caza con aves de cetrería se requiere autorización expre-
sa de la Dirección General de Medio Ambiente la cual la concede-
rá a aquellos cetreros que estén registrados en la misma y
cumplan las condiciones establecidas.

Artículo 7. Caza con arco.

Los períodos, condiciones y días hábiles fijados en esta Orden.

Artículo 8. Otras medidas complementarias de protección a la caza

1. Comercialización:

Sólo podrán ser objeto de comercialización, vivas o muertas, las
especies cinegéticas que se relacionan a continuación:

Mamíferos: liebre, conejo, zorro, jabalí, ciervo, corzo, gamo, cabra
montés, muflón y arruí.

Aves: ánade real, perdiz roja, faisán, paloma torcaz, paloma zurita
y codorniz.

2. Introducción, traslado y suelta:

Queda prohibida la introducción, exportación, repoblación, traslado
o suelta de ejemplares de especies alóctonas o autóctonas, así
como la reintroducción de las extinguidas, sin autorización espe-
cial de la Dirección General de Medio Ambiente.

a) La Dirección General de Medio Ambiente podrá autorizar los
traslados y suelta de especies cinegéticas para repoblación

durante todo el año, previa solicitud motivada. (Solicitud en
modelo Anexo VI).

b) Las sueltas que se realicen desde una jaula hacia una línea de
escopetas, podrán autorizarse desde el 12 de octubre de 2005
hasta el 26 de febrero de 2006, cumpliendo las condiciones del
apartado anterior, salvo en zonas especialmente sensibles por la
existencia de especies protegidas, donde su período de autoriza-
ción será del 12 de octubre al 31 de enero del año 2006. En el
período de media veda y durante los días hábiles de la misma
también se pueden autorizar sueltas de codornices, procedentes de
granja cinegética autorizada, para su caza con perros de muestra
cumpliendo con las limitaciones que se establezcan. En los cotos
privados del grupo I y en los deportivos locales, durante una
misma temporada, sólo se podrán realizar las sueltas que tenga
aprobada el respectivo Plan especial de ordenación y aprovecha-
miento cinegético, cuyo número no podrá superar una por cada
200 ha de terreno acotado o fracción superior a 100 ha. En
cotos deportivos solo podrá realizarse una suelta por temporada.
En cotos privados distintos al grupo I se pueden realizar las suel-
tas para su inmediato abatimiento que tengan contempladas en
su Plan Especial de Ordenación. (Solicitud en modelo Anexo VI).

c) Todas las especies de caza vivas que vaya a ser objeto de
repoblación o caza deberán proceder de granjas cinegéticas, o
cotos debidamente autorizados.

3. Transporte y comercialización de piezas.

En época de veda no se podrán trasportar ni comercializar piezas
de caza muertas en periodo no hábil, excepto si proceden de
explotaciones industriales autorizadas o en acotados que dispon-
gan de la oportuna autorización de la Dirección General de
Medio Ambiente. En todo caso el transporte y comercialización de
piezas de caza muertas deberá cumplir con lo exigido por el
órgano competente en materia de sanidad y consumo.

4. Protección de hembras y crías.

Salvo la caza selectiva autorizada, queda prohibida la caza de
hembras y crías de ciervo, corzo, gamo, cabra montés, arruí y
muflón, así como la de varetos y horquillones (que son los
machos que no cuentan con roseta en la base del cuerno).

Se prohíbe en todo tiempo la caza de hembras de jabalí acompa-
ñadas de rayones y de los propios rayones.

Artículo 9. Reglamentaciones especiales.

1. Modificación circunstancial de los períodos hábiles:

Si por causas sobrevenidas fuera necesario adoptar medidas espe-
ciales sobre la gestión de los recursos cinegéticos de Extremadura,
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la Dirección General de Medio Ambiente, previo los asesoramientos
pertinentes, y mediante resolución, podrá:

a) Suprimir o modificar los días o períodos hábiles establecidos en
la presente Orden, siempre que circunstancias meteorológicas,
biológicas, ecológicas o especiales así lo aconsejen.

b) Establecer la veda total o parcial en determinadas comarcas o
sobre especies concretas.

c) Fijar limitaciones respecto al número de capturas por cazador y
día.

d) Declarar una zona, comarca o finca de emergencia cinegética
temporal, cuando la abundancia de una especie resulte perjudicial
para la agricultura, ganadería, caza o conservación del ecosistema.

2. Permisos de caza.

a) Para el ejercicio de la caza en terrenos sometidos a régimen
cinegético especial es necesario contar previamente con el permiso
escrito, en modelo oficial, expedido y firmado por el titular del
aprovechamiento cinegético.

b) En los cotos privados de caza mayor y menor donde los caza-
dores que disfrutan los aprovechamientos son numerosos y varia-
bles, los titulares de los aprovechamientos confeccionarán y firma-
rán una lista en el modelo oficial que figura en el Anexo VII de
esta Orden, donde se reflejarán nombre, apellidos y número del
Documento Nacional de Identidad de cada uno de los cazadores.
Esta lista estará a disposición de los agentes de la autoridad que
la soliciten.

c) Cuando en cotos deportivos se celebren acciones de caza
mayor organizadas y autorizadas así como cacerías de zorros, el
permiso individual podrá ser sustituido por una lista con los
mismos requisitos que lo especificado en el apartado b) de este
mismo artículo.

d) En los cotos deportivos de carácter local, podrán cazar en una
determinada acción cinegética de caza mayor tipo montería, bati-
da o gancho, sin ser socios, los que disfruten de un puesto
correspondiente a una rehala que actúe en dicha acción, para lo
cual se admitirá un solo puesto por rehala autorizada. Estos caza-
dores deben incluirse en el listado referido en los apartados ante-
riores, debidamente identificados.

También podrán cazar sin ser socios los titulares de perros de
madriguera que participen en acciones cinegéticas donde se haga
preciso el concurso de dichos perros.

3. Protección de los cultivos, ganadería, los montes y la caza:

a) Con carácter general, en las huertas, campos de frutales, oliva-
res, viñedos, cultivos de regadío y montes repoblados recientemen-
te, así como en terrenos donde existan otras producciones agro-
pecuarias, el ejercicio de la caza podrá practicarse sin otras
limitaciones que las establecidas en la Ley y en las demás dispo-
siciones complementarias.

b) No obstante, cuando concurran circunstancias de orden agrope-
cuario o meteorológico, motivadas por la necesidad de proteger
los cultivos afectados, que hagan prevalecer los intereses agrarios
sobre los estrictamente cinegéticos, la Dirección General, previa
solicitud del interesado e informe preceptivo de la Consejería
competente en materia de Agricultura, podrá limitar o prohibir la
práctica de la caza.

En cualquier caso la resolución adoptada deberá ser notificada a
los titulares de cotos de caza que pudieran quedar sujetos a su
cumplimiento. Además cuando la resolución deba aplicarse a terre-
nos sometidos a régimen cinegético común se publicará en el
tablón de edictos de los ayuntamientos respectivos y en Diario
Oficial de Extremadura.

c) En olivares está prohibido cazar con armas a menos de 200
metros de los lugares donde se estén desarrollando labores
agrícolas y disparar en dirección a esos lugares. La distancia
mínima entre puestos, en el caso de caza en puesto fijo, será
al menos de cincuenta metros.

Artículo 10. Estudio, investigaciones y estadísticas.

1. Caza, captura, observación y filmación con fines científicos o
culturales:

a) La caza o captura de ejemplares de fauna silvestre con fines
científicos o culturales y todas aquellas actividades que impliquen
manipulación o molestia para las especies, como censos, investigación
y filmación de nidos, pollos, colonias o madrigueras, que puedan
ocasionar perjuicios a los reproductores o a la normal evolución de
las crías, requerirá autorización expresa de la Dirección General de
Medio Ambiente.

b) Las autorizaciones se otorgarán a título personal y en las condi-
ciones que se establezcan en cada caso, con limitaciones de número,
especies, días y zonas de actuación, quedando obligado el beneficia-
rio a informar de los resultados obtenidos al término de su trabajo.

2. Anillas y marcas:

Deberá ser comunicado inmediatamente a la Dirección General el
hallazgo de animales con anillas, dispositivos, señales o marcas
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utilizadas para estudios científicos, aportando cuanta información
complementaria pueda ser requerida.

3. Estudios cinegéticos:

a) Para el mejor conocimiento de las poblaciones y la biología de
las diferentes especies existentes en Extremadura, la Dirección
General podrá encargar la recogida de datos morfométricos y los
de restos de piezas de caza que sean necesarios para el desarro-
llo de los estudios en curso, debiendo facilitar al máximo esta
labor los titulares de los terrenos cinegéticos.

b) Se entregarán a la Dirección General de Medio Ambiente, y
quedará a su disposición para los fines que estime oportunos,
cualquier ejemplar de la fauna cinegética, salvo el jabalí, cobrado
por los monteros o los perros a causa de tiros viejos y que no
muestre señales de tiro reciente, así como los restos de animales
de caza mayor, incluidos los desmogues de ciervos, corzos y
gamos, que sean encontrados en terrenos cinegéticos administra-
dos por la Junta de Extremadura y no se hayan abatido en la
acción cinegética correspondiente.

c) Queda prohibida la recogida de desmogues en terrenos someti-
dos a régimen cinegético especial sin la autorización por escrito
del titular de los aprovechamientos.

d) En terrenos gestionados por la Junta de Extremadura, los trofe-
os cobrados en acciones cinegéticas realizadas en los mismos y
con posibilidades de obtener medalla en su homologación queda-
rán depositados en la Dirección General de Medio Ambiente hasta
ser homologados bajo la entrega del correspondiente recibo firma-
do por el Agente. Una vez realizada la medición, serán devueltos
a sus propietarios con el justificante de la puntuación y la meda-
lla obtenida, en su caso.

4. Estadísticas:

Los titulares de cotos de caza deberán resumir en un parte el
resultado de los aprovechamientos realizados durante la tempora-
da, especificando el número de ejemplares de cada especie cobra-
dos y otros datos de interés con fines estadísticos. Estos partes
se ajustarán al modelo que figura como Anexo VIII y deberán ser
remitidos a la Dirección General antes del 31 de marzo de
2006, inclusive.

Artículo 11. Perros de caza.

1. Campos o zonas de adiestramiento:

Con el fin de que los perros de caza puedan ser adiestrados
previamente a la iniciación de la temporada hábil, la Dirección
General de Medio Ambiente, previa solicitud, facilitará a las

sociedades locales deportivas de cazadores una autorización en
la que se fije el lugar, la época y las condiciones en que se
llevará a cabo el entrenamiento.

2. Rehalas o recovas.

a) Una rehala o recova estará constituida por un mínimo de 20
perros y un máximo de 30.

b) Todos los perros participantes en acciones cinegéticas de caza
mayor deberán pertenecer a rehalas legalizadas.

c) El conductor de las rehalas o recovas debe poseer la licencia
clase B, pero a requerimiento de los agentes de la autoridad
deberá acreditar la legalización de la rehala o recova mediante
su autorización de núcleo zoológico según el Decreto 42/1995, de
18 de abril (D.O.E. nº 48, de 25 de abril de 1995).

3. Protección de especies en época de veda.

Se estará a lo dispuesto en el artículo 61.4 de la Ley 19/2001,
de 14 de diciembre, de modificación de la Ley 8/1990, de 21 de
diciembre de Caza en Extremadura, en lo relativo al control de
los perros.

Artículo 12. Valoración de especies de fauna silvestre.

A efectos de que tanto la Administración como los Juzgados y
Tribunales que sancionan delitos de caza tipificados en el Código
Penal puedan exigir la indemnización correspondiente a los ejem-
plares cazados o poseídos ilegalmente en el territorio de Extrema-
dura, en el Anexo I se fija el valor de reposición estimado para
las distintas especies de la fauna silvestre.

Para la aplicación del baremo se fijan los siguientes criterios:

1) Los machos de especies de caza mayor con trofeo homologable
tendrán un aumento en su valoración hasta alcanzar el importe
establecido para los cazadores nacionales en los terrenos cinegéti-
cos administrados por la Dirección General de Medio Ambiente de
acuerdo con la puntuación que alcancen dichos trofeos.

2) El valor asignado a las distintas especies podrá ser aumentado
hasta el doble cuando su captura represente un peligro de extin-
ción para la especie o cuando haya supuesto la esquilmación del
recurso cinegético en el terreno en cuestión.

3) Los huevos, crías o restos tendrán la misma valoración por
unidad que el asignado al individuo reproductor.

4) La tenencia ilegal de ejemplares de hurón será asimilada a la
del turón, su homólogo silvestre.
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Artículo 13. Conservación de la fauna silvestre.

1. Especies amenazadas.

Quedan prohibidos en todo el territorio de Extremadura la caza,
captura, tenencia, tráfico, comercio y exportación de las especies
de fauna silvestre que se relacionan en el Decreto 37/2001, de 6
de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional de Especies
Amenazadas de Extremadura (“Diario Oficial de Extremadura” nº
30, de 13 de marzo de 2001), así como destrucción de nidos, la
recogida de sus huevos o crías y la preparación y comercializa-
ción de sus restos, incluida la naturalización de ejemplares.

Quedan prohibidos la introducción, exportación, repoblación, trasla-
do o suelta de fauna silvestre autóctona o alóctona en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura sin la autorización expresa de la
Dirección General de Medio Ambiente.

2. Capturas accidentales.

Cualquier ejemplar de las especies amenazadas que por causas
accidentales fuera encontrado muerto, o bien vivo sin posibilidad
de sobrevivir de ser puesto inmediatamente en libertad, deberá
ser entregado a los Agentes de la Dirección General de Medio
Ambiente o cualquier otro cuerpo o autoridad relacionada con el
tema.

3. Taxidermistas, peleteros y curtidores.

Los establecimientos de taxidermia, peletería y curtición deberán
poseer un libro de Registro, debidamente diligenciado por la
Dirección General de Medio Ambiente, a disposición en cualquier
momento de los Agentes de la Autoridad, en el que se especifi-
quen todos los datos precisos para la identificación de los ejem-
plares de la fauna silvestre o restos de los mismos que se
encuentren en preparación en sus talleres, así como las fechas de
entrada, procedencia, fecha de captura de los ejemplares y
nombre y dirección de sus propietarios.

4. Caza, navegación y escalada deportivas en zonas de cría de
aves amenazadas y de la fauna silvestre.

En toda la zona de influencia del Parque Natural de Monfragüe y
en aquellas otras zonas de Extremadura especialmente sensibles
por la existencia de aves amenazadas, fundamentalmente en las
épocas en que éstas realizan su ciclo reproductor, será necesaria
una autorización de la Dirección General para la caza, navegación
y escalada deportiva desde la entrada en vigor de la presente
Orden y hasta el 31 de agosto del presente año y desde el 31

de diciembre del año 2005 hasta la entrada en vigor de la
siguiente Orden. Para evitar molestias a dichas especies, las auto-
rizaciones especificarán las limitaciones procedentes, pudiéndose
denegar dicha autorización en los casos en que corresponda.

5. Cartuchos.

Para evitar el deterioro del medio ambiente de Extremadura,
queda prohibido el abandono de las vainas de los cartuchos
empleados.

Disposición adicional única. Vigencia

1. La presente Orden tendrá una vigencia limitada a la tempora-
da cinegética 2005/2006 salvo lo dispuesto en el apartado
siguiente.

2. No obstante, esta Orden prorrogará su periodo de vigencia
cuando una vez finalizada la temporada 2005/2006 aún no
hubiese entrado en vigor la Orden de Vedas referida a la tempo-
rada siguiente. Durante la citada prórroga, que será automática
en las condiciones descritas, todas las referencias al año 2005 se
entenderán referidas al 2006, y las del 2006 al 2007. Esta
prórroga sólo tendrá efectos hasta la entrada en vigor de la
Orden correspondiente.

Disposición derogatoria única. Derogatoria normativa

Quedan sin efecto la Orden de 1 de junio de 2004 por la que
se establecen los periodos hábiles de caza durante la temporada
2004/2005 y otras reglamentaciones especiales para la conser-
vación de la fauna silvestre de la Comunidad Autónoma de
Extremadura así como las demás disposiciones complementarias
a la misma.

Disposición final primera. Autorización

Se faculta a la Dirección General de Medio Ambiente para dictar
cuantas disposiciones juzgue necesarias para el desarrollo y mejor
aplicación de lo preceptuado en la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 18 de mayo de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 3 de mayo de 2005 por la que
se da publicidad a los nuevos modelos a
utilizar en la tramitación de los Incentivos
Industriales Extremeños establecidos por el
Decreto 43/2001, de 20 de marzo.

El Decreto 43/2001, de 20 de marzo estableció en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Extremadura un régimen de ayudas
denominado Incentivos Extremeños a la Inversión, dimanante de
las medidas 1.1 y 1.4 del P.O.I. Extremadura 2000-2006 y de los
acuerdos adoptados en el marco del II Plan de Industria y
Promoción Empresarial para Extremadura 2000-2003.

El V Plan de Empleo e Industria 2004-2007 tiene por objetivo
prioritario la creación de empleo de calidad, hecho que afecta
directamente a la medida de Apoyo directo al tejido empresarial
en la que se enclavan los Incentivos Industriales Extremeños. De
conformidad con lo anterior, se publicó el Decreto 144/2004, de
14 de septiembre, por el que se establecieron medidas comple-
mentarias al régimen de Incentivos Industriales Extremeños.

De otra parte, la publicación del Decreto 64/2005, de 15 de
marzo, por el que se adaptan los regímenes de ayudas de la
Consejería de Economía y Trabajo a la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones conlleva el establecimiento de
nuevos condiciones y requisitos en la tramitación de subvenciones
públicas que es necesario reflejar en los distintos modelos que se
vienen utilizando en la gestión del Decreto 43/2001.

Por tanto, para favorecer el principio de “eficacia y agilidad de
las medidas” que inspira el Plan de Empleo e Industria se hace
necesario que el interesado conozca, en todo momento del proce-
dimiento, cuáles son los distintos documentos y modelos a presen-
tar, todo ello, en aras a una gestión más ágil y eficaz.

Para ello se da publicidad a través de la presente Orden, al
modelo de solicitud oficial que ha de utilizarse, a la memoria que
debe acompañar a la solicitud y a la que se ha incorporado toda
la información necesaria para valorar objetivamente el proyecto
de inversión, y dar cumplimiento a la información solicitada por
la Mesa del V Plan de Empleo e Industria, y del propio Programa
Operativo Integrado Extremadura 2000-2006.

Asimismo, se da publicidad al modelo oficial de solicitud de liqui-
dación y al informe de auditoría que ha de presentarse en la
justificación de proyectos de inversión cuya subvención ascienda a
más de 60.000 euros.

Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones que por el ordena-
miento jurídico me son conferidas, de conformidad la Disposición
Adicional Cuarta del Decreto 64/2005, de 15 de marzo y con la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Solicitud de ayuda.

En Anexo I figura el modelo oficial que ha de servir de base
para la solicitud de los beneficios recogidos en el Decreto, confor-
me establece el artículo 8.2.

Artículo 2. Memoria.

En Anexo II figura el modelo oficial de Memoria que deberá
acompañar al modelo de solicitud.

Artículo 3. Solicitud de liquidación.

En Anexo III figura el modelo oficial de solicitud de liquidación de la
subvención concedida, conforme establece el artículo 20.1 del Decreto.

Artículo 4. Informe de Auditoría.

En Anexo IV figura el modelo oficial de informe de auditoría que
habrá de servir de base a la justificación de inversiones, tal como
establece el artículo 18.6 del Decreto 43/2001, y el artículo 3
del Decreto 144/2004.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 22 de mayo de 2001, por la que se
da publicidad a los modelos a utilizar en la tramitación de los
Incentivos Extremeños a la Inversión para el tejido empresarial de
Extremadura establecidos por el Decreto 43/2001.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1. Todos aquellos expedientes presentados hasta la finalización del
plazo máximo de adaptación establecido por la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de subvenciones sobre los que no
hubiese recaído resolución o sobre los que no se hubiese practi-
cado la liquidación utilizarán los modelos establecidos en la
Orden de 22 de mayo de 2001.

2. Todos aquellos expedientes presentados entre el día 19 de
febrero de 2005 y la de entrada en vigor de la presente Orden
sobre los que no hubiese recaído resolución se les podrá admitir
los modelos establecidos en la Orden de 22 de mayo de 2001,
sin perjuicio de que se les solicite en su caso la información o
documentación adicional establecida por el Decreto 64/2005 y/o
la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 3 de mayo de 2005.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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INCENTIVOS EXTREMEÑOS INDUSTRIALES

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA MEMORIA NORMALIZADA
DE SOLICITUD

La Memoria Normalizada del Proyecto de Inversión contiene espa-
cios en blanco para que en los mismos se conteste a los distintos
epígrafes, si es necesario se podrán añadir más hojas cuando la
extensión de la respuesta así lo requiera. Estas hojas complemen-
tarias deberán señalar a que epígrafe se refieren.

Con carácter general, se cumplimentarán los datos que se solicitan
en cada uno de los distintos epígrafes y espacios dejados en
blanco. Cualquier epígrafe o espacio en blanco de los impresos
que no sea preciso cumplimentar, deberá inutilizarse señalándolo
con un trazo.

I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

Es conveniente indicar, al menos, un teléfono de contacto por si
fuese necesario contactar con el solicitante. Este simple dato
puede agilizar la tramitación de su expediente.

Los apartados B y C se cumplimentarán únicamente en el caso
de que no coincidan con los indicados en el apartado A. En caso
de no cumplimentarse estos espacios deberán inutilizarse señalán-
dolos con un trazo.

2. DATOS ECONÓMICOS DEL SOLICITANTE

Principal Actividad actual de la empresa: Deberá detallarse la acti-
vidad principal de la empresa.

Actividad y Epígrafe l.A.E. para la que se solicita la subvención:
Deberá detallarse la actividad concreta para la que se realizará la
inversión e indicar, con 4 dígitos, el epígrafe del I.A.E. en el que
se encuadra ésta.

Código Nacional de Actividades Económicas (C.N.A.E.-93): Se debe-
rá indicar a que epígrafe de la Clasificación Nacional de Activida-
des Económicas (del año 1993) pertenece la actividad para la
cual se solicita la subvención.

Localización de las nuevas inversiones: Se indicará Dirección,
Municipio y Provincia donde se ubicarán las nuevas inversiones,
esta localización debe quedar perfectamente identificada y
deberá coincidir, en su caso, con la que conste en el Acta Nota-
rial de presencia que acredite el no inicio de las inversiones
por las que se solicita la subvención. Si existe discrepancia
entre las direcciones facilitadas por la empresa o entre los

distintos documentos aportados, se solicitará, caso de no enviar-
se, la oportuna aclaración al respecto.

Dimensión actual de la empresa: Se marcará con una X la opción
que corresponda para cada una de las cuatro preguntas formuladas.

3. ANTECEDENTES EMPRESARIALES DE LOS PROMOTORES O DE LA
EMPRESA

Se debe hacer una breve descripción de los antecedentes empresa-
riales de los promotores. Estos antecedentes se referirán exclusiva-
mente a los relacionados con el objeto de la inversión a realizar.

4. MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

En este apartado se indicaran los siguientes datos:

a) Se deberá describir detalladamente en qué consiste la inversión
a realizar haciendo referencia a los bienes a adquirir, diferencian-
do por capítulos: terrenos, edificios-obra civil (características cons-
tructivas y superficies de las distintas dependencias), equipamien-
to-bienes de equipo y otras inversiones (modelo, fabricante, precio
unitario, etc.). Asimismo, con objeto de poder entender todo el
proyecto en su conjunto, se deberán relacionar aquellos otros acti-
vos fijos que, aún no siendo subvencionables por esta línea, son
necesarios para desarrollar el proyecto (caso de activos de segun-
da mano, inversiones ya realizadas antes de presentar la solicitud,
otros activos no subvencionables, etc.).

b) Breve descripción de los procesos de obtención de los principales
productos o servicios derivados de la nueva inversión comparándose,
si procede, con el proceso anterior a la inversión. Para el sector
turismo se indicará la clasificación que se obtendrá según la norma-
tiva vigente de Turismo (Hotel y categoría, Hostal, Casa rural, ...).

c) Justificación de la inversión, indicándose brevemente los moti-
vos para afrontarla.

5. VALORACIÓN ECONÓMICA DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

En cada uno de los distintos capítulos se podrán incluir:

TERRENOS:

• Será subvencionable la adquisición de terrenos necesarios para
la implantación del proyecto de inversión siempre que estén
vinculados a inversiones en obra civil e instalaciones.

EDIFICIOS-OBRA CIVIL:

• Adquisición de inmuebles industriales o comerciales de primer
uso necesarios para la actividad.
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• Traídas y acometidas de servicios.

• Urbanización y obras exteriores adecuadas a las necesidades del
proyecto.

• Obra civil en Oficinas, laboratorios, servicios sociales y sanitarios
del personal, almacenamiento de materias primas, edificios de
producción y servicios industriales, almacenamiento de productos
terminados y otras obras vinculadas al proyecto.

INSTALACIONES:

• Servicio de electricidad, generadores térmicos, suministros de
agua, instalaciones de seguridad, depuración de aguas residuales y
otras instalaciones.

EQUIPAMIENTO-BIENES DE EQUIPO:

• Bienes de equipo en maquinaria de proceso, elementos de
transporte interior, equipos de medida y control, medios de
protección del medio ambiente, mobiliario y enseres, equipos
para proceso de información y otros bienes de equipo ligados
al proyecto.

OTRAS INVERSIONES:

• Programas informáticos necesarios para el desarrollo de la acti-
vidad y otras inversiones no incluidas en capítulos anteriores.

TRABAJOS DE INGENIERÍA DE PROYECTOS Y DIRECCIÓN TÉCNICA:

• Únicamente los relativos a la legalización de las instalaciones
objeto de inversión ante organismos oficiales competentes. Estos
gastos podrán ser previos a la solicitud de ayuda, siempre que se
hayan producido dentro de los seis meses anteriores a la fecha
de presentación de la ayuda.

GASTOS DE TRASLADO:

• Únicamente serán subvencionables estos gastos si la modalidad
del proyecto de inversión es de traslado (art. 3.3 del Decreto
43/2001, de 20 de marzo).

6. ORIGEN Y DESTINO DE LAS MATERIAS PRIMAS Y DE LOS
PRODUCTOS FINALES

Se deberá cumplimentar el cuadro, indicando en cada una de las
casillas el porcentaje de materias primas y productos semi-elabo-
rados procedentes de la Comunidad Autónoma, de otras Comuni-
dades Autónomas o de Otros Países. De igual forma se indicará el
destino de la producción.

7. INCIDENCIAS DEL PROYECTO SOBRE EL MEDIO AMBIENTE

Si procede se indicará como afectará el proyecto de inversión
sobre el Medio Ambiente: posibles agresiones que las nuevas inver-
siones puedan producir en el Medio Ambiente, medidas previstas
para evitarlas o limitarlas, etc.

8. MEMORIA ECONÓMICA

Se explicarán brevemente los resultados de la cuenta de explota-
ción del ejercicio cerrado inmediatamente anterior a la inversión
y el resultado esperado una vez realizada la inversión. Si la
empresa es de nueva creación la columna “ANTES DE LA INVER-
SIÓN” de la cuenta de explotación deberá inutilizarse señalándola
con un trazo.

9. DATOS DE EMPLEO

Se cumplimentará este apartado atendiendo a las siguientes reglas:

a) Se refiere al empleo global de la empresa, si esta tiene más
de un centro productivo o más de una actividad también se
computan los puestos de trabajo que en esos casos existan o
vayan a existir.

b) El cómputo de los puestos de trabajo se realizará conforme a
lo dispuesto en el Decreto 144/2004, de 14 de septiembre,
complementario del Decreto 43/2001, de 20 de marzo. A estos
efectos, se entenderá por creación de empleo el incremento neto
del número de empleados con contrato de carácter indefinido y a
jornada completa, socios trabajadores y trabajadores autónomos
comparado con el nivel máximo de plantilla indefinida con que
contase la empresa en los 12 meses anteriores a la presentación
de la solicitud de subvención.

De acuerdo con este criterio, en el apartado correspondiente a
ANTES DE LA INVERSIÓN se transcribirán los datos que figuren en
la vida laboral de la empresa que se deberá de aportar junto
con la solicitud. Estos datos se referirán a los 12 meses anterio-
res a la fecha de presentación de la solicitud. La vida laboral,
como máximo, se admitirá si se refiere a no más de 30 días a
contar desde dicha fecha de solicitud.

En el apartado correspondiente a DESPUÉS DE LA INVERSIÓN se
reflejaran los puestos reales que tenga previsto tener la empresa
en la fecha prevista de la presentación de la solicitud del cobro
de la subvención que, en su caso, se conceda.

c) Dentro de los autónomos se podrán computar: Si se trata de
personas físicas, a los propios solicitantes y otras personas que
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la normativa de la Seguridad Social exija o faculte para estar
dentro de este régimen. Si se trata de personas jurídicas, a los
representantes, administradores o socios trabajadores de la
misma. Si se trata de Comunidades de Bienes, a los socios
comuneros.

d) En el caso de que el incremento de empleo se materialice en
trabajadores fijos discontinuos, en el apartado de “OBSERVACIONES
AL EMPLEO”, se deberá especificar expresamente la duración de
cada uno de los contratos de los trabajadores contratados y si
estos contratos son a jornada completa o parcial.

e) Además de para lo indicado anteriormente, el cuadro
“OBSERVACIONES AL EMPLEO“ se utilizará para aclarar o
explicar situaciones especiales que se produzcan; por ejemplo,
si la empresa tuviese más de una actividad o más de un centro
productivo se deberá diferenciar los trabajadores existentes en
cada caso.

10. PLAN FINANCIERO 

Se cumplimentará este cuadro atendiendo a las siguientes reglas:

• La suma de TODOS los apartados (Recursos Propios más Présta-
mos Subvencionados más Subvenciones Directas) no podrá superar
el 100%.

• En Recursos Propios se indicará el porcentaje del proyecto que
el solicitante va a financiar sin ningún tipo de ayuda, este
porcentaje nunca será inferior al 30% de la inversión total para
la que se solicita la ayuda.

• En Subvenciones Directas tendremos en cuenta lo siguiente:

– En la fila de Incentivos Extremeños Industriales el porcentaje
indicado será la subvención que desee percibir el solicitante (como
máximo será el 50%).

– En las filas que aparecen debajo de Otras Subvenciones Públi-
cas, en su caso, se especificarán de igual modo el tipo de ayuda
y el porcentaje de subvención que se haya/n solicitado/concedido.

• En Préstamos Subvencionados se indicará un porcentaje que,
sumado a los anteriores, dé el 100% de la inversión total para la
que se solicita la ayuda.

En cualquier caso la empresa deberá manifestar si ha solicitado, o
va a solicitar, un crédito subsidiado complementario a la subven-
ción directa.

DOCUMENTACIÓN ADICIONAL PARA PROYECTOS DE TURISMO RURAL

Aquellos solicitantes que en lugar de presentar directamente el
informe favorable sobre el proyecto de inversión previsto emitido
por la Dirección General de Turismo autoricen a esta Dirección
General a recabarlo directamente deberán presentar, adicionalmen-
te a los documentos solicitados para el expediente de solicitud de
la subvención, los siguientes documentos necesarios para la
emisión del mismo:

1) Memoria Descriptiva de la actividad que contemple todo tipo
de instalaciones y servicios con las que va a contar el estableci-
miento. Indicación del grupo, modalidad y categoría que se desea
obtener, así como la capacidad estimada y justificación del
cumplimiento del Decreto 8/2003, de 28 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de la Accesibilidad en Extremadura.

2) Planos acotados y a escala de:

Situación
Planta General
Superficies
Alzados
Distribución y mobiliario
Presentar planos de estado actual y de reformado en los casos en
que proceda.

En el caso de que hubiese que completar estos documentos (por
faltar alguno de ellos, por defectos de los enviados o por cual-
quier otra causa), será la propia Dirección General de Turismo la
que se encargará de contactar con el solicitante de la subvención
para subsanar los posibles defectos encontrados.



D.O.E.—Número 57 19 Mayo 2005 6719



6720 19 Mayo 2005 D.O.E.—Número 57



D.O.E.—Número 57 19 Mayo 2005 6721



6722 19 Mayo 2005 D.O.E.—Número 57



D.O.E.—Número 57 19 Mayo 2005 6723



6724 19 Mayo 2005 D.O.E.—Número 57



D.O.E.—Número 57 19 Mayo 2005 6725



6726 19 Mayo 2005 D.O.E.—Número 57

ORDEN de 3 de mayo de 2005 por la que
se da publicidad a los nuevos modelos a
utilizar en la tramitación de los Incentivos
Agroindustriales Extremeños establecidos por
el Decreto 96/2001, de 13 de junio.

El Decreto 96/2001, de 13 de junio, estableció en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Extremadura un régimen de ayudas
denominado Incentivos Extremeños Agroindustriales, dimanante de
la medida 1.2 del P.O.I. Extremadura 2000-2006 y de los acuer-
dos adoptados en el marco del II Plan de Industria y Promoción
Empresarial para Extremadura 2000-2003.

El V Plan de Empleo e Industria 2004-2007 tiene por objetivo
prioritario la creación de empleo de calidad, hecho que afecta
directamente a la medida de Apoyo directo al tejido empresarial
en la que se enclavan los Incentivos Agroindustriales Extremeños.
De conformidad con lo anterior, se publicó el Decreto 88/2004,
de 15 de junio, por el que se establecieron medidas complemen-
tarias al régimen de Incentivos Agroindustriales Extremeños.

De otra parte, la publicación del Decreto 64/2005, de 15 de
marzo, por el que se adaptan los regímenes de ayudas de la
Consejería de Economía y Trabajo a la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones conlleva el establecimiento de
nuevos condiciones y requisitos en la tramitación de subvenciones
públicas que es necesario reflejar en los distintos modelos que se
vienen utilizando en la gestión del Decreto 96/2001.

Por tanto, para favorecer el principio de “eficacia y agilidad de
las medidas” que inspira el Plan de Empleo e Industria se hace
necesario que el interesado conozca, en todo momento del proce-
dimiento, cuáles son los distintos documentos y modelos a presen-
tar, todo ello, en aras a una gestión más ágil y eficaz.

Para ello se da publicidad a través de la presente Orden, al
modelo de solicitud oficial que ha de utilizarse, a la memoria que
debe acompañar a la solicitud y a la que se ha incorporado toda
la información necesaria para valorar objetivamente el proyecto
de inversión, y dar cumplimiento a la información solicitada por
la Mesa del V Plan de Empleo e Industria, y del propio Programa
Operativo Integrado Extremadura 2000-2006.

Asimismo, se da publicidad al modelo oficial de solicitud de liqui-
dación y al informe de auditoría que ha de presentarse en la
justificación de proyectos de inversión cuya subvención ascienda a
más de 60.000 euros.

Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones que por el ordena-
miento jurídico me son conferidas, de conformidad la Disposición
Adicional Cuarta del Decreto 64/2005, de 15 de marzo, y con la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Solicitud de ayuda.

En Anexo I figura el modelo oficial que ha de servir de base
para la solicitud de los beneficios recogidos en el Decreto, confor-
me establece el artículo 9 del Decreto.

Artículo 2. Memoria.

En Anexo II figura el modelo oficial de Memoria que deberá
acompañar al modelo de solicitud.

Artículo 3. Solicitud de liquidación.

En Anexo III figura el modelo oficial de solicitud de liquidación
de la subvención concedida, conforme establece el artículo 20.1
del Decreto.

Artículo 4. Informe de Auditoría.

En Anexo IV figura el modelo oficial de informe de auditoría que
habrá de servir de base a la justificación de inversiones, tal como
establece el artículo 18.6 del Decreto 96/2001, y artículo 4 del
Decreto 88/2004.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 6 de noviembre de 2001, por la
que se da publicidad a los modelos a utilizar en la tramitación
de los Incentivos Agroindustriales Extremeños establecidos por el
Decreto 96/2001.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1. Todos aquellos expedientes presentados hasta la finalización del
plazo máximo de adaptación establecido por la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones sobre los que no
hubiese recaído resolución o sobre los que no se hubiese practi-
cado la liquidación utilizarán los modelos establecidos en la
Orden de 6 de noviembre de 2001.

2. Todos aquellos expedientes presentados entre el día 19 de
febrero de 2005 y la de entrada en vigor de la presente Orden
sobre los que no hubiese recaído resolución se les podrá admitir
los modelos establecidos en la Orden de 6 de noviembre de
2001, sin perjuicio de que se les solicite, en su caso, la informa-
ción o documentación adicional establecida por el Decreto
64/2005 y/o la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 3 de mayo de 2005.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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INCENTIVOS EXTREMEÑOS AGROINDUSTRIALES

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA MEMORIA NORMALIZADA
DE SOLICITUD

La Memoria Técnica Normalizada del Proyecto de Inversión
contiene espacios en blanco para que en los mismos se contes-
te a los distintos epígrafes, si es necesario se podrán añadir
hojas en blanco cuando la extensión de la respuesta así lo
requiera. Estas hojas complementarias deberán señalar a que
epígrafe se refieren.

Con carácter general, se cumplimentarán los datos que se solicitan
en cada uno de los distintos epígrafes y espacios dejados en
blanco. Cualquier epígrafe o espacio en blanco de los impresos
que no sea preciso cumplimentar, deberá inutilizarse señalándolo
con un trazo.

I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

Es conveniente indicar, al menos, un teléfono de contacto por si
fuese necesario contactar con el solicitante. Este simple dato
puede agilizar la tramitación de su expediente.

Los apartados B y C se cumplimentaran únicamente en el caso
de que no coincidan con los indicados en el apartado A. En caso
de no cumplimentarse estos espacios deberán inutilizarse señalán-
dolos con un trazo.

2. DATOS ECONÓMICOS DEL SOLICITANTE

Principal Actividad actual de la empresa: Deberá detallarse la acti-
vidad principal de la empresa.

Actividad y epígrafe I.A.E. para la que se solicita la subvención:
Deberá detallarse la actividad concreta para la que se realizará la
inversión e indicar, con 4 dígitos, el epígrafe del I.A.E. en el que
se encuadra ésta.

Código Nacional de Actividades Económicas (C.N.A.E.-93): Se debe-
rá indicar a que epígrafe de la Clasificación Nacional de Activida-
des Económicas (del año 1993) pertenece la actividad para la
cual se solicita la subvención.

Localización de las nuevas inversiones: Se indicará Dirección, Muni-
cipio y Provincia donde se ubicaran las nuevas inversiones, esta
localización debe quedar perfectamente identificada y deberá coin-
cidir, en su caso, con la que conste en el Acta Notarial de presen-
cia que acredite el no inicio de las inversiones por las que se
solicita la subvención.

Dimensión actual de la empresa: Se marcará con una X la
opción que corresponda para cada una de las cuatro preguntas
formuladas.

3. ANTECEDENTES EMPRESARIALES DE LOS PROMOTORES O DE LA
EMPRESA

Se debe hacer una breve descripción de los antecedentes
empresariales de los promotores. Estos antecedentes se referirán
exclusivamente a los relacionados con el objeto de la inversión
a realizar.

4. MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

En este apartado se indicarán los siguientes datos:

a) Justificación del proyecto de inversión y cómo éste contribuye
a la consecución de uno o varios de los objetivos establecidos en
el artículo 1 del Decreto 96, de 13 de junio de 2001.

b) Se deberá describir detalladamente en que consiste la inversión
a realizar haciendo referencia a los bienes a adquirir, diferencian-
do por capítulos: edificios-obra civil (características constructivas y
superficies de las distintas dependencias), equipamiento-bienes de
equipo y otras inversiones (modelo, fabricante, precio unitario,
etc.). Asimismo, con objeto de poder entender todo el proyecto en
su conjunto, se deberán relacionar aquellos otros activos fijos que,
aún no siendo subvencionables por esta línea, son necesarios para
desarrollar el proyecto (caso de activos de segunda mano, inver-
siones ya realizadas antes de presentar la solicitud, activos no
subvencionables, etc.).

c) Breve descripción de los procesos de obtención de los principa-
les productos o servicios derivados de la nueva inversión compa-
rándose, si procede, con el proceso anterior a la inversión.

5. VALORACIÓN ECONÓMICA DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

En cada uno de los distintos capítulos se podrán incluir:

EDIFICIOS-OBRA CIVIL:

• Adquisición de inmuebles industriales o comerciales de primer
uso necesarios para la actividad.

• Traídas y acometidas de servicios.

• Urbanización y obras exteriores adecuadas a las necesidades del
proyecto.

• Obra civil en Oficinas, laboratorios, servicios sociales y sanitarios
del personal, almacenamiento de materias primas, edificios de
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producción y servicios industriales, almacenamiento de productos
terminados y otras obras vinculadas al proyecto.

INSTALACIONES:

• Servicio de electricidad, generadores térmicos, suministros de
agua, instalaciones de seguridad, depuración de aguas residuales y
otras instalaciones.

EQUIPAMIENTO-BIENES DE EQUIPO:

• Bienes de equipo en maquinaria de proceso, elementos de
transporte interior, equipos de medida y control, medios de
protección del medio ambiente, mobiliario y enseres, equipos para
proceso de información y otros bienes de equipo ligados al
proyecto.

OTRAS INVERSIONES:

• Programas informáticos necesarios para el desarrollo de la acti-
vidad y otras inversiones no incluidas en capítulos anteriores.

TRABAJOS DE INGENIERÍA DE PROYECTOS Y DIRECCIÓN TÉCNICA:

• Únicamente los relativos a la legalización de las instalaciones
objeto de inversión ante organismos oficiales competentes. Estos
gastos podrán ser previos a la solicitud de ayuda, siempre que se
hayan producido dentro de los seis meses anteriores a la fecha
de presentación de la ayuda.

GASTOS DE TRASLADO:

• Únicamente serán subvencionables estos gastos si la modalidad
del proyecto de inversión es de traslado (art. 3.c del Decreto
96/2001, de junio).

6. MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS FINALES

Se deberán cumplimentar los dos cuadros. En el primero de ellos
se indicará en cada una de las casillas el porcentaje de materias
primas y productos semi-elaborados procedentes de la Comunidad
Autónoma, del resto de España, de otros países de la Unión Euro-
pea y del resto de países fuera de la U.E. De igual forma se
indicará el destino de la producción.

En el segundo cuadro se informará de cómo la inversión afecta
al consumo de materias primas y a la obtención de productos
finales. Se distinguirán las diferentes materias primas consumi-
das (designación: uvas, aceitunas, canales de cerdo...) y se indi-
carán las unidades de medida (Tm/año, Hl/año....). Del mismo
modo se hará con los productos finales (vino, aceituna adereza-
da, jamones...).

7. CUADRO RESUMEN DE LOS EFECTOS PREVISTOS DE LAS INVER-
SIONES PREVISTAS SOBRE LA CAPACIDAD INSTALADA

Aquí se cumplimentará el cuadro indicando las capacidades de
almacenamiento de materias primas, manipulación (frutas y horta-
lizas frescas, p. ej.), transformación, envasado y almacenamiento de
productos terminados, antes y después de la inversión prevista.
Deben indicarse las unidades de medida (Hl, Tm, etc.)

8. INCIDENCIAS DEL PROYECTO SOBRE EL MEDIO AMBIENTE

Deben describirse los efectos que la inversión proyectada produ-
cen sobre el medio ambiente (agua, suelo, flora, fauna y resto
de recursos naturales), ya sean favorables o desfavorables. En el
caso de ser desfavorables se describirán las medidas que se
pretenden llevar a cabo con el objeto de corregir, minimizar o
eliminar los efectos desfavorables de las inversiones sobre el
medioambiente.

Asimismo, se cumplimentará el cuadro de consumos de agua,
energía, residuos generados y volumen de vertidos producidos,
antes y después de la inversión, con las unidades de medida
expresadas en el cuadro. Se indicará si se tienen o si tras la
inversión se van a implantar sistemas de gestión de la calidad
y/o de gestión medioambiental (se responderá sí o no.)

9. CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA MÍNIMA SANITARIA 

Debe indicarse el número de Registro Sanitario y el número de
Registro de Industrias Agrarias. En el caso de que las instalaciones
antes de la inversión no cumplieran la normativa sanitaria vigen-
te se describirán las actuaciones que se pretenden llevar a cabo
para la adaptación a la normativa sanitaria vigente.

10. PARTICIPACIÓN DEL PRODUCTOR DE BASE EN LAS VENTAJAS DE
LA INVERSIÓN

Se debe demostrar la participación de los productores de base
(agricultores y ganaderos) en las ventajas económicas que se deri-
ven de la concesión de ayudas a la industria agroalimentaria.
Para acreditarlo se señalan de manera indicativa, no exhaustiva
algunas maneras de hacerlo:

– Contratos, a corto o a largo plazo, vinculante, establecidos
entre agricultores e industriales.

– Contratos homologados por la Administración.

– Compromisos de adquisición de materia prima.

– Acuerdos interprofesionales.
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– Declaraciones de interés de organizaciones profesionales sobre
esta cuestión.

– Declaraciones análogas de Ayuntamientos.

– Relaciones de proveedores habituales.

Debe establecerse en nº de productores que se benefician. En
Cooperativas agrarias se asimilará al nº de socios.

11. DATOS DE EMPLEO

Se cumplimentará este apartado atendiendo a las siguientes
reglas:

a) Se refiere al empleo global de la empresa, si esta tiene más
de un centro productivo o más de una actividad también se
computan los puestos de trabajo que en esos casos existan o
vayan a existir.

b) El cómputo de los puestos de trabajo se realizará conforme a
lo dispuesto en el Decreto 88/2004, de 15 de junio, complemen-
tario del Decreto 96/2001, de 13 de junio. A estos efectos, se
entenderá por creación de empleo el incremento neto del número
de empleados con contrato de carácter indefinido y a jornada
completa, socios trabajadores y trabajadores autónomos compara-
do con el nivel máximo de plantilla indefinida con que contase la
empresa en los 12 meses anteriores a la presentación de la soli-
citud de subvención.

De acuerdo con este criterio, en el apartado correspondiente a
ANTES DE LA INVERSIÓN se transcribirán los datos que figuren en
la vida laboral de la empresa que se deberá de aportar junto
con la solicitud. Estos datos se referirán a los 12 meses anterio-
res a la fecha de presentación de la solicitud. La vida laboral,
como máximo, se admitirá si se refiere a no más de 30 días a
contar desde dicha fecha de solicitud.

En el apartado correspondiente a DESPUÉS DE LA INVERSIÓN se
reflejarán los puestos reales que tenga previsto tener la empresa
en la fecha prevista de la presentación de la solicitud del cobro
de la subvención que, en su caso, se conceda.

c) Dentro de los autónomos se podrán computar: Si se trata de
personas físicas, a los propios solicitantes y otras personas que la
normativa de la Seguridad Social exija o faculte para estar dentro
de este régimen. Si se trata de personas jurídicas, a los represen-
tantes, administradores o socios trabajadores de la misma. Si se
trata de Comunidades de Bienes, a los socios comuneros.

d) En el caso de que el incremento de empleo se materialice en
trabajadores fijos discontinuos, en el apartado de “OBSERVACIONES
AL EMPLEO”, se deberá especificar expresamente la duración de
cada uno de los contratos de los trabajadores contratados y si
estos contratos son a jornada completa o parcial.

e) Además de para lo indicado anteriormente, el cuadro “OBSER-
VACIONES AL EMPLEO” se utilizará para aclarar o explicar situacio-
nes especiales que se produzcan; por ejemplo, si la empresa tuvie-
se más de una actividad o más de un centro productivo se
deberá diferenciar los trabajadores existentes en cada caso.

12. MEMORIA ECONÓMICA

Se explicarán brevemente los resultados de la cuenta de explota-
ción del ejercicio cerrado inmediatamente anterior a la inversión
y el resultado esperado una vez realizada la inversión. Si la
empresa es de nueva creación la columna “ANTES DE LA INVER-
SIÓN” de la cuenta de explotación deberá inutilizarse señalándola
con un trazo.

13. PLAN FINANCIERO

Se cumplimentará este cuadro atendiendo a las siguientes reglas:

• En Recursos Propios se indicará el porcentaje del proyecto que
el solicitante va a financiar sin ningún tipo de ayuda, este
porcentaje nunca será inferior al 30% de la inversión total para
la que se solicita la ayuda.

• En Subvenciones Directas tendremos en cuenta lo siguiente:

– En la fila de Incentivos Extremeños Agroindustriales el porcen-
taje indicado será la subvención que desee percibir el solicitante
(como máximo será el 50%).

– En las filas que aparecen debajo de Otras Subvenciones Públi-
cas, en su caso, se especificarán de igual modo el tipo de ayuda
y el porcentaje de subvención que se haya/n solicitado/concedido.

• En Préstamos Subvencionados se indicará el porcentaje de la
inversión que se financiará a través de un crédito subsidiado.
Como máximo se indicará un porcentaje que sumado a los
anteriores de el 100% de la inversión total para la que se soli-
cita la ayuda.

• En cualquier caso la empresa deberá manifestar si ha solicita-
do, o va a solicitar, un crédito subsidiado del 70% de la inver-
sión proyectada de acuerdo con la normativa establecida al
respecto.
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ORDEN de 3 de mayo de 2005 por la que se
da publicidad a los nuevos modelos a utilizar
en la tramitación del programa de financiación
prioritaria del tejido empresarial de esta
Comunidad Autónoma establecidos por el
Decreto 142/2001, de 25 de septiembre.

El Decreto 142/2001, de 25 de septiembre, estableció en el ámbi-
to de la Comunidad Autónoma de Extremadura un programa de
financiación prioritaria, dimanante de los acuerdos adoptados en
el marco del II Plan de Industria y Promoción Empresarial para
Extremadura 2000-2003.

La publicación del Decreto 64/2005, de 15 de marzo, por el que
se adaptan los regímenes de ayudas de la Consejería de Economía
y Trabajo a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones conlleva el establecimiento de nuevos condiciones y
requisitos en la tramitación de subvenciones públicas que es nece-
sario reflejar en los distintos modelos que se vienen utilizando en
la gestión del Decreto 142/2001.

Por tanto, para favorecer el principio de “eficacia y agilidad de
las medidas” que inspira el Plan de Empleo e Industria se hace
necesario que el interesado conozca, en todo momento del proce-
dimiento, cuáles son los distintos documentos y modelos a presen-
tar, todo ello, en aras a una gestión más ágil y eficaz.

Para ello se da publicidad a través de la presente Orden, al
modelo de solicitud oficial que ha de utilizarse, y a la que se ha
incorporado toda la información necesaria para valorar objetiva-
mente el proyecto de inversión, y dar cumplimiento a la informa-
ción solicitada por la Mesa del V Plan de Empleo e Industria.

Asimismo, se da publicidad al modelo oficial de solicitud de liquida-
ción y al informe de auditoría que ha de presentarse en la justifica-
ción de proyectos de inversión cuando el importe a justificar supere
los 300.000 euros en inversiones en Mercaderías, o potestativamente
en las Inversiones en Activo Fijo, así como a los anexos que acom-
pañarán necesariamente a las operaciones financieras formalizadas.

Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones que por el ordena-
miento jurídico me son conferidas, de conformidad con la Disposi-
ción Adicional Cuarta del Decreto 64/2005, de 15 de marzo y
con la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Solicitud de ayuda.

En Anexo I figura el modelo oficial que ha de servir de base
para la solicitud de los beneficios recogidos en el Decreto, confor-
me establece el artículo 5.1.

Artículo 2. Fichas resumen operaciones financieras.

En Anexo II.1 y II.2 figuran los documentos que necesariamente
deben acompañar a las operaciones financieras formalizadas
conforme a lo establecido en el artículo 13.3 del Decreto.

Artículo 3. Documentos de cesión.

En Anexo III figura el modelo oficial de cesión de subvención
concedida, conforme establece al artículo 32.3 del Decreto.

Artículo 4. Solicitud de liquidación.

En Anexo IV figura el modelo oficial de solicitud de liquidación
de la subvención concedida, conforme establece el artículo 19.1
del Decreto.

Artículo 5. Informe de Auditoría.

En Anexo V figura el modelo oficial de informe de auditoría que
habrá de servir de base a la justificación de inversiones, tal como
establece el artículo 34 del Decreto.

A este informe de auditoría se acompañarán, debidamente ordena-
das y selladas por la empresa auditora, fotocopias de facturas y
justificantes de pago sobre las que se haya actuado para su
elaboración.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1. Todos aquellos expedientes presentados hasta la finalización del
plazo máximo de adaptación establecido por la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones sobre los que no
hubiese recaído resolución o sobre los que no se hubiese practi-
cado la liquidación utilizarán los modelos establecidos en el
Decreto 142/2001, de 25 de septiembre.

2. Todos aquellos expedientes presentados entre el día 19 de
febrero de 2005 y la de entrada en vigor de la presente Orden
sobre los que no hubiese recaído resolución se les podrá admitir
los modelos establecidos en el Decreto 142/2001, de 25 de
septiembre, sin perjuicio de que se les solicite, en su caso, la
información o documentación adicional establecida por el Decreto
64/2005 y/o la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 3 de mayo de 2005.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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A N E X O  I I I
DOCUMENTO DE CESIÓN PARA OTORGAR ANTE FEDATARIO PÚBLICO

Reunidos, de una parte D. , con D.N.I. ,
que actúa en representación de con domicilio en la c/

en la localidad de ( ) y, de otra parte D.
, con D.N.I. apoderado de la entidad financiera
, con C.I.F. , reconociéndose ambos capacidad para este acto, exponen:

1) Que , con C.I.F./N.I.F. nº (en adelante la 
empresa) es titular de un expediente de subvención a fondo perdido para ejecución de un proyecto de inversión, catalogado con
el número        -    -       -    , habiéndole sido inicialmente concedida una subvención por un importe que asciende a la cantidad de

€, acogida al Decreto    /       , de           , por el que se establece 
, estando determinadas las condiciones impuestas a la citada concesión en la

Resolución Individual correspondiente.

2) Que para el mismo proyecto tienen concedida, mediante resolución de fecha , una subvención de intereses en
préstamo a largo plazo, según expediente P-        , habiéndose formalizado un préstamo, de importe €

con la Entidad  (en adelante la Entidad Financiera).

3) Que es de interés de la empresa proceder a amortizar parcialmente el citado préstamo en la cantidad de €.

Por lo que acuerdan

1. Que para hacer efectiva dicha amortización, la Empresa cede parte del Derecho de Crédito que tiene sobre la subvención otorgada, por
un importe igual a la cantidad de € a la Entidad Financiera, que acepta dicha cesión.

2. Que en caso de que correspondiese a la empresa percibir en concepto de liquidación de esta subvención una cantidad inferior a la
anteriormente indicada será esta última la cantidad cedida.

3. Que la Entidad Financiera destinará dicho importe, desde que se haga efectivo, a reducir el importe del principal del préstamo arriba referenciado.

4. Para que la Consejería de Economía y Trabajo haga efectivo el importe citado a la Entidad Financiera, se señala a tal efecto como
cuenta de abono la , de la que es titular la Entidad Financiera.

Cuenta de la entidad financiera

Tanto la Entidad Financiera como la Empresa aceptan el presente documento en los términos, condiciones y responsabilidades que se
establecen en el mismo, recibiendo ambas partes un ejemplar del documento y, en prueba de ello y para el cumplimiento de lo conveni-
do, firman por duplicado este documento dando fe de ello el Fedatario mercantil que interviene, así como de su contenido, de la identi-
dad y de la capacidad legal de los intervinientes y de la legitimidad de sus firmas.

En , a de de .

EL CEDENTE POR LA ENTIDAD FlNANCIERA

Fdo.: Fdo.:

EL FEDATARIO MERCANTIL

Nota Importante: El titular de la cuenta bancaria que se señale en este documento de cesión deberá ser la entidad financiera con la que
se formalizó el crédito. Esta cuenta, necesariamente, deberá estar dada de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura.
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ORDEN de 10 de mayo de 2005 por la que
se modifica la Orden de 21 de diciembre de
2004, de tramitación anticipada, por la que se
convoca el Programa de subvenciones públicas
para el año 2005, en el ámbito de
colaboración del Servicio Extremeño Público de
Empleo con órganos de la Administración
General del Estado y sus organismos
autónomos,Administración General de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y sus
organismos autónomos, Universidades e
instituciones sin ánimo de lucro, que contraten
trabajadores desempleados para la realización
de obras y servicios de interés general y social,
al amparo del Decreto 33/2002, de 3 de abril.

Con fecha 4 de enero de 2005, se publicó en el D.O.E. la Orden
de 21 de diciembre de 2004 de la Consejería de Economía y
Trabajo, por la que se convoca el Programa de subvenciones
pública para el año 2005, en el ámbito de colaboración del Servi-
cio Extremeño Público de Empleo con órganos de la Administra-
ción General del Estado y sus organismos autónomos, Administra-
ción General de la Comunidad Autónoma de Extremadura y sus
organismos autónomos, Universidades e instituciones sin ánimo de
lucro, que contraten trabajadores desempleados para la realización
de obras y servicios de interés general y social, al amparo del
Decreto 33/2002, de 3 de abril.

La referida Orden es de tramitación anticipada, realizándose en el
ejercicio 2004 la convocatoria de procedimiento de concesión de
las ayudas, para su posterior desarrollo en el año 2005, por lo
que quedaba subordinada a la existencia de crédito suficiente y
adecuado en dicho año.

Una vez realizadas las operaciones de apertura del presupuesto
de gastos para el año 2005 de conformidad con la regla 54.1 de
la Orden de 5 de enero de 2000, de la Consejería de Economía,
Industria y Comercio por la que se aprueba la instrucción de
operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto, se constata
que las disponibilidades presupuestarias existentes son insuficientes
para atender la totalidad de los créditos previstos en la Orden
que ahora se modifica, por lo que se hace necesario proceder a
su adecuación a los créditos para gastos previstos en el presu-
puesto para el año 2005, con carácter previo a la Resolución de
la presente convocatoria de subvenciones.

En su virtud, conforme a lo establecido en el Decreto del Presi-
dente 26/2003, de 30 de junio, por el que se distribuyen las

competencias de las Consejerías que conforman la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 36 de Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura,

D I S P O N G O :

Único. Se modifica el artículo 3.1 de la Orden de 21 de diciembre
de 2004, de la Consejería de Economía y Trabajo, de tramitación
anticipada, por la que se convoca el Programa de subvenciones
públicas para el año 2005, en el ámbito de colaboración del Servi-
cio Extremeño Público de Empleo con órganos de la Administración
General del Estado y sus organismos autónomos, Administración
General de la Comunidad Autónoma de Extremadura y sus organis-
mos autónomos, Universidades e instituciones sin ánimo de lucro,
que contraten trabajadores desempleados para la realización de
obras y servicios de interés general y social, al amparo del Decreto
33/2002, de 3 de abril, que queda redactado como sigue:

1. La concesión de las subvenciones previstas en la presente
Orden, se realizará con cargo a los créditos presupuestarios de la
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para 2005, que figuran en el Superproyecto
2002190049011, Código de Proyecto 200219004001800 y en las
Aplicaciones Presupuestarias 19.04.322A.442.00 por importe de
700.000 € (setecientos mil euros); y 19.04.322A.489.00, por
importe de 1.150.000 € (un millón ciento cincuenta mil euros).

Las ayudas serán adjudicadas hasta el límite de los créditos disponi-
bles en las aplicaciones presupuestarias citadas o los que resulten
de su actualización en el caso de que se aprobasen modificaciones
presupuestarias de conformidad con la legislación vigente.

Disposición final primera.

Se autoriza a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Públi-
co de Empleo a dictar cuantas instrucciones sean necesarias para
la ejecución de la presente Orden en el ámbito de sus competen-
cias específicas.

Disposición final segunda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 10 de mayo de 2005.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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ORDEN de 10 de mayo de 2005 por la que
se convoca la concesión de subvenciones
destinadas a la modernización de balnearios
en Extremadura.

Mediante Decreto de la Junta de Extremadura 4/2001, de 9 de
enero, de líneas de ayudas destinadas a la modernización y valori-
zación de los balnearios en Extremadura, se establece con carácter
general el régimen de las subvenciones a conceder a este tipo de
establecimientos turísticos con el objetivo de potenciar los diferen-
tes condicionantes de la calidad en los mismos, tomando especial
relieve las actuaciones dedicadas al fomento de la calidad.

A tal efecto la Consejería de Economía y Trabajo tiene consigna-
dos en sus presupuestos del 2005 los créditos correspondientes
para financiar estas subvenciones.

Asimismo, por Decreto 6/2002, de 15 de enero, se modifica el
artículo 9 de la norma arriba indicada, para introducir la posibili-
dad de conceder pagos anticipados, previa presentación de aval
constituido en la forma y condiciones establecidas por Decreto
77/1990, de 16 octubre.

Por todo ello, al amparo del Decreto 64/2005, de 15 de marzo,
por el que se adaptan los regímenes de ayudas de la Consejería
de Economía y Trabajo a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y conforme prescribe el art. 5º del
Decreto 77/1990, de 16 de octubre, regulador del régimen gene-
ral de subvenciones, y faculta la disposición final primera del
mencionado Decreto 4/2001, de 9 de enero, esta Consejería de
Economía y Trabajo, en el ejercicio de las competencias que le
atribuye el art. 33.6 de la Ley 2/1984,

D I S P O N E :

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden, de acuerdo con las disponibilidades presupues-
tarias para el ejercicio 2005, tiene por objeto la convocatoria de
subvenciones para la modernización, adaptación, recuperación y
valorización de los balnearios de Extremadura, conforme a lo
establecido en el Decreto 4/2001, de 9 de enero.

Artículo 2. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones las personas físicas
o jurídicas, titulares o promotores de establecimientos de baños
termales, sean o no explotadores directos del establecimiento.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, también
podrán solicitar subvenciones los arrendatarios, concesionarios y

usufructuarios del establecimiento con el consentimiento y el
compromiso de la propiedad de mantener el destino de aquél
una vez concluida la relación arrendataria, o finalizada la
concesión o el usufructo.

Artículo 3. Cuantía.

La cuantía de la subvención no podrá exceder del 50% (I.V.A.
excluido) del presupuesto de la inversión.

Esta subvención tendrá la consideración de “minimis”, con lo cual
será incompatible con toda ayuda de “minimis” otorgada a la
misma empresa, si el importe total de las referidas ayudas es supe-
rior al límite de 100.000 euros, durante el período de tres años.

Para el presente ejercicio, la Junta de Extremadura a través de la
Consejería de Economía y Trabajo destina la cantidad de 100.000
euros (cien mil) a cargo de los fondos FEDER, Medida 1.1- Apoyo
a las empresas industriales, comerciales y de servicio; ámbito de
Intervención 151, con la posibilidad de ser ampliada en la medi-
da que lo permitan los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y con cargo a la aplicación presupues-
taria 2005.19.07.751B.770, proyecto 2004.19.07.0028, de los cita-
dos presupuestos.

La cantidad subvencionada en cada caso, al amparo de esta
Orden, será compatible con cualesquiera otras ayudas concedidas
para el mismo proyecto, hasta el límite máximo de subvención
pública que establezca la normativa vigente con carácter general
para este tipo de actuaciones.

Artículo 4. Actuación subvencionable.

1. Las actuaciones que, conforme al artículo I de la presente
Orden, pueden ser objeto de subvención, serán las realizadas a
partir del primero de enero del 2005, de entre las siguientes:

– Proyectos de modernización de los establecimientos termales de
Extremadura.

– Proyectos dirigidos a la mejora efectiva de sus infraestructuras.

– Proyectos de equipamientos con modernas tecnologías.

– Protección de las aguas termales a través de sus manantiales y
fuentes.

– Recuperación y valorización de los jardines y entornos con
fines terapéuticos.

2. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía
de 30.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, o



de 12.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equi-
po o prestación de servicios por empresas de consultaría o asis-
tencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la
contracción del compromiso para la prestación del servicio o la
entrega del bien. No obstante, se podrán admitir inversiones que
no vayan acompañadas de estas tres ofertas cuando por las espe-
ciales características de los gastos subvencionables no exista en el
mercado suficiente número de entidades que lo suministren o
presten, o salvo en la línea de operaciones de leasing (modalidad
directo), en la línea de promoción de la propiedad industrial, en
la línea de ayudas para la mejora de condiciones de Trabajo en
empresas o cuando, por permitirlo así las bases reguladoras de la
ayuda, el hecho subvencionable se hubiera realizado con anteriori-
dad a la solicitud de subvención.

La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a
criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresa-
mente en una memoria la elección cuando no recaiga en la
propuesta económica más ventajosa.

Artículo 5. Plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes se presentarán, dentro del plazo de los dos meses
siguientes a la publicación de esta Orden en el Diario Oficial de
Extremadura, de acuerdo con lo establecido en el Decreto
64/2005, de 15 de marzo, dirigidas al titular de la Consejería de
Economía y Trabajo, en la sede de la misma, en sus Servicios
Territoriales de Cáceres y Badajoz, en los Centros de Atención
Administrativa o conforme determina el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Artículo 6. Documentación.

A las solicitudes deberá acompañarse necesariamente la siguiente
documentación:

– Documento acreditativo de la personalidad del solicitante:

En el caso de persona física, D.N.I. o fotocopia compulsada del
mismo o del que, en su caso, le sustituya reglamentariamente.

En el caso de persona jurídica, C.I.F. y escritura vigente de consti-
tución o modificación debidamente inscrita en el Registro que
legalmente proceda.

En el que caso de que el solicitante actúe en representación de
otra persona, física o jurídica, título o poder a favor de la perso-
na que formule la solicitud.

– Nota simple actual del Registro acreditativa de la propiedad
del inmueble objeto de la inversión, o en su caso, documento
acreditativo del derecho real o personal que le faculta para
llevarla a cabo.

En el supuesto en el que el solicitante concurra un derecho real
o personal distinto al derecho de propiedad se aportará además,
autorización, otorgada ante Notario por quien corresponda, para
someter el bien a las actuaciones y utilización que comprende la
solicitud con expresión concreta a la exigencia temporal que esta-
blece el art. 3 de la presente Orden. En caso de ser el inmueble
un bien ganancial, deberá aportarse autorización del cónyuge.

– Memoria y valoración de las obras a realizar, en su caso,
suscrito por técnico competente y que incluirá la siguiente
documentación:

• Memoria descriptiva y constructiva.

• Planos de situación y emplazamiento de plantas, alzados y deta-
lles, de sección y cotas, tanto del estado actual como reformado, a
escala adecuada, siendo para las de obra de 1/50 ó 1/100.

• Presupuesto desglosado en capítulos y partidas, aplicando la
vigente base de precios de la construcción de la Junta de Extre-
madura. No obstante, en el supuesto caso de que no se reflejase
en dicha base alguno de los precios a utilizar en la ejecución de
la obra, deberán confeccionarse éstos considerando los precios
elementales que figuran en la misma.

• Fotografías ilustrativas de la inversión a realizar.

• Certificado acreditativo de encontrarse al corriente de sus obliga-
ciones fiscales, estatales y autonómicas, y de la Seguridad Social.

•  En su caso, facturas preforma de las inversiones que no estén
incluidas en el apartado anterior.

• En su caso, título concesional de las aguas.

• Acreditación de la condición de balneario conforme dispone la
Ley 6/1994, de 24 de noviembre, Reguladora de los Balnearios y
Aguas Minero-medicinales de Extremadura.

• Declaración expresa de todas las ayudas públicas o privadas
recibidas o solicitadas con la misma finalidad o con otro diferen-
te, y en su caso, de la cuantía concedida, en especial referencia a
aquellas acogidas al “régimen de minimis”.

• En caso de concesión de la subvención para la ejecución de
obras, se aportará la siguiente documentación:
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Proyecto de ejecución de las obras o la memoria habilitante, visa-
dos por el Colegio Profesional correspondiente, según las disposi-
ciones legales vigentes en la materia.

Licencia de Obra expedida por el Ayuntamiento, o en su defecto Certi-
ficado del Ayuntamiento en el que se haga constar que las obras
objeto de subvención no necesitan obtener la preceptiva Licencia.

Declaración responsable de no encontrarse incurso en prohibición
alguna para percibir ayuda, en los términos exigidos por la Ley
30/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 7. Procedimiento.

1. La adjudicación de las ayudas se efectuará por procedimiento
de concurrencia competitiva, mediante resolución del titular de la
Consejería de Economía y Trabajo, a propuesta de la Comisión de
Valoración, y notificadas individualmente a los interesados las
resoluciones respectivas, con especial mención en caso de ser esti-
matorias a la financiación con cargo a los fondos FEDER, confor-
me a lo establecido en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo máximo para resolver será de tres meses, a contar
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes. La
falta de resolución expresa en el plazo anteriormente indicado,
equivaldrá a la resolución denegatoria de la petición, salvo que el
expediente haya quedado concluso con anterioridad por desesti-
miento, renuncia o caducidad, según establece el artículo 44 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y demás normas de obligado cumplimiento.

3. La evaluación de solicitudes se efectuará con arreglo a los
siguientes criterios:

– Características del proyecto en cuanto a la mejora de la oferta
que plantee (incorporación de tecnología avanzada, mejora medio-
ambiental, carácter dinamizador...).

– Valor técnico de las mejoras introducidas y sus posibilidades de
comercialización.

– Generación de puestos de trabajo.

– Supresión de barreras arquitectónicas y la adaptación a la
normativa sobre accesibilidad.

4. La Comisión de Valoración estará compuesta por:

– Jefe de Servicio de Empresas y Actividades Turísticas o persona
en quien delegue.

– Jefe de Sección de Empresas y Actividades Turísticas.

– Dos representantes de la Dirección General de Turismo.

Artículo 8. Conclusión de la inversión.

1. La realización de las inversiones a que hace referencia el artícu-
lo 5 habrá de estar concluida a fecha de 15 de noviembre de
2005, debiendo comunicarlo en dicho plazo a la Consejería de
Economía y Trabajo. No obstante, excepcionalmente, la Consejería de
Economía y Trabajo podrá evaluar la posibilidad de prorrogar el
referido plazo a instancia del interesado, siempre que se cumplan
los requisitos siguientes:

– Que se haya solicitado ante la Consejería de Economía y
Trabajo con, al menos, un mes de antelación a la finalización del
plazo indicado para la conclusión de la inversión.

– Que se haya acreditado el depósito del aval a que se refiere el
artículo siguiente.

– Que la obra objeto de subvención por la presente convocatoria
se halle en fase de real ejecución.

– Que la prórroga se halle justificada suficientemente, a juicio de
los técnicos de la Dirección General de Turismo, por la envergadu-
ra de la obra, por la especificidad de la misma o del edificio, por
la necesidad de informes o licencias de organismos o entidades
públicas, por las condiciones climatológicas o por cualesquiera
otras circunstancias con incidencias en el tiempo de ejecución de
la actuación subvencionada.

– Que se acrediten los extremos contemplados en el artículo
siguiente, a excepción de lo establecido en las letras b) y c).
Asimismo, cuando por las circunstancias concurrentes, no fuera
posible la aportación de lo establecido en la letra d) de referido
precepto, se acompañará al menos solicitud de la licencia urbanís-
tica correspondiente.

2. El beneficiario de la subvención vendrá obligado a mantener
la inversión para la finalidad que le fuera otorgada, durante al
menos dos años consecutivos a partir de la fecha de presenta-
ción de la solicitud. En lo que respecta a los bienes inventaria-
bles se estará a lo establecido en el Decreto 64/2005, de 15
de marzo.

Artículo 9. Pago de la subvención.

El pago de la subvención concedida se hará efectivo una vez
acreditada la terminación de las inversiones, mediante acta que al
efecto levante un técnico adscrito a la Consejería de Economía y
Trabajo (con la comprobación del inicio de las obras después del
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1 de enero de 2005) previa acreditación del beneficiario de los
siguientes extremos:

a) Estar al corriente de las obligaciones fiscales, estatales y auto-
nómicas, y de la Seguridad Social.

b) La totalidad de los gastos reales de la inversión.

c) Haber efectuado el pago de los mismos.

d) Haber obtenido la licencia urbanística, cuando proceda.

e) Haber aportado proyecto de ejecución de las obras en el caso
de que haya sido requerido conforme lo dispuesto en la presente
Orden.

f) Acreditar el cumplimiento de las exigencias de publicidad sobre
la procedencia de los fondos públicos que financian la inversión,
de acuerdo con las prescripciones técnicas recogidas en el Decreto
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de
inversiones financiadas con ayuda de la Junta de Extremadura,
dictado en cumplimiento de las Medidas de Información y Publici-
dad previstas en el Reglamento (CE) 1159/2000 de la Comisión
Europea de 30 de mayo de 2000.

Si los gastos reales de inversión acreditados y pagados, a los que
se hace referencia en los apartados b) y c) del párrafo anterior,
fueran de menor importe a los del presupuesto inicial en base al
cual se concede la ayuda, siempre y cuando se hayan ejecutado
las actuaciones objeto de inversión, se procederá a la disminución
proporcional de la ayuda concedida.

La acreditación de la inversión se deberá efectuar con la comuni-
cación a la Consejería de Economía y Trabajo de la terminación
de la actuación objeto de la subvención.

No obstante, podrá anticiparse el importe de la subvención una
vez concedida ésta y siempre que el beneficiario acredite el
depósito de un aval bancario por la cantidad importe de la
subvención, garantizando, solidariamente, la total ejecución del
proyecto subvencionado en los términos de la concesión, y que se
haya iniciado la ejecución de las actuaciones objeto de la
subvención y que se sujeten a lo establecido en el párrafo in
fine del artículo precedente.

Para la constitución, depósito y efectos del aval referido en el
párrafo anterior, se estará a lo establecido, para las fianzas defini-
tivas, en el Real Decreto 1098/2001, de 16 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamento de los Contratos de las Administra-
ciones Públicas.

Artículo 10. Incumplimiento y reintegro.

El incumplimiento por el beneficiario de cualquiera de los
requisitos, condiciones y demás circunstancias que dieron lugar
al otorgamiento de la subvención o la falta de justificación de
la realización del proyecto, dará lugar a la incoación por el
órgano competente para la concesión de las ayudas del corres-
pondiente expediente que podrá finalizar, en su caso, con la
revocación de la subvención y la obligación de reintegrar las
ayudas percibidas. En la tramitación del procedimiento se
garantizará, en todo caso, el derecho de audiencia, siendo de
aplicación lo dispuesto en el Decreto 64/2005, de 15 de
marzo, en el art. 10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre,
en su redacción dada por el 17/1993, de 24 de febrero, y en
su caso lo dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero; así
como lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única. Supletoriedad

En todo lo no previsto en la presente Orden, se estará a lo
dispuesto en el Decreto 4/2001, de 9 de enero, de líneas de
ayudas destinadas a la modernización y valorización de los
balnearios en Extremadura, en el Decreto 64/2005, de 15 de
marzo, por el que se adaptan los regímenes de ayudas de la
Consejería de Economía y Trabajo a la Ley 38/2003, y en las
restantes disposiciones que resulten de aplicación en materia de
subvenciones autonómicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.

Delegar en el Director General de Turismo las competencias para
la resolución de solicitudes y demás procedimientos e incidencias
que puedan producirse como consecuencia de la aplicación de
esta Orden; salvo aquéllas que no puedan ser objeto de delega-
ción conforme a lo establecido en el artículo 72 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segunda

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 10 de mayo de 2005.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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ORDEN de 10 de mayo de 2005 por la que
se convocan ayudas a empresas turísticas, al
amparo de lo establecido en el Decreto
66/2004, de 4 de mayo.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Mediante el Decreto 66/2004, por el que se regulan las ayudas
a empresas turísticas se estableció un marco único de convoca-
toria de ayudas a la modernización e innovación de las empre-
sas turísticas.

Las exigencias de calidad en el mercado turístico son cada vez
más elevadas, por lo que es preciso continuar con el fomento de
inversiones que modernicen y mejoren las instalaciones y equipa-
mientos de nuestras empresas turísticas, así como la elevación de
categoría o la implantación de sistemas de calidad conducentes a
obtener las marca turística Q o cualquier otra de reconocimiento
internacional.

A tales efectos, la Consejería de Economía y Trabajo tiene consig-
nados en sus presupuestos para 2005 los créditos correspondien-
tes para financiar estas subvenciones.

En atención a lo expuesto, y al amparo del Decreto 66/2004, y
en el ejercicio de las facultades que me confiere,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Constituye el objeto de la presente Orden establecer las normas
básicas reguladoras para la concesión de ayudas a empresas turís-
ticas de Extremadura en materia de innovación y calidad turísti-
ca, para el fomento de la competitividad y sostenibilidad de nues-
tras empresas, y para elevar el nivel de las infraestructuras
turísticas de nuestra región.

Artículo 2. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios las personas físicas o jurídicas, titula-
res o promotores, sean o no explotadores directos de las
siguientes empresas turísticas en todos sus grupos y categorías:
establecimientos hoteleros, alojamientos rurales, campamentos
públicos de turismo, establecimientos de restauración clasifica-
dos en el grupo II del Decreto 69/2002, de 28 de mayo, por
el que se establecen normas sobre la ordenación y clasificación
de las empresas de Restauración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, agencias de viajes y empresas de actividades
complementarias.

Artículo 3. Cuantía.

La cuantía de la subvención no podrá exceder del 30% (I.V.A.
excluido) del presupuesto de la inversión.

Esta subvención tendrá la consideración de “minimis”, sujetán-
dose a lo establecido en el Reglamento (CE) 69/2001 de la
Comisión relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del
Tratado de CE a las ayudas de minimis; resultando incompatible
con toda ayuda de “minimis” otorgada a la misma empresa, si
el importe total de las referidas ayudas es superior al límite de
100.000 euros, durante el periodo de tres años; salvo en el
supuesto de subsidiación de intereses de créditos para la ejecu-
ción de éste.

Para el presente ejercicio, las subvenciones reguladas en esta
Orden se pagarán hasta unas cuantías máximas y con cargo a las
siguientes aplicaciones presupuestarias del ejercicio económico del
2005:

La Línea de fomento de la calidad se abonará con cargo a la
aplicación presupuestaria 2005.19.07.751B.770.00, Proyecto 2004
19007 00 2900, hasta una cuantía máxima de 201.692,84 €; la
Línea de Actividades Complementarias se abonará con cargo a la
aplicación presupuestaria 2005.19.07.751B.770.00, Proyecto 2004
19007 00 3000, hasta una cuantía máxima de 59.626,02 €;
financiados con Fondos de la Comunidad Autonomía y la Línea de
Alojamientos Rurales se abonará con cargo a la aplicación presu-
puestaria 2005.19.07.751B.770.00, Proyecto 2004 19007 00
2700, hasta una cuantía máxima de 160.229,70 €, financiado
con Fondos FEDER (Medida 1.1. - Apoyo a las Empresas Industria-
les, Comerciales y de Servicio); Ámbito de intervención 151.

Artículo 4. Actuaciones subvencionables.

1. Las actuaciones que, conforme al artículo I de la presente
Orden, pueden ser objeto de subvención, serán las realizadas a
partir del primer día de cada año, de entre las siguientes:

a) Establecimientos Hoteleros: en todos sus grupos y categorías:

Reformas y actuaciones para disponer de los parámetros exigi-
dos en la marca de calidad turística Q en instalaciones y
equipamientos.

Reformas y actuaciones en materia higiénico-sanitarias de cocinas
y baños.

Reformas integrales de decoración que permitan elevar notable-
mente la calidad de las estancias y zonas de uso común.
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Reformas y actuaciones para la adaptación a las normas extreme-
ñas de accesibilidad.

Reforma y modernización de establecimientos para la obtención
de categoría superior.

b) Campamentos Públicos de Turismo en todas sus categorías:

Reforma y modernización de las instalaciones fijas de uso colecti-
vo, accesos, viales, aparcamientos, cerramientos, sistemas de seguri-
dad, instalación eléctrica, instalaciones de agua potable, tratamien-
to y eliminación de residuos sólidos y aguas residuales y servicios
higiénicos.

Reforma y modernización dirigidas a la implantación de tecnologías
y sistemas de organización relativos a la mejora de los sistemas de
gestión, al mejor uso y depuración de aguas, gestión energética y
generación y tratamiento de residuos.

Reformas y actuaciones necesarias para incrementar la categoría
del establecimiento.

c) Establecimientos de Alojamiento turístico en el medio rural en
todos sus grupos y categorías: Casas Rurales, Apartamentos Rurales
y Hoteles Rurales:

Reformas y actuaciones dirigidas a disponer de las infraestructuras
y equipamientos necesarios para acceder a los parámetros y
estándares exigidos en la marca Q de calidad turística en los
Alojamientos Rurales.

Reformas y actuaciones necesarias para la implantación de marcas
de calidad en la gestión medioambiental.

Reformas dirigidas a completar los servicios complementarios
a ofrecer en los Alojamientos Rurales tales como restaurantes,
parques de juegos para niños, piscinas o cualquier otro servi-
cio que permita ofrecer un incentivo para alargar las estan-
cias medias.

Reforma y modernización dirigidas a la implantación de tecno-
logías y sistemas de organización relativos a la mejora de los
sistemas de gestión, mejor uso y depuración de aguas, gestión
energética, generación y tratamiento de residuos y contamina-
ción acústica.

Reformas y actuaciones necesarias para incrementar la categoría
del establecimiento.

d) Establecimientos de restauración clasificados en el grupo II del
Decreto 69/2002, de 28 de mayo, por el que se establecen

normas sobre la ordenación y clasificación de las empresas de
Restauración de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

Reformas y actuaciones dirigidas a disponer de las infraestruc-
turas y equipamientos necesarios para acceder a los paráme-
tros y estándares exigidos en la norma Q de calidad para
restaurantes.

Reforma y modernización que permitan elevar la categoría.

Renovación industrial y de elementos higiénico-sanitarios.

e) Agencias de Viajes:

Creación de puntos de venta y elaboración de itinerarios y
paquetes turísticos por nuestra Comunidad Autónoma.

Desarrollo e implantación de aplicaciones informáticas que faci-
liten la reserva on line de productos turísticos ofertados por
las agencias de viajes que actúen como receptivas del destino
Extremadura.

f) Actividades turísticas Complementarias:

Creación de nuevos productos, para contribuir a incrementar los
incentivos que ofrecen los destinos turísticos existentes en
Extremadura.

Creación de circuitos turísticos ligados a la naturaleza y la cultura.

2. Serán conceptos subvencionables de las actividades descritas en
el apartado anterior:

– Construcciones.

– Trabajos de proyecto y dirección facultativa.

– Mobiliarios y equipamientos según proyectos integrales de deco-
ración o reformas para acceder a marcas de calidad turística o
de gestión medioambiental.

– Equipos informáticos para procesos de gestión, venta y/o reser-
va on line.

– Maquinaria.

– Elementos de transporte adaptados para los proyectos de turis-
mo activo.

– Equipamiento para ofrecer nuevos servicios (piscinas, parque
infantil) que alarguen las estancias medias.
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Artículo 5. Plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes se presentarán en el modelo normalizado del
Anexo de la presente Orden, dentro del plazo de los veinte días
naturales siguientes a la publicación de esta Orden en el Diario
Oficial de Extremadura, dirigidas al titular de la Consejería de
Economía y Trabajo, en la sede de la misma, en sus Servicios
Territoriales de Cáceres y Badajoz, en los Centros de Atención
Administrativa o conforme determina el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no se acompa-
ñan la documentación señalada, se concederá al interesado un
plazo de diez días hábiles, de acuerdo con el artículo 71.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su nueva redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, para que subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con la indicación de que si así no lo hiciera se
tendrá por desistida de su petición, procediendo a dictarse resolu-
ción de archivo de la misma.

Artículo 6. Documentación de las solicitudes.

A las solicitudes deberá acompañarse necesariamente la siguiente
documentación:

1. Documento acreditativo de la personalidad del solicitante:

En el caso de persona física, D.N.I. o fotocopia compulsada del
mismo o del que, en su caso, le sustituya reglamentariamente.

En el caso de persona jurídica, C.I.F. y escritura vigente de consti-
tución o modificación debidamente inscrita en el Registro que
legalmente proceda.

En el caso de que el solicitante actúe en representación de otra
persona, física o jurídica, titulo o poder en favor de la persona
que formule la solicitud.

2. Nota simple actual del Registro de la Propiedad Inmobiliaria
acreditativa de la titularidad del inmueble objeto de la inversión,
o en su caso, documento acreditativo del derecho real o personal
que le faculta para llevarla a cabo.

En el supuesto en el que el solicitante concurra un derecho real
o personal distinto al derecho de propiedad se aportará además,

autorización, otorgada ante Notario por quien corresponda, para
someter el bien a las actuaciones y utilización que comprende
la solicitud con expresión concreta a la exigencia temporal que
establece el artículo 11 del presente Decreto. En caso de ser
el inmueble un bien ganancial, deberá aportarse autorización
del cónyuge.

3. Memoria y valoración de las obras a realizar, en su caso, suscrito
por técnico competente y que incluirá la siguiente documentación:

– Memoria descriptiva y constructiva.

– Planos de situación y emplazamiento de plantas, alzados y
detalles, de sección y cotas, tanto del estado actual como refor-
mado, a escala adecuada, siendo para las de obra de 1/50 ó
1/100.

– Presupuesto desglosado en capítulos y partidas, aplicando la
vigente base de precios de la construcción de la Junta de Extre-
madura. No obstante, en el supuesto caso de que no se reflejase
en dicha base alguno de los precios a utilizar en la ejecución de
la obra, deberán confeccionarse éstos considerando los precios
elementales que figuran en la misma.

4. Fotografías ilustrativas de la inversión a realizar.

5. Proyecto y Memoria de creación o reforma de empresas de
actividades complementarias.

6. Memoria y descripción de las reformas a realizar, en el caso de
la implantación de los estándares y equipamiento exigido por la
norma de calidad Q.

7. Proyecto de decoración, en su caso.

8. Justificación de los equipamientos a incorporar como elementos
de mejora de la calidad.

9. En su caso, facturas preforma de las inversiones que no estén
incluidas en el apartado anterior.

10. Certificado acreditativo de encontrarse al corriente de sus
obligaciones fiscales, estatales y autonómicas, y de la Seguri-
dad Social.

Dichos certificados podrán ser recabados de oficio por la propia
Consejería, entendiendo concedida la autorización con la firma de
la solicitud.

11. En su caso, facturas proforma de las inversiones que no estén
incluidas en el apartado anterior.
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12. Declaración expresa de todas las ayudas públicas o privadas
recibidas o solicitadas con la misma finalidad o con otro diferen-
te, y en su caso, de la cuantía concedida, en especial referencia a
aquéllas acogidas al “régimen de minimis”.

13. Declaración Responsable de no hallarse el beneficiario incurso
en prohibición para obtener subvenciones.

En caso de que la subvención para la ejecución de obras fuera
aprobada, se aportará la siguientes documentación; siendo en
todo caso exigida con anterioridad al libramiento del pago de
la misma:

14. Proyecto de ejecución de las obras o la memoria habilitante,
visados por el Colegio Profesional correspondiente, según las
disposiciones legales vigentes en la materia.

15. Licencia de Obra expedida por el Ayuntamiento, o en su
defecto Certificado del Ayuntamiento en el que se haga constar
que las obras objeto de subvención no necesitan obtener la
preceptiva Licencia.

Artículo 7. Procedimiento.

1. La adjudicación de las ayudas se efectuará por procedimiento
de concurrencia competitiva, mediante resolución del titular de
la Consejería de Economía y Trabajo, a propuesta del Jefe de
Servicio de Empresas y Actividades turísticas, previo informe de
la Comisión de Valoración, y notificadas individualmente a los
interesados las resoluciones respectivas, con especial mención en
caso de ser estimatorias a la financiación con cargo a los
fondos FEDER, conforme a lo establecido en los artículos 58 y
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. El plazo máximo para resolver será de tres meses, a contar
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes.
La falta de resolución expresa en el plazo anteriormente indi-
cado, equivaldrá a la resolución denegatoria de la petición,
salvo que el expediente haya quedado concluso con anteriori-
dad por desestimiento, renuncia o caducidad, según establece
los artículos 44, 90 y 91 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás normas
de obligado cumplimiento.

En las Resoluciones estimatorias se indicará expresamente, en su
caso, la cofinanciación de las ayudas con cargo a los fondos
FEDER.

Artículo 8. Criterios de selección.

En la evaluación de solicitudes se tendrán en cuenta, en rela-
ción con las distintas actuaciones a subvencionar los siguientes
criterios:

1º Generación de puestos de trabajo y adecuación de la cualifica-
ción profesional al trabajo desempeñado.

2º Valor técnico de las mejoras introducidas en cuanto al incre-
mento de la calidad y sus posibilidades de comercialización.

3º Características del proyecto en cuanto a la mejora de la oferta
que plantee (incorporación de tecnología avanzada, mejora medio-
ambiental, carácter dinamizador...).

4º Supresión de barreras arquitectónicas y la adaptación a la
normativa sobre accesibilidad.

5º Ubicación en los puntos turísticos más relevantes de nuestra
Comunidad Autónoma.

Artículo 9. Comisión de selección.

1. La Comisión de Valoración estará compuesta por:

– Jefe de Servicio de Empresas y Actividades Turísticas o persona
en quien delegue.

– Jefe de Sección de Empresas y Actividades Turísticas.

– Un funcionario de la Dirección General de Turismo.

2. La Comisión de Valoración podrá requerir la presencia de técni-
cos especialistas en la materia objeto de valoración a fin de
elevar una propuesta adecuada de Resolución.

Artículo 10. Obligaciones de los beneficiarios.

Todo beneficiario cuyo proyecto resulte aprobado queda obliga-
do a:

– Realizar la actividad que fundamenta la concesión de ayuda en
forma y condiciones que establezca la presente Orden y la Reso-
lución de concesión.

– Justificar ante la Consejería el cumplimiento de los requisitos y
condiciones, así como la realización de la actividad y el cumpli-
miento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de
la subvención.
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– Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la
Consejería, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación
y control financiero que puedan realizar los órganos de control
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actua-
ciones anteriores.

– Comunicar la obtención de subvenciones o ayudas para la
misma finalidad procedente de cualquiera de las Administraciones
Públicas o Entes Públicos nacionales o internacionales, con poste-
rioridad a la presentación de la solicitud.

– Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución
de concesión que se halla al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma
que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de los esta-
blecido en la disposición adicional decimaoctava de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

– Disponer de los libros contables, registros diligenciados y
demás documentos debidamente auditados en los términos
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al
beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y
registros específicos sean exigidos por esta Orden, con la finali-
dad de garantizar el adecuado ejercicio de facultades de
comprobación y control.

– Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los
fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en cuanto
puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

– Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos
contemplados en el artículo 14 de la presente Orden.

– Para el caso de inversiones estas ayudas deberán supeditarse al
mantenimiento de la actividad durante 5 años.

– Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía
de 30.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de obra,
o de 12.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de
equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o
asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo
tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la
contracción del compromiso para la prestación del servicio o
entrega del bien, salvo que el gasto se hubiera realizado con
anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las
ofertas presentadas, que deberá aportarse en la justificación, o,
en su caso en la solicitud de la subvención, se realizará confor-
me a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse

expresamente en una memoria la elección cuando traiga en la
propuesta económica más ventajosa.

Artículo 11. Conclusión de la inversión.

1. La realización de las inversiones a que hace referencia el
artículo 5 habrá de estar concluida, comunicada a la Consejería
de Economía y Trabajo y justificada a fecha de 15 de noviem-
bre del ejercicio en curso. No obstante, el órgano concedente de
las subvenciones, podrá prorrogar el referido plazo a instancia
del interesado, y sin que en ningún caso pueda ser la prórroga
acordada superior a 6 meses, siempre que se cumplan los requi-
sitos siguientes:

– Que se haya solicitado ante la Consejería de Economía y
Trabajo con, al menos, un mes de antelación a la finalización del
plazo indicado para la conclusión de la inversión.

– Que la obra objeto de subvención por la presente convocatoria
se halle en fase de real ejecución.

– Que la prórroga se halle justificada, a juicio de los técnicos de
la Dirección General de Turismo, por la envergadura de la obra,
por la especificidad de la misma o del edificio, o por cualesquiera
otras circunstancias con incidencias en el tiempo de ejecución de
la actuación subvencionada.

2. En el caso de las subvenciones prorrogadas conforme dispone
el apartado anterior, los compromisos de gasto correspondientes a
las mismas podrán adquirirse con cargo al presupuesto del ejerci-
cio en el que se vaya a realizar la justificación de la inversión y
el pago de la subvención.

Artículo 12. Pago de la subvención.

El pago de la subvención concedida se hará efectivo una vez
acreditada la terminación de las inversiones, mediante acta que al
efecto levante un técnico adscrito a la Consejería de Economía y
Trabajo y, en todo caso, previa acreditación del beneficiario de los
siguientes extremos:

a) La totalidad de los gastos reales de la inversión.

b) Haber efectuado el pago de los mismos.

c) Haber obtenido la licencia urbanística, cuando proceda.

d) Haber aportado proyecto de ejecución de las obras en el caso
de que haya sido requerido conforme lo dispuesto en la presente
Orden.
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e) Acreditar el cumplimiento de las exigencias de publicidad sobre
la procedencia de los fondos públicos que financian la inversión,
de acuerdo con las prescripciones técnicas recogidas en el Decreto
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de
inversiones financiadas con ayuda de la Junta de Extremadura,
dictado en cumplimiento de las Medidas de Información y Publici-
dad previstas en el Reglamento (CE) 1159/2000 de la Comisión
Europea de 30 de mayo de 2000.

Si los gastos reales de inversión acreditados y pagados, a los que
se hace referencia en los apartados a) y b) del párrafo anterior,
fueran de menor importe a los del presupuesto inicial en base al
cual se concede la ayuda, siempre y cuando se hayan ejecutado
las actuaciones objeto de inversión, se procederá a la disminución
proporcional de la ayuda concedida.

La acreditación de la inversión se deberá efectuar con la
comunicación a la Consejería de Economía y Trabajo de la
terminación de la actuación objeto de la subvención, acompa-
ñado de las facturas y demás documentos de valor probatorio
equivalente con validez en el tráfico Jurídico mercantil o con
eficacia administrativa, con una declaración de las actividades
realizadas y financiadas con la subvención, con el desglose de
los gastos incurridos.

Artículo 13. Incumplimiento y reintegro.

El incumplimiento por el beneficiario de cualquiera de los requisi-
tos, condiciones y demás circunstancias que dieron lugar al otor-
gamiento de la subvención o la falta de justificación de la reali-
zación del proyecto, dará lugar a la incoación por el órgano
competente para la concesión de las ayudas del correspondiente
expediente que podrá finalizar, en su caso, con la revocación de
la subvención y la obligación de reintegrar las ayudas percibidas.
En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso,

el derecho de audiencia, siendo de aplicación lo dispuesto los
artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única. Supletoriedad

En todo lo no previsto en la presente Orden, se estará a lo
dispuesto en el Decreto 66/2004, por el que se regulan las
ayudas a empresas turísticas, en el Decreto 64/2005, de 15 de
marzo, por el que se adaptan los regímenes de ayudas de la
Consejería de Economía y Trabajo a la Ley 38/2003, y en las
restantes disposiciones que resulten de aplicación en materia de
subvenciones autonómicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.

Delegar en el Director General de Turismo las competencias para
la resolución de solicitudes y demás procedimientos e incidencias
que puedan producirse como consecuencia de la aplicación de
esta Orden; salvo aquéllas que no puedan ser objeto de delega-
ción conforme a lo establecido en el artículo 72 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segunda.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 10 de mayo de 2005.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 4 de mayo de 2005 por la que
se regula la realización de estancias
formativas, en empresas o instituciones, para
el Profesorado de Formación Profesional
Específica de la Consejería de Educación.

Los nuevos modelos de Formación Profesional requieren, entre
otros aspectos, la necesidad de vincular los procesos de enseñan-
za-aprendizaje con el mundo laboral y de alcanzar una mayor
adaptación de la oferta educativa a las cualificaciones profesiona-
les demandadas por el mercado de trabajo.

Para la consecución de estos objetivos, la Consejería de Educación
promueve las estancias del profesorado en empresas para su
formación permanente, con el fin de intensificar la relación entre
el profesorado y el mundo laboral y empresarial.

En esta modalidad formativa se combinan los conocimientos cien-
tíficos y técnicos, con los procedimientos de trabajo, la instrumen-
tación y los procesos y métodos de organización, procurando,
además, la máxima integración del profesorado en los diferentes
procesos productivos, siempre en función de las posibilidades que
ofrezca la entidad colaboradora.

Por ello, a propuesta de la Dirección General de Política Educati-
va y de la Dirección General de Formación Profesional y Aprendi-
zaje Permanente, y haciendo uso de las facultades que me confie-
ren el Decreto del Presidente 5/2005, de 8 de enero, de
asignación de funciones y servicios a la Consejería de Educación
en materia de Enseñanza no Universitarias, y la Orden de 31 de
octubre de 2000, por la que se regula la convocatoria, reconoci-
miento, certificación y registro de las actividades de la formación
permanente del profesorado y establece la equivalencia de las
actividades de investigación y de las titulaciones universitarias,
modificada por Orden de 21 de mayo de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Convocatoria.

La presente Orden establece la Convocatoria y las normas necesa-
rias para la realización de estancias en empresas o instituciones
para la formación del Profesorado de Formación Profesional Espe-
cifica que se detalla en el artículo 2 de la presente Orden.

La realización de estas estancias de formación en empresas o
instituciones persigue los siguientes objetivos:

a. Fomentar la cooperación entre los Centros Educativos y su
entorno productivo, facilitando la relación del profesorado de
Formación Profesional Específica con el mundo empresarial.

b. Potenciar la aplicación, en el Centro Educativo, de los conoci-
mientos y técnicas adquiridas por el profesorado al integrarse en
los diferentes procesos productivos.

c. Facilitar la actualización científico-técnica del profesorado a
través del conocimiento de los procedimientos de trabajo, la
instrumentación y los nuevos métodos de la organización de los
procesos productivos.

d. Conocer las diferentes técnicas empresariales de análisis de
procesos (seguimiento y control, toma de decisiones, etc.), y de
análisis de logros (evaluación de necesidades, formación-demanda
laboral, estudios prospectivos de perfiles profesionales, etc.).

e. Conocer nuevas posibilidades para el desarrollo del módulo
profesional de Formación en Centros de Trabajo, con el fin de
facilitar su programación.

Artículo 2. Destinatarios.

Podrán solicitar la realización de actividades en empresas o
instituciones, el profesorado de los Cuerpos de Enseñanza
Secundaria y Técnicos de Formación Profesional Específica que
imparte enseñanza en Centros Públicos dependientes de la
Consejería de Educación de la Junta de Extremadura, o traba-
ja en servicios educativos como Equipos de Orientación
Educativa, Equipos de Educación para Adultos, Centros de
Profesores y Recursos, Unidades de Programas Educativos,
Inspección de Educación, así como el personal docente de la
Consejería de Educación.

Artículo 3. Requisitos básicos y duración de las actividades.

1. El profesorado interesado presentará un proyecto de trabajo
para llevar a cabo durante la estancia de formación en la empre-
sa o institución, cuyas características se recogen en el artículo 4
y deberá ser aprobado por la empresa o institución donde se
propone desarrollar la actividad de formación.

2. Las estancias tendrán una duración mínima de 30 horas y
máxima de 100 horas, y su desarrollo podrá coincidir con el
periodo de actividad profesional del profesorado participante,
siempre que las actividades docentes y otras programadas en el
Centro Educativo, no se vean afectadas. Se desarrollarán en el
periodo comprendido entre el 21 de junio y el 30 de diciembre
de 2005.
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3. Durante el periodo de estancia formativa en una Institución o
Empresa, el profesorado no tendrá ninguna vinculación o relación
laboral con éstas, ni podrá ocupar un puesto de trabajo dentro
de su cuadro de personal.

Artículo 4. Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes, con la documentación correspondiente, se
formalizarán en el impreso que figura como Anexo I a esta
Orden, y se dirigirán a la Excma. Sra. Consejera de Educación,
de la Junta de Extremadura. Se presentarán en los Registros de
las Direcciones Provinciales de Badajoz y Cáceres, con sede en la
Avenida de Europa, 2 y en la Avenida de Miguel Primo de Rive-
ra, 2-5º, respectivamente, de acuerdo con el Centro de destino
del solicitante o en cualquiera de las dependencias a las que se
refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (LRJAPPAC). Si la solicitud
es remitida por correo se presentará en sobre abierto para que
sea fechada y sellada la instancia, en la oficina de Correos,
antes de ser certificada.

2. Al impreso de solicitud se acompañará la siguiente documentación:

a. Proyecto personal, original y copia, en el que se especificarán:

• Nombre de la empresa o institución y departamento de la
misma, si procede.

• Objetivos generales.

• Horario correspondiente a las actividades de la estancia formativa.

• Procesos de interés a realizar en la empresa, la duración de la
estancia, el periodo para la realización y su temporalización.

b. Certificado de admisión de la empresa o institución según el
Anexo II.

c. Certificado de la Secretaría del Centro de destino del solicitan-
te, según el Anexo III en el que conste:

• Si tiene o no destino definitivo en el Centro desde el que solicita.

• Su especialidad dentro de la familia profesional correspondiente.

• Tiempo que lleva impartiendo Formación Profesional en el
Centro actual.

• Otras enseñanzas de Formación Profesional que haya impartido.
En caso de haberlo impartido en otro Centro bastará con la
declaración firmada por la persona interesada.

• Que el horario asignado para la estancia formativa en las
empresas, permite el normal desarrollo de las actividades en el
Centro.

d. Cualquier otra documentación, suficientemente acreditada, que
el solicitante estime conveniente aportar para justificar lo especifi-
cado en el artículo 8.

Artículo 5. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será el de 30 días a
partir del siguiente a la fecha de publicación de esta Orden.

Artículo 6. Tramitación de expedientes.

1. Las Direcciones Provinciales, a través de las Unidades de
Programas Educativos, una vez comprobados que todos los datos
se encuentran debidamente cumplimentados, remitirán a la
Dirección General de Política Educativa, Servicio de Innovación y
Formación del Profesorado, todas las solicitudes presentadas,
acompañadas de un informe de valoración, en el plazo de 15
días naturales a partir del día siguiente de finalización del plazo
de recepción.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 71 de la
LRJAPPAC, si la solicitud o la documentación adjunta no se
encontrase debidamente cumplimentada, o no se acompañase la
documentación exigida, las Direcciones Provinciales requerirán
al interesado para que, en un plazo de 10 días hábiles, subsa-
ne la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indica-
ción de que si así no lo hiciese se le tendrá por desistido en
su petición, previa resolución de la Consejera de Educación,
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la cita-
da LRJAPPAC.

3. Efectuado el trámite de subsanación, en su caso, se remitirán
los expedientes a la Dirección General de Política Educativa en el
plazo de diez días naturales para proceder conforme a los artícu-
los siguientes.

Artículo 7. Comisión de selección y seguimiento.

1. Para la valoración y selección de los proyectos se constituirá
una Comisión de Selección y Seguimiento, integrada por los
siguientes miembros:

Presidente: El Director General de Política Educativa o persona en
quien delegue.

Vicepresidente: El Director General de Formación Profesional y
Aprendizaje Permanente o persona en quien delegue.
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Vocales:

– El Jefe de Servicio de Innovación y Formación del Profesorado.

– El Jefe de Servicio de Formación Profesional Reglada.

– Cuatro Asesores Técnicos Docentes designados por las dos
Direcciones Generales competentes.

Secretario: Un funcionario designado por la Dirección General de
Política Educativa. entre el personal adscrito a la misma.

Con el fin de facilitar la toma de decisiones, la Comisión de
Selección y Seguimiento podrá requerir el asesoramiento de los
profesionales que estime oportunos.

A las reuniones de la Comisión de Selección y Seguimiento
podrá asistir, con voz pero sin voto, un representante de cada
uno de los sindicatos que forman parte de la Mesa Sectorial
de Educación, así como un representante de la organización
empresarial de carácter más representativo en el ámbito
autonómico.

2. La comisión tendrá las siguientes atribuciones:

a) Petición de informes y documentos que estime necesarios para
un mejor conocimiento y valoración de los proyectos.

b) Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios estableci-
dos en la presente convocatoria.

c) El seguimiento de los proyectos a efectos de comprobar que se
han alcanzado los fines previstos en la convocatoria.

d) Elaboración de la propuesta motivada de resolución.

3. El funcionamiento de la Comisión de Selección y Seguimiento
se ajustará a lo establecido en el Capítulo II del Título II de la
LRJAPPAC.

4. En el plazo de 30 días naturales a partir del día siguiente
de finalización de recepción de las solicitudes, la Comisión eleva-
rá propuesta razonada de Resolución a la Excma. Sra. Consejera
de Educación, incluyendo una relación con los profesores admiti-
dos para la realización de las estancias formativas, así como
una relación de los profesores no admitidos con especificación
de la causa.

5. Para el seguimiento de los proyectos de formación en empre-
sas, la Comisión contará con la colaboración de los asesores técni-
cos docentes de los Departamentos de Apoyo a la Formación

Profesional correspondientes a las Unidades de Programas Educati-
vos, que elaborarán el correspondiente informe valorando los
resultados obtenidos, el cual será remitido a la Comisión de Selec-
ción y Seguimiento.

Artículo 8. Criterios de valoración.

La valoración de las solicitudes se realizará teniendo en cuenta
los siguientes criterios:

a. Interés y calidad del proyecto presentado. (Hasta 10 puntos).

b. Idoneidad de la empresa seleccionada para la consecución de
los objetivos de la estancia. (Hasta 5 puntos).

c. Afinidad de las enseñanzas impartidas por el profesorado solici-
tante y los objetivos del proyecto. (Hasta 7 puntos).

d. Distribución de proyectos por Familias Profesionales. (Hasta 10
puntos).

En caso de producirse empate entre varios proyectos, se utilizarán
sucesivamente, para resolverlo, los siguientes criterios:

I) Mayor puntuación obtenida en el apartado a.

2) Mayor puntuación obtenida en el apartado c.

3) Menor número de proyectos asociados a la Familia Profesional.

Si un proyecto no obtuviera puntuación en alguno de los tres
primeros apartados será desestimado.

Artículo 9. Resolución.

Vista la propuesta elevada por la Comisión de Selección y Segui-
miento, la Excma. Sra. Consejera de Educación dictará resolución
en el plazo máximo de un mes desde la elevación de aquélla.
Dicha resolución será publicada en el Diario Oficial de Extrema-
dura conteniendo la relación de los profesores admitidos para la
realización de estancias formativas en empresas y la relación de
los no admitidos con especificación de las causas.

Artículo 10. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios deberán cumplir las siguientes obligaciones:

1) Durante el desarrollo de las estancias en las empresas o en
Instituciones, deberán someterse a las actuaciones de seguimiento,
comprobación, inspección y control a efectuar por parte de la
Consejería de Educación.
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2) Cualquier modificación o propuesta de cambio referida al
proyecto de la actividad presentada, se comunicará de forma
inmediata a la Comisión de Selección de seguimiento recogida en
el artículo 7 de la presente Orden.

3) Para la justificación de la realización de estancias de formación
en empresas, el profesorado participante elaborará una breve
Memoria que incluirá la documentación siguiente:

• Certificación de la entidad o empresa acreditando la realización
de la estancia, especificando horas totales según el Anexo IV.

• Memoria en la que se recojan, al menos, los siguientes apartados:

– Objetivos alcanzados a la finalización del proyecto.

– Desarrollo del proyecto, donde se hará constar, sintéticamente,
el trabajo realizado en las diferentes fases del proyecto, así como
las implicaciones organizativas que ha supuesto su desarrollo.

– Utilidad de la experiencia para el Centro de destino del
participante.

– Conclusiones y sugerencias. Se reflejarán los logros del
proyecto y su incidencia en la mejora de las prácticas docen-
tes, la valoración del proceso seguido y del producto alcanzado,
y las propuestas que para el futuro se deriven de la realización
del proyecto.

• El plazo para la entrega de dicha documentación será de 15
días naturales contados a partir del siguiente al de la finalización
de la actividad. La documentación citada se remitirá a las Unida-
des de Programas de las Direcciones Provinciales de Educación
(Departamentos de apoyo a la Formación Profesional).

2. El profesorado seleccionado podrá presentar renuncia motiva-
da a la realización de la actividad. La renuncia o el abandono
no motivados, de la práctica formativa, supondrá la imposibili-
dad de participar durante los dos años siguientes en las estan-
cias formativas.

Artículo 11. Reconocimiento y Certificación.

1. La Consejería de Educación, certificará y reconocerá las activi-
dades reguladas en esta convocatoria ateniéndose a los requisitos
que se establecen en la Orden de 31 de octubre de 2000 (D.O.E.
núm. 128, de 4 de noviembre de 2000), por la que se regula la
convocatoria, reconocimiento, certificación y registro de las activi-
dades de formación permanente del profesorado y establece la
equivalencia de las actividades de investigación y de las titulacio-
nes universitarias.

2. Las empresas e Instituciones colaboradoras con el programa de
estancias formativas recibirán un certificado acreditativo por parte
de la Dirección General de Política Educativa.

Artículo 12. Revocación de la Resolución.

Se procederá a la revocación de la Resolución en los siguientes
casos:

– Incumplimiento de las obligaciones impuestas a los beneficiarios.

– Incumplimiento de la finalidad por la que se concede la auto-
rización de las estancias formativas en las empresas.

– Incumplimiento de las condiciones exigidas para ser seleccionado.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza a la Dirección General de Política Educativa
y a la Dirección General de Formación Profesional y Aprendizaje
Permanente para dictar las instrucciones y resoluciones que consi-
dere necesarias para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en
la presente Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 4 de mayo de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 11 de mayo de 2005 por la que
se convocan, para el año 2005, los Premios
Extremadura a la Creación que concede la
Consejería de Cultura.

El Decreto 124/2000, de 16 de mayo, regula los Premios Extre-
madura a la Creación que concede la Consejería de Cultura, y que
tienen por finalidad otorgar público testimonio de reconocimiento
a la labor de aquellas personas, que hayan contribuido con su
trabajo y obra al engrandecimiento de Extremadura o su cultura
y con ello potenciar la actividad creativa de los extremeños y
estrechar los vínculos culturales con Portugal e Hispanoamérica.

La Disposición Final Primera del Decreto 124/2000, de 16 de
mayo, faculta al titular de la Consejería de Cultura para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecu-
ción de lo establecido en el citado Decreto.

Por otra parte, según el artículo 2 del citado Decreto, modificado
por Decreto 160/2002, de 19 de noviembre, los premios que
concede la Consejería de Cultura serán convocados por Orden de
su titular estableciendo que todos tendrán periodicidad anual.

Por todo ello, y en uso de las facultades que confiere el Decreto
124/2000, de 16 de mayo, por el que se regulan los Premios
Extremadura a la Creación que concede la Consejería de Cultura,
y a propuesta de la Dirección General de Promoción Cultural y
Dirección General de Patrimonio Cultural,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto

La presente Orden tiene por objeto la convocatoria de los
Premios Extremadura a la Creación para el año 2005 que conce-
de la Consejería de Cultura y que se encuentran regulados en el
Decreto 124/2000, de 16 de mayo (modificado por Decreto
160/2002, de 19 de noviembre). Los premios que se convocan en
la edición del 2005 son los siguientes:

A) Premio Extremadura a la Creación a la mejor Trayectoria Lite-
raria de Autor Iberoamericano.

B) Premio Extremadura a la Creación a la mejor Trayectoria
Artística de Autor Iberoamericano.

C) Premio Extremadura a la Creación a la mejor Obra Literaria
de Autor Extremeño publicada, dentro o fuera de la región, en el
año 2004.

D) Premio Extremadura a la Creación Artística, excluidas las obras
puramente literarias, producidas por un Autor Extremeño, dentro o
fuera de la región en el año 2004.

Artículo 2. Destinatarios.

1. Podrán ser premiadas las personas que se hayan distinguido en
el ámbito propio de cada premio, teniendo en cuenta, además de
lo anterior, que:

– Serán destinatarios de los premios de ámbito iberoamericano
los nacidos en España, Portugal y cualquiera de los países de
Hispanoamérica.

– Serán destinatarios de los premios de ámbito extremeño los auto-
res o artistas nacidos en Extremadura, residan o no en la región, o
quienes por residencia y trayectoria profesional se caractericen como
extremeños, de acuerdo con el “estatuto de extremeñidad”.

2. Los premios no podrán ser declarados desiertos ni ser concedi-
dos a más de una candidatura.

3. Podrán ser concedidos a título póstumo.

4. Los que reciban cualquiera de estos galardones deberán ser
excluidos en ulteriores convocatorias.

Artículo 3. Dotación.

1. La candidatura galardonada con el Premio Extremadura a la
Creación a la mejor Trayectoria Literaria de Autor Iberoamericano,
recibirá 42.000 euros, un objeto conmemorativo y serán objeto de
la publicación de una obra inédita, estudio crítico, antología de su
obra cuidada por uno o varios especialistas o cualquier otra acti-
vidad que el autor estime conveniente destinada al estudio y
difusión de su obra.

2. La candidatura galardonada con el Premio Extremadura a la
creación a la mejor Trayectoria Artística de Autor Iberoamericano,
recibirá 42.000 euros, un objeto conmemorativo y se atenderá a
la promoción de su obra mediante la fórmula que a tales efectos
se arbitre para cada caso.

3. La candidatura galardonada con el Premio Extremadura a la
Creación a la mejor Obra Literaria de Autor Extremeño publicada
recibirá 18.000 euros, un objeto conmemorativo y la adquisición
de ejemplares con destino a las bibliotecas, o cualquier otra
fórmula que se arbitre para la promoción de dicha obra a crite-
rio de la Consejería de Cultura.

4. La candidatura galardonada con el Premio Extremadura a la
Creación Artística recibirá 18.000 euros, un objeto conmemorativo,
y se atenderá a la promoción de su obra.



La concesión de estos premios, por los importes establecidos, se
hará con cargo a las aplicaciones presupuestarias 17.03.452A.481.00
y 17.02.453A.481.00, de los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para el año 2005.

Artículo 4. Proposición y presentación de candidaturas.

1. Las candidaturas a los Premios podrán ser propuestas y presenta-
das por entidades públicas y privadas, de trayectoria acreditada, así
como por alguno de los miembros del Jurado. También podrán ser
propuestas y presentadas por quienes hubieran obtenido en anterio-
res ediciones el mismo premio para el que realizan la propuesta.

2. Las candidaturas deberán presentarse acompañadas de la
siguiente documentación:

a) Datos personales de los candidatos propuestos en cada una de
las modalidades del artículo 1, así como memoria justificativa de
sus méritos y de las razones que han motivado su presentación.

b) Certificado acreditativo de la adopción del acuerdo de presen-
tación del candidato de conformidad con las normas estatutarias
o de régimen jurídico por el que se rija la entidad u organismo
proponente.

c) Declaración expresa del proponente de aceptación de las
normas de la convocatoria y del acto de concesión del Premio,
por parte del candidato propuesto.

3. Las candidaturas, junto con su documentación se dirigirán al
titular de la Consejería de Cultura en el modelo oficial que se
inserta como Anexo II a esta Orden y se presentarán preferente-
mente en el Registro General de la Consejería de Cultura, sito en la
calle Almendralejo 14 de Mérida (06800 Badajoz), o por cualquiera
de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJAP y PAC).
En el caso de que optaran por presentar la solicitud en una ofici-
na de Correos, lo harán en sobre abierto para que el impreso de
solicitud sea fechado y sellado antes de ser certificado.

4. Salvo para los miembros del Jurado, que podrán presentarlas
hasta el día de constitución del mismo, las candidaturas deberán
presentarse en el plazo de quince días naturales, contados desde
el día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
Diario Oficial de la Junta de Extremadura.

5. La acreditación de que los premiados se hallan al corriente de
sus obligaciones con la Hacienda Autonómica será comprobada de
oficio por el órgano gestor de las ayudas.

Artículo 5. Concesión y entrega de los Premios.

1. Los Premios serán concedidos mediante Resolución del titular
de la Consejería de Cultura, a propuesta del Jurado, que será
notificada a los interesados.

2. La resolución de la convocatoria, que pone fin a la vía
administrativa, será dictada en el plazo máximo de seis meses,
contados desde el día siguiente al de la publicación de la
convocatoria.

3. La entrega de los Premios se realizará en un acto de carácter
público institucional en los días previos a la conmemoración del
Día de Extremadura correspondiente al año 2005.

Artículo 6. Jurados.

1. Se designan miembros de los Jurados a las personas que cons-
tan en el Anexo I de la presente Orden, todas ellas de reconocido
prestigio en los ámbitos de cada uno de los Premios.

2. Son funciones de los Jurados:

a) Informar y valorar las solicitudes recibidas.

b) Proponer la adjudicación de los Premios Extremadura a la
Creación, en sus diferentes modalidades.

3. Los Jurados realizarán la propuesta para la selección de las
candidaturas galardonadas en el plazo de dos meses desde que
finalice el plazo de presentación de solicitudes.

4. Los Jurados actuarán, en lo no previsto en la presente
Orden, de conformidad con lo establecido para los órganos
colegiados en la sección 2ª, Capítulo III del Título V de la Ley
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Artículo 7. Pago de los Premios.

El pago de los Premios se efectuará una vez resuelta la convoca-
toria por el Consejero de Cultura.

Disposición final primera.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 11 de mayo de 2005.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ
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1. Composición del Jurado para los Premios Extremadura a la
Creación a la mejor Trayectoria literaria de Autor Iberoamericano:

PRESIDENTE:

José Saramago

VOCALES:

Luis Landero

Manuel Borrás Arana

Pedro Altares Talavera

César Antonio Molina

José María Ridao

SECRETARIO:

Miguel Ángel Lama

2. Composición del Jurado para los Premios Extremadura a la
Creación a la mejor Trayectoria artística de Autor Iberoamericano:

PRESIDENTE:

Verissimo Serrão

VOCALES:

Catarina Vaz Pinto

Pablo Caruana

Georgina Cisquella

Antonio Ventura Díaz Díaz

Juan Miguel Hernández León

Antonio Saenz de Miera

Fernando Delgado

SECRETARIO:

Marce Solís Romero

3. Composición del Jurado para los Premios Extremadura a la
creación a la mejor Obra Literaria de Autor Extremeño publicada:

PRESIDENTE:

Luis Mateos Díez

VOCALES:

Félix Grande

Juan Manuel de Prada

Nuria Azancot

Juana Vázquez

Javier Goñi

SECRETARIO:

Manuel Simón Viola

4. Composición del Jurado para el Premio Extremadura a la Crea-
ción Artística, excluidas las obras puramente literarias, producida
por un Autor Extremeño:

PRESIDENTE:

Juan Margallo

VOCALES:

Gecko Turner

Rosa León

Félix Romeo

Maruchi León

Pepa Bueno

Juan Carlos Soriano

Helena Pimenta

SECRETARIO:

Miguel Murillo Gómez

A N E X O  I
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Nombre del Proponente ...................................................................................................................................................................................................................................

Calle/Plaza ......................................................................................................................................................................................................... número .......................................................... piso .....................................................

Localidad ................................................................................................................................................. Provincia ...............................................................................................................................................................................................

Código postal ................................................................................................ Fax ....................................................................................................... Teléfono ...........................................................................................................

CIF ........................................................................................................................................ NIF ........................................................................................................................................

Nombre del Candidato .......................................................................................................................................................................................................................................

Calle/Plaza ......................................................................................................................................................................................................... número .......................................................... piso .....................................................

Localidad ................................................................................................................................................. Provincia ...............................................................................................................................................................................................

Código postal ................................................................................................ Fax ....................................................................................................... Teléfono ...........................................................................................................

CIF ........................................................................................................................................ NIF ........................................................................................................................................

MODALIDAD PARA LA QUE SE PRESENTA

CANDIDATURA .....................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

..............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE SUS MÉRITOS ........................................................................................................................................................................................................................................................................................

..............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

RAZONES QUE HAN MOTIVADO SU PRESENTACIÓN ................................................................................................................................................................................................................................................................

..............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

Por todo lo cual declaro expresamente la aceptación de las normas de la convocatoria y del acto de concesión del Premio.

EL PROPONENTE

Fdo.: ................................................................................................................................

EXCMO. SR. CONSEJERO DE CULTURA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

A N E X O  I I
Impreso de Solicitud con objeto de la Convocatoria de los Premios Extremadura a la Creación para la edición del 2005
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2005, de
la Dirección Gerencia, por la que se convoca
concurso de traslado para la cobertura de
plazas de Facultativo Especialista del Área
de Anestesiología y Reanimación.

Existiendo en el Servicio Extremeño de Salud plazas vacantes de
Facultativos Especialistas de Área de Anestesiología y Reanimación

y siendo precisa su cobertura con carácter definitivo, procede
llevar a efecto el correspondiente proceso, de conformidad con lo
establecido en el art. 29.1 a) del Real Decreto Ley 1/1999, de 8
de enero, sobre selección de personal estatutario y provisión de
plazas en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social.

En consecuencia, en uso de las atribuciones conferidas por el art.
4.1) del Decreto 209/2001, de 27 de diciembre, por el que se
aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, modifica-
do parcialmente por el Decreto 81/2003, de 15 de julio, esta
Dirección Gerencia convoca concurso de traslado de Facultativos

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

CORRECCIÓN de errores al Decreto
103/2005, de 12 de abril, por el que se
regulan las subvenciones a Corporaciones
Locales destinadas a la mejora de la
infraestructura y equipamiento de centros y
servicios sanitarios públicos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Apreciado error en la inserción del texto del Decreto 103/2005,
de 12 de abril, por el que se regulan las subvenciones a Corpora-
ciones Locales destinadas a la mejora de la infraestructura y
equipamiento de centros y servicios sanitarios públicos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, se procede a la correspon-
diente rectificación.

En la página 5037, columna primera, artículo 4.1, donde dice:
“Haber acreditado y justificado en su totalidad el importe de las
subvenciones anteriores percibidas para proyectos destinados a
fines sanitarios:”

Debe decir:
“Haber acreditado y justificado en su totalidad el importe de las
subvenciones anteriores percibidas para otros proyectos destinados
a fines sanitarios”

En la página 5038, columna segunda, artículo 9.a.2, donde dice:
“Certificado expedido por el Secretario de la Corporación acredi-
tativo del Acuerdo aprobado por el Pleno y órgano competente
de la Corporación, en el que se deberán recoger los siguientes
extremos:”

Debe decir:
“Certificado expedido por el Secretario de la Corporación acredi-
tativo del Acuerdo aprobado por el Pleno u órgano competente
de la Corporación, en el que se deberán recoger los siguientes
extremos:”

En la página 5040, columna primera, artículo 11.2.1, donde dice:
“Certificaciones de obra por importe 2 al 75% del proyecto
subvencionado, desglosadas por capítulos, conceptos e importe, así
como facturas correspondientes”

Debe decir:
“Certificaciones de obra por importe igual o superior al 75% del
proyecto subvencionado, desglosadas por capítulos, conceptos e
importe, así como facturas correspondientes”

En la página 5041, columna segunda, donde dice:
“Disposiciones Adicionales Primera”

Debe decir:
“Disposición Adicional Única”

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS



Especialistas de Área de Anestesiología y Reanimación, de acuerdo
con las siguientes

BASES

Primera. Normas generales.

Se convocan, para su provisión por concurso de traslados, 24
plazas básicas de Facultativos Especialistas de Área en Anestesiolo-
gía y Reanimación relacionadas en el Anexo I de esta Resolución,
así como las que resulten vacantes como consecuencia del propio
concurso.

Segunda. Requisitos.

Podrá participar en este concurso de traslados el personal que, a la
fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes de esta
convocatoria, se encuentre en alguna de las siguientes situaciones:

a) El personal estatutario con nombramiento fijo como Facultativo
Especialista de Área de Anestesiología y Reanimación o Médico
Adjunto de dicha especialidad que se encuentre desempeñando o
tenga plaza reservada en las Instituciones Sanitarias de la Seguri-
dad Social, sean cuales fueren las Administraciones Públicas de las
que dependan, siempre que hubiera tomado posesión de la plaza
con un año de antelación, como mínimo, a la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes.

b) El personal de dicha categoría y especialidad en situación
distinta a la de activo y que no ostente reserva de plaza, siempre
que reúna los requisitos legales y reglamentarios para incorporar-
se al servicio activo el último día del plazo de presentación de
solicitudes de esta convocatoria.

c) El personal estatutario fijo que ostente la categoría de Jefe de
Servicio o de Sección de Anestesiología y Reanimación por haber
accedido directamente a la misma con anterioridad a la entrada
en vigor de la Orden Ministerial de 5 de febrero de 1985, que
concurrirá a esta convocatoria en las mismas condiciones que los
Facultativos Especialistas de Área o Médicos Adjuntos. Si obtuvieran
plaza en esta convocatoria, serán nombrados Facultativos Especia-
listas de Área, perdiendo definitivamente la categoría originaria.

Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria debe-
rán mantenerse a lo largo de todo el proceso y hasta la toma de
posesión en la plaza adjudicada. En caso contrario, se perderán
todos los derechos derivados de la convocatoria.

El personal facultativo especialista de área que se encuentre en
situación de reingreso en la repetida categoría y especialidad con
carácter provisional en el Servicio Extremeño de Salud estará

obligado a participar en este concurso, solicitando, al menos, las
plazas ofertadas en su Área de Salud. En este supuesto, si no
obtuviese plaza, podrá optar por obtener nuevo destino provisio-
nal en alguna de las plazas que resulten vacantes como conse-
cuencia de la resolución del concurso, o pasar nuevamente a la
situación de excedencia voluntaria.

Quienes, estando en situación de reingreso provisional en el Servi-
cio Extremeño de Salud, no participen en este concurso o no soli-
citen las vacantes ofrecidas en su área de salud, serán declarados
de oficio en situación de excedencia voluntaria.

Tercera. Solicitudes.

1. Los interesados en participar en este concurso deberán presen-
tar la correspondiente solicitud, dirigida al Secretario General del
Servicio Extremeño de Salud, en el modelo que figura como Anexo
II, que será facilitado gratuitamente en los Servicios Centrales del
Servicio Extremeño de Salud, Gerencias de Área de Salud y
Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

En dicho modelo se indicarán por orden de preferencia los desti-
nos que se solicitan y se efectuará declaración expresa de reunir
los requisitos exigidos en la fecha de expiración del plazo de
presentación de solicitudes.

2. La solicitud de plaza en una Área de Salud supone la petición
de la totalidad de las ofertadas en la misma, así como las que
en ella pudieran quedar vacantes como consecuencia de la resolu-
ción del concurso y, por tanto, susceptibles de ser adjudicadas en
resultas.

Los concursantes que lo deseen podrán condicionar su solicitud a
la de otro concursante por razones de convivencia familiar
dentro de una misma Área de Salud, para lo cual deberán hacer-
lo constar en sus respectivas solicitudes. Ambos concursantes
deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la del otro
concursante. Las peticiones de traslado quedarán sin efecto si
ambos concursantes no resultan adjudicatarios de plaza en la
misma Área de Salud.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a
contar desde el día siguiente al de publicación de esta convocato-
ria en el Diario Oficial de Extremadura.

4. Las solicitudes, en original y copia, se presentarán en los Servi-
cios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, Gerencias de Área
de Salud, Centros de Atención Administrativa o por cualquiera de
las formas previstas en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

6794 19 Mayo 2005 D.O.E.—Número 57



El centro receptor de la solicitud conservará el original de la
misma y devolverá al interesado la copia debidamente sellada.

Las solicitudes presentadas a través de Oficina de Correos deberán
ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por ésta antes
de su certificación, devolviendo la copia al interesado.

5. Durante el plazo de presentación de solicitudes, los concursan-
tes podrán retirar o modificar las mismas mediante la presenta-
ción de una nueva, que anulará totalmente la anterior.

Una vez finalizado el plazo indicado anteriormente y hasta la
finalización del establecido para formular reclamaciones contra la
resolución provisional del concurso, los concursantes podrán desis-
tir de su solicitud mediante escrito dirigido al Secretario General
del Servicio Extremeño de Salud.

Cuarta. Documentación.

Junto con la solicitud, los concursantes aportarán, para su verifica-
ción por la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, la
siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

b) Fotocopia compulsada del nombramiento con carácter fijo
como Facultativo Especialista de Área, Médico Adjunto, Jefe de
Servicio o Jefe de Sección, de Anestesiología y Reanimación.

c) Fotocopia compulsada, en su caso, de la resolución por la que
se les concedió la excedencia.

d) Certificación original acreditativa de los servicios prestados
como Facultativo Especialista de Área, Médico Adjunto, Jefe de
Servicio o Jefe de Sección, de Anestesiología y Reanimación, expe-
dida por el Gerente, Director de Gestión o equivalente de las
Instituciones Sanitarias donde se hayan prestado los mismos y en
el modelo que figura como Anexo III de esta convocatoria.

La Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud podrá
requerir a los interesados para que faciliten, mediante compare-
cencia o remisión de documentación, cualquier tipo de aclaración
o información complementaria sobre los méritos aportados. Si se
dedujera la falsedad de alguno de los documentos aportados, la
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, previa audien-
cia del interesado, procederá a su exclusión, sin perjuicio de las
responsabilidades a que hubiere lugar.

Serán desestimados sin más trámite los documentos que conten-
gan alguna enmienda, tachadura o raspadura, siempre que no se
encuentren salvados bajo firma.

Quinta. Resolución del concurso.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, y a la vista de
las plazas solicitadas por los concursantes, así como de los méri-
tos acreditados por los mismos, el órgano convocante aprobará y
publicará en el Diario Oficial de Extremadura la resolución provi-
sional del concurso, adjudicando las plazas de acuerdo con la
puntuación obtenida según el baremo de méritos que figura como
Anexo IV de esta convocatoria.

En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de
los siguientes criterios: 1º mayor tiempo de servicios prestados
con nombramiento como Facultativo Especialista de Área, Médico
Adjunto, Jefe de Servicio o Jefe de Sección, de Anestesiología y
Reanimación en la Comunidad Autónoma de Extremadura; 2º
mayor tiempo de servicios prestados con nombramiento como
Facultativo Especialista de Área, Médico Adjunto, Jefe de Servicio o
Jefe de Sección, de Anestesiología y Reanimación en el resto del
Sistema Nacional de Salud; 3º sorteo público.

Los interesados dispondrán de un plazo de quince días hábiles, a
contar desde el día siguiente a la citada publicación, para formu-
lar reclamaciones contra la misma, siendo éstas estimadas o
desestimadas en la propia resolución definitiva del concurso, que
será aprobada igualmente por el órgano convocante y publicada
en el Diario Oficial de Extremadura.

Sexta. Efectos derivados del concurso.

Una vez publicada la resolución definitiva del concurso, los parti-
cipantes que hayan obtenido plaza deberán cesar en la que, en
su caso, desempeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a
aquél en que se publique dicha resolución. No obstante, el Geren-
te de la Institución de origen podrá ampliar este plazo hasta diez
días por necesidades del servicio.

La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro
de los tres días siguientes al del cese, si las plazas son de la
misma localidad; en el plazo de quince días hábiles, si son de
distinta localidad pero de la misma área de salud; o en el de un
mes, si pertenecen a distinta localidad y área de salud o a otro
servicio de salud.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al
servicio activo, el plazo de toma de posesión será de un mes a
contar desde la publicación de la resolución definitiva del concurso.

El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuando finalice el
permiso o licencia que, en su caso, haya sido concedido al intere-
sado, salvo que por causas justificadas se acuerde suspender el
disfrute de los mismos.
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Cuando un concursante no tome posesión de su nueva plaza
dentro del plazo posesorio o, en su caso, de la prórroga que a su
petición motivada se le hubiere concedido, perderá todos los
derechos derivados de este concurso. Quien no se incorpore al
destino obtenido dentro de los plazos establecidos o de las
prórrogas de los mismos que legal o reglamentariamente proceda
será declarado en situación de excedencia voluntaria por interés
particular por el Servicio Extremeño de Salud.

No obstante, si existen causas suficientemente justificadas así
apreciadas previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efec-
to dicha situación. En tal caso, el interesado deberá incorporarse
a su destino tan pronto desaparezcan las causas que en su
momento lo impidieron.

Los concursantes que no obtengan plaza se mantendrán en la
situación y destino desde los que participaron en este concurso,
con excepción de los reingresados provisionales, que podrán
optar por obtener nuevo destino provisional en alguna de las
plazas que se encuentren vacantes o pasar a la situación de
excedencia voluntaria, siempre que hubiesen solicitado todas las
plazas ofrecidas en su Área de Salud y causen baja en la que
vinieran desempeñando.

Los destinos obtenidos serán irrenunciables, salvo que dicha
renuncia estuviera motivada por la obtención de plaza en virtud
de la resolución de un procedimiento de movilidad voluntaria
convocado por otra Administración Pública.

Séptima. Normas finales.

Los traslados derivados de este concurso tienen carácter volunta-
rio, por lo que no generan derecho al abono de ninguna clase de
indemnización.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Mérida, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de reposición
ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el
plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los arts. 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Interpuesto el recurso de reposición, no podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación
presunta del mismo.

En Mérida a 12 de mayo de 2005.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
FRANCISCO M. GARCÍA PEÑA
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RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2005, de
la Dirección Gerencia, por la que se convoca
el proceso selectivo para el ingreso, por el
sistema general de acceso libre, en la
categoría de Facultativo Especialista del Área
de Anestesiología y Reanimación, de las
Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud de la Junta de
Extremadura.

Aprobada la Oferta de Empleo Público de la Junta de Extremadu-
ra para 2005 mediante Decreto 60/2005, de 15 de marzo (D.O.E.
nº 31, de 17 de marzo de 2005) y siendo precisa la cobertura
de plazas básicas correspondientes a la categoría de Facultativo
Especialista de Área de Anestesiología y Reanimación, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 29.1, letra b) del Real Decre-
to Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en las Instituciones Sanitarias de la
Seguridad Social, procede convocar las correspondientes pruebas
selectivas mediante el sistema de concurso-oposición, con respeto
a los principios de igualdad, mérito y capacidad así como el de
competencia, invocados por el artículo 30 de la Ley 55/2003, de
16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de
los servicios de salud.

Por lo expuesto, esta Dirección Gerencia, previa negociación en la
Mesa Sectorial de Sanidad y en uso de las competencias atribuidas

por el artículo 4, letra 1) del Decreto 209/2001, de 27 de
diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio
Extremeño de Salud, modificado parcialmente por el Decreto
81/2003, de 15 de julio, convoca proceso selectivo para el ingre-
so, por el sistema general de acceso libre, en la categoría de
Facultativo Especialista de Área de Anestesiología y Reanimación,
con sujeción a las siguientes

BASES

1. Normas generales

1.1. Se convoca el proceso selectivo para cubrir 47 plazas básicas
de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Anestesiolo-
gía y Reanimación, con destino en las Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud, por el sistema general de acceso
libre y procedimiento de concurso-oposición, de acuerdo con la
distribución que a continuación se expresa:

a) 45 para ser cubiertas por el turno general de acceso libre.

b) 2 para ser cubiertas por personal con discapacidad en grado
igual o superior al 33%, de conformidad con lo establecido en el
art. 30.6 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre.

Los aspirantes sólo podrán participar por uno de los dos sistemas
de acceso.

Las plazas que queden sin cubrir de las reservadas para el turno
de discapacidad, por no haber superado los aspirantes el proceso

Único.- Por cada mes completo trabajado en las Instituciones
Sanitarias de la Seguridad Social de los Servicios de Salud como
personal estatutario con nombramiento de Facultativo Especialista
de Área, Médico Adjunto, Jefe de Servicio o Jefe de Sección en
Anestesiologia y Reanimación: 0,6 puntos.

Las fracciones inferiores a un mes se acumularán hasta completar
periodos de 30 días, despreciándose en el cómputo total resultan-
te el resto que no alcance dicho periodo.

Cuando los servicios se hayan prestado con nombramiento estatu-
tario de carácter eventual para la realización de guardias médicas

en hospitales, en la misma categoría y especialidad citada, éstos
se computarán como sigue:

– 1 mes por cada 190 horas realizadas, que podrán obtenerse
por la suma de horas acreditadas en distintos meses.

– Si dentro de 1 mes se hubieran realizado más de 190 horas,
solamente podrá valorarse 1 mes de servicios prestados, desprecián-
dose el resto, que no podrá acumularse para completar otro mes.

– De igual forma, del cómputo total resultante se despreciará el
resto que resulte inferior a 190 días.

A N E X O  I V
Baremo de méritos
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selectivo, no se incorporarán a las ofrecidas para el sistema gene-
ral de acceso libre.

1.2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.2 del Real
Decreto Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre selección de personal
estatutario y provisión de plazas en las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social, mediante resolución del órgano convocan-
te se podrá incrementar el número de plazas convocadas, si ello
viniere impuesto por las necesidades del servicio. En Este supues-
to y siempre que tal incremento no supere el 15 por ciento de
las plazas inicialmente convocadas y que la resolución que lo
autorice sea publicada antes de la finalización de la fase de
oposición, no será preceptiva la apertura de nuevo plazo de
presentación de instancias.

1.3. La superación del proceso selectivo conferirá a los seleccio-
nados la condición de personal estatutario fijo, con todos los
derechos y deberes derivados del régimen previsto en la Ley
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal
estatutario de los servicios de salud, así como en la legislación
de general aplicación al personal dependiente de las Institucio-
nes Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, estando sujetos
a las condiciones de empleo asimismo vigentes en la organiza-
ción de servicios sanitarios a la que vaya destinado, con
percepción de las retribuciones que correspondan al destino
objeto de cobertura.

Todas las plazas de la presente convocatoria tendrán la considera-
ción de plazas de Área de Salud e implicará la prestación de
servicios en ese ámbito territorial.

1.4. La presente convocatoria vincula a la Administración convo-
cante, al Tribunal encargado de juzgar el concurso-oposición y a
quienes participen en el mismo, siendo aplicable la Ley 55/2003,
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario
de los servicios de salud y el Real Decreto Ley 1/1999, de 8 de
enero, sobre selección de personal estatutario y provisión de
plazas en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, así
como la normativa general en materia de función pública de la
Comunidad Autónoma de Extremadura en lo que le pudiera resul-
tar de aplicación.

1.5. Además de en los lugares previstos expresamente en esta convo-
catoria, podrá recabarse información general respecto de la misma en
la página de la Junta de Extremadura, http://sia.juntaex.es

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización del presente procedimien-
to selectivo, los aspirantes deberán reunir los requisitos siguientes:

a) Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro
de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, u osten-
tar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al
Tratado de la Unión Europea o a otros Tratados ratificados por
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

b) Estar en posesión del título de Licenciado o Doctor en Medici-
na y Cirugía y de Especialista en Anestesiología y Reanimación,
expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia o en condicio-
nes de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá
acreditarse su homologación por el Ministerio de Educación y
Ciencia o cualquier otro órgano de la Administración competente
para ello.

c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de
las funciones que se deriven del nombramiento.

d) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de la edad de
jubilación forzosa.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disci-
plinario, de cualquier Servicio de Salud o Administración Pública
en los seis años anteriores a 1a convocatoria, ni hallarse inhabili-
tado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni,
en su caso, para la correspondiente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en
el apartado a), no encontrarse inhabilitado, por sanción o pena,
para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servi-
cios públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado, por
sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios
públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.2. Todos los requisitos deben cumplirse en el día de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, mantenerse hasta el
momento de la toma de posesión y acreditarse del modo que se
indica en la Base 8 de esta convocatoria.

3. Solicitudes y derechos de examen.

3.1. Los interesados en participar en el concurso-oposición debe-
rán presentar la correspondiente solicitud original, dirigida al
Secretario General del Servicio Extremeño de Salud, en el modelo
oficial (Anexo I) que al efecto será facilitado gratuitamente en los
Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, Gerencias de
Área de Salud y Centros de Atención Administrativa de la Junta
de Extremadura. En la solicitud deberá efectuarse declaración
expresa de reunir los requisitos exigidos en la fecha de expiración
del plazo de presentación de la misma.



3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a
contar desde el día siguiente al de la publicación de esta convo-
catoria en el Diario Oficial de Extremadura.

3.3. Los aspirantes que concurran por el turno de reserva para
discapacitados deberán indicarlo expresamente en la solicitud, así
como la discapacidad de que están afectados, adjuntando el reco-
nocimiento oficial de la misma expedido por el órgano competen-
te. Asimismo, si lo estiman conveniente, deberán solicitar en el
mismo momento las adaptaciones de tiempo y medios necesarias
para la realización de los ejercicios. La valoración de la proceden-
cia y el alcance de lo solicitado quedará a criterio del Tribunal,
el cual ponderará si su concesión no conculca el principio de
igualdad. Si se suscitaran dudas sobre la oportunidad de las
adaptaciones solicitadas, el Tribunal podrá oír al interesado así
como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los órga-
nos técnicos competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior
podrá ser formulada por cualquier aspirante con discapacidad, sin
perjuicio del turno por el que concurra a las pruebas selectivas.

3.4. Los derechos de examen a liquidar son de 31,89 euros y se
abonarán a través del “modelo 50” emitido por la Consejería de
Hacienda y Presupuesto de la Junta de Extremadura, que se facili-
tará en las entidades bancarias colaboradoras. En dicho modelo
se deberá indicar el concepto “Derechos de examen” y el número
de código 11007-4.

Los aspirantes que acrediten un grado de discapacidad igual o
superior al 33% quedarán exentos, con independencia del turno
por el que concurran, del pago de la tasa por derechos de
examen.

Quienes concurran a estas pruebas selectivas y ostenten la condi-
ción legal de demandantes de empleo, excepto los de la modali-
dad de mejora de empleo, podrán solicitar la devolución del
ingreso realizado por derechos de examen, tal como establece la
Orden de 15 de diciembre de 2000 (D.O.E. nº 3, de 9 de enero
de 2001), por la que se regula el mencionado procedimiento.

Asimismo, a los aspirantes que acrediten la condición de tercer o
ulterior hijos dependientes de sus padres, cuando el domicilio
familiar radique en Extremadura con dos años de antelación a la
solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas
rentas menores cinco veces al Salario Mínimo Interprofesional
(SMI), se les reintegrarán los derechos de examen ingresados,
siempre que efectivamente participen en las pruebas selectivas y
soliciten la devolución del ingreso.

En ningún caso el simple abono de los derechos de examen susti-
tuirá el trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud
conforme a lo dispuesto más adelante. De igual forma, la omisión
del citado abono determinará la exclusión automática del aspirante,
salvo causa de exención anteriormente reseñada.

3.5. Abonados los derechos de examen, el interesado deberá
presentar la solicitud, en duplicado ejemplar, y la acreditación del
pago de derechos en los Servicios Centrales del Servicio Extreme-
ño de Salud, Gerencias de Área de Salud, Centros de Atención
Administrativa o por cualquiera de las formas previstas en el art.
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

El centro receptor de la solicitud conservará el original de la
misma y devolverá la copia al interesado, debidamente sellada.

Las solicitudes, en duplicado ejemplar, presentadas a través de
Oficina de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas
y selladas por ésta antes de su certificación, devolviendo la copia
al interesado.

Los aspirantes deberán conservar su ejemplar de solicitud una
vez efectuado el trámite de presentación de la misma, por si le
fuera requerida en el momento de la realización de las pruebas
selectivas.

3.6. Los aspirantes quedarán vinculados a los datos consignados
en la solicitud, pudiendo únicamente promover su modificación
mediante escrito motivado y dirigido a la Secretaría General
del Servicio Extremeño de Salud, en el plazo de presentación de
solicitudes.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único
válido a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva
del aspirante tanto los errores en su consignación como la falta
de comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del
mismo.

4. Admisión de aspirantes.

4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Secreta-
rio General del Servicio Extremeño de Salud publicará en el
Diario Oficial de Extremadura, en el plazo de un mes, resolución
declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos, indicando los lugares en que se encuentre expuesta al
público la misma.

4.2. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado. En todo caso, la
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resolución por la que se publica la lista a que se refiere el
punto anterior establecerá el plazo de diez días hábiles para que
los aspirantes provisionalmente excluidos puedan subsanar los
defectos que figuren como causa de exclusión. Quienes no subsa-
nen los defectos dentro del plazo señalado serán definitivamente
excluidos del proceso selectivo.

4.3. Transcurrido el plazo anterior, se publicará en el Diario
Oficial de Extremadura resolución del Secretario General del Servi-
cio Extremeño de Salud declarando definitiva la lista de aspiran-
tes admitidos y excluidos del proceso selectivo, indicando los luga-
res en que se encuentre expuesta al público la misma, así como
la fecha, hora y lugar de celebración de la prueba correspondien-
te a la fase de oposición.

5. Tribunal de selección

5.1. El Tribunal estará integrado por ocho miembros titulares, con
sus respectivos suplentes, nombrados todos ellos por el Director
Gerente del Servicio Extremeño de Salud: Presidente, Secretario y
6 Vocales, de los que un Vocal será propuesto por las organizacio-
nes sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Sanidad y otros
dos, por la Comisión Nacional de la Especialidad correspondiente
a las plazas que se convocan.

5.2. Todos los miembros deberán ostentar la condición de
personal funcionario de carrera o estatutario fijo de las Admi-
nistraciones Públicas o de los Servicios de Salud, en puesto o
plaza que requiera titulación de nivel académico igual o supe-
rior a la exigida para el ingreso en las plazas objeto de la
presente convocatoria, si bien todos los Vocales habrán de
encontrarse en posesión de la titulación correspondiente a la
especialidad que se convoca.

El Secretario no tendrá voto en las materias relativas a la califi-
cación de los aspirantes.

La composición del Tribunal se publicará en el Diario Oficial de
Extremadura con una antelación mínima de un mes a la fecha de
realización de la prueba.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir
en el proceso selectivo, notificándolo a la autoridad convocante,
cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en
el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o si hubieran realizado tareas de prepara-
ción para el acceso a esta categoría en los cinco años anteriores
a la publicación de esta convocatoria. Asimismo, en cualquier

momento de la tramitación del procedimiento, los aspirantes
podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las
circunstancias previstas en el referido artículo.

5.4. Previa convocatoria del Presidente, el Tribunal celebrará su
sesión de constitución en un plazo no inferior a diez días antes
de la celebración de la prueba.

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de celebración
de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la
presencia del Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes
los sustituyan y la de al menos la mitad de sus miembros.

5.5. El Tribunal ajustará su actuación a lo dispuesto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
para el funcionamiento de los órganos colegiados.

5.6. Si el Tribunal así lo estima necesario, su Presidente podrá
solicitar al órgano convocante la autorización para el nombra-
miento de asesores especialistas y de personal colaborador en
materias de organización, coordinación y vigilancia para la reali-
zación de la prueba.

5.7. Corresponde al Tribunal la determinación concreta del conte-
nido de la prueba y su calificación, así como la valoración de
méritos de la fase de concurso, adoptando las medidas oportunas
para garantizar el correcto desarrollo de las fases del proceso
selectivo.

5.8. A efectos de reclamaciones y demás incidencias en el ámbito
de su competencia, el Tribunal tendrá su sede en los Servicios
Centrales del Servicio Extremeño de Salud, Avda. de las Américas
nº 2, 06800 Mérida.

5.9. El Tribunal tendrá la categoría primera de las recogidas en el
Anexo IV del Decreto 51/1989, de 11 de abril, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio.

6. Proceso selectivo.

6.1. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

a) Fase de oposición.

b) Fase de concurso.

6.2. Fase de oposición.

6.2.1. La fase de oposición consistirá en la realización, en el tiem-
po máximo de 4 horas, de una prueba compuesta por dos
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supuestos prácticos determinados por el Tribunal y relacionados
con el desempeño de las plazas objeto de esta convocatoria.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, quedando
decaídos en su derecho quienes no comparezcan al mismo.

6.2.2. La prueba se calificará de 0 a 100 puntos, obteniéndose la
calificación total de la suma de las alcanzadas en cada uno de
los supuestos prácticos, valorados de 0 a 50 puntos cada uno de
ellos. Para superar esta prueba será necesario obtener como míni-
mo 50 puntos como calificación total y no haber sido valorado
con menos de 10 en ninguno de los supuestos prácticos.

En esta prueba se valorará el rigor analítico, el conocimiento
teórico de las materias desarrolladas y la capacidad de síntesis,
así como las conclusiones expuestas y la claridad de ideas.

6.2.3. El Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar
que la prueba sea corregida sin que se conozca la identidad de
los aspirantes. Aquellos opositores en cuya prueba figuren nombre,
rasgos, marcas o cualquier otro signo que permita conocer su
identidad podrán ser excluidos del proceso selectivo.

6.2.4. Podrá superar la fase de oposición un número de aspiran-
tes superior al de plazas convocadas.

6.2.5. La relación de los aspirantes que hayan superado esta fase,
por orden de puntuación, se publicará por el Tribunal en los
tablones de anuncios de las Gerencias de Área y de los Servicios
Centrales del Servicio Extremeño de Salud.

6.3. Fase de concurso.

6.3.1. Para acceder a la fase de concurso, los aspirantes deberán
superar previamente la fase de oposición, por lo que sólo se valo-
rarán los méritos de quienes hubieran superado ésta, referidos al
último día de plazo de presentación de solicitudes y acreditados
mediante aportación del original o fotocopia compulsada. Cuando
los documentos aportados estén redactados en idioma distinto al
castellano, los aspirantes deberán acompañar copia traducida de
los mismos por traductor jurado.

El plazo de presentación de la documentación relativa a esta fase
será de veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de
publicación de la relación de aspirantes que han superado la fase
de oposición.

6.3.2. En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, se valora-
rá la competencia profesional de los aspirantes, conforme al bare-
mo de méritos recogido en el Anexo II de esta convocatoria,
pudiéndose alcanzar una puntuación máxima de 100 puntos.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso
podrá ser aplicada para superar el ejercicio de la fase de oposición.

6.3.3. El Tribunal, que solamente podrá valorar la documentación
debidamente acreditada y aportada en tiempo y forma, podrá
requerir cualquier aclaración sobre la misma. Si el requerimiento
no es atendido, no podrá valorarse el mérito correspondiente.

6.3.4. La relación conteniendo la valoración de los méritos de la
fase de concurso se publicará en los mismos lugares que la rela-
ción de aspirantes que hubieran superado la fase de oposición,
pudiendo éstos presentar las reclamaciones que estimen oportunas
en el plazo máximo de diez días naturales, a contar desde el
siguiente al de la citada publicación.

6.4. Si en el transcurso del proceso selectivo llegara a conoci-
miento del Tribunal o del órgano convocante que alguno de los
aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos en la
convocatoria o bien que se han producido variaciones de las
circunstancias alegadas en su solicitud, se iniciará el correspon-
diente expediente de comprobación, con audiencia al interesado,
para resolver motivadamente lo que proceda.

7. Relación de aprobados y oferta de destinos.

7.1. Finalizado el procedimiento indicado en la base anterior, el
Tribunal hará pública en los tablones de anuncios de las Geren-
cias de Área y de los Servicios Centrales del Servicio Extremeño
de Salud la relación de aspirantes por el orden de la puntuación
alcanzada, que vendrá determinada por la suma de las puntuacio-
nes obtenidas en las fases de oposición y concurso.

En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de
los siguientes criterios: 1º mayor puntuación en la fase de oposi-
ción; 2º mayor valoración obtenida en la fase de concurso por la
experiencia profesional; 3º sorteo público.

7.2. La Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud hará
pública en el Diario Oficial de Extremadura la relación de plazas
que se ofertan, indicando lugar, fecha y procedimiento para la
elección de las mismas.

7.3. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes por el orden
de puntuación alcanzada y de acuerdo con su elección.

Perderán los derechos derivados de su participación en el proce-
so selectivo los aspirantes que no soliciten plaza conforme al
procedimiento mencionado anteriormente y en la fecha y lugar
que se haya indicado y los que no obtengan plaza alguna de
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entre las efectivamente solicitadas, así como aquéllos a los que,
por la puntuación alcanzada, no corresponda plaza alguna de
entre las ofertadas.

7.4. Solamente podrán ser declarados aprobados en el proceso
selectivo, y por tanto nombrados, los aspirantes que obtengan
plaza.

7.5. Asignadas las plazas, la Dirección Gerencia del Servicio
Extremeño de Salud publicará en los tablones de anuncios de
las Gerencias de Área y los Servicios Centrales la relación de
aspirantes aprobados, con indicación de la plaza que les hubiera
correspondido.

8. Presentación de documentos.

8.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el
siguiente al de la publicación aludida en el punto 5 de la base
anterior, los aspirantes deberán presentar en los Servicios Centra-
les del Servicio Extremeño de Salud la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I. o Pasaporte.

b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida para
la admisión a este proceso selectivo o certificación acreditativa de
haber abonado los derechos para su expedición o, en su caso,
certificación que acredite la homologación o equivalencia de su
título en el Estado español, expedida por el órgano competente
del Ministerio de Educación y Ciencia o cualquier otro órgano
competente de la Administración.

c) Declaración jurada en el modelo que figura como Anexo III de
esta Resolución.

d) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad necesa-
ria para el ejercicio de las funciones propias de la profesión,
expedido por facultativo competente y en modelo oficial.

8.2. Los aspirantes aprobados que tuvieran la condición de
personal fijo de las Administraciones Públicas o de los Servicios
de Salud estarán exentos de justificar documentalmente las
condiciones y requisitos ya probados para el anterior nombra-
miento, debiendo presentar certificación, expedida por el organis-
mo de la Administración Pública del que dependan, que acredite

esta condición, su situación administrativa y demás circunstancias
que consten en su expediente personal.

9. Nombramiento y toma de posesión.

9.1. Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de los
aspirantes aprobados, por Resolución de la Dirección Gerencia del
Servicio Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de Extre-
madura, se acordará el nombramiento de personal estatutario fijo de
los mismos como Facultativos Especialistas de Área en Anestesiología
y Reanimación, con expresión del destino concreto adjudicado.

9.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes para efec-
tuar la toma de posesión e incorporación a la plaza adjudicada.
El cómputo de dicho plazo se iniciará el día siguiente al de la
publicación a que se refiere el apartado anterior, decayendo en
su derecho quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo,
salvo causa justificada así apreciada por la Secretaría General del
Servicio Extremeño de Salud.

10. Norma final.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Mérida, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de reposi-
ción previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de
Salud en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Interpuesto el recurso de
reposición, no podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya
producido la desestimación presunta del mismo.

En Mérida, a 12 de mayo de 2005.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
FRANCISCO M. GARCÍA PEÑA
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A. Formación universitaria: puntuación máxima 15 puntos.

A.1. Por cada Matrícula de Honor o Sobresaliente durante los
estudios de licenciatura: 0,3 puntos, con un máximo de 6 puntos.

A.2. Grado de Doctor: 6 puntos.

A.3. Si el grado de Doctor se ha obtenido con calificación de
“Cum Laude”, se añadirán 3 puntos.

Estos méritos deberán acreditarse mediante original o fotocopia
compulsada de certificación académica.

B. Formación especializada: puntuación máxima 35 puntos.

B.1. Facultativos especialistas que hayan cumplido el periodo de
formación completo como residentes, en Centro Nacional o Extran-
jero, con Programa reconocido de Docencia para Postgraduados
por el Ministerio de Educación y Ciencia, en la especialidad de
Anestesiología y Reanimación: 35 puntos.

B.2. Facultativos que hayan obtenido el título de esta especialidad
a través de cualquier otra vía distinta al programa acreditativo
MIR: 23 puntos.

Los méritos de los apartados anteriores, que son excluyentes entre
sí, deberán acreditarse mediante original o fotocopia compulsada
del título o, en su caso, del reconocimiento oficial de la vía de
obtención del mismo y del justificante de haber abonado los
derechos para su expedición.

C. Experiencia profesional: puntuación máxima 35 puntos.

C.1. Por cada mes de trabajo en Instituciones Sanitarias Públicas
del Sistema Nacional de Salud o de la Unión Europea, dentro de
la normativa vigente de libre circulación, en la misma categoría
profesional y especialidad a la que se concursa: 0,2 puntos.

C.2. Por cada mes de trabajo en Instituciones Sanitarias Públicas
del Sistema Nacional de Salud, en plaza de cupo de la misma
especialidad a que se concursa: 0,15 puntos.

C.3. Por cada mes de trabajo en Instituciones Sanitarias Públicas
del Sistema Nacional de Salud o de la Unión Europea, dentro de
la normativa vigente de libre circulación, en distinta categoría
profesional y/o especialidad a la que se concursa: 0,1 puntos.

C.4. Por cada mes de trabajo en Instituciones Sanitarias Públicas del
Sistema Nacional de Salud, en plaza de cupo o zona de distinta
categoría y/o especialidad a la que se concursa: 0,05 puntos.

C.5. Al personal con nombramiento específico para la realización
de atención continuada se le computarán los servicios prestados
de la siguiente forma:

– Un mes por cada 190 horas realizadas, que podrán obtenerse
por la suma de horas acreditadas en distintos meses.

– Si dentro de un mes natural se hubiesen realizado más de 190
horas, solamente podrá valorarse un mes de servicios prestados,
despreciándose el resto, que no podrá acumularse para completar
otro mes.

– De igual forma, del cómputo total resultante se despreciará el
resto que resulte inferior a 190 horas.

C.6. De acuerdo con lo establecido en el artículo 56 de la Ley
62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas
y del orden social (B.O.E. núm. 313, de 31 de diciembre), la anti-
güedad como especialista de quienes hayan accedido al Título al
amparo del Real Decreto 1497/1999, de 24 de septiembre, se
valorará incluyendo la totalidad del ejercicio profesional efectivo
del interesado dentro del campo propio y específico de la espe-
cialidad y descontando de tal ejercicio y en el período inicial del
mismo el 170 por ciento del período de formación establecido
para dicha especialidad en España. Este descuento no se aplicará
a quienes hubieran obtenido el título de Especialista en Anestesio-
logía y Reanimación de acuerdo con lo previsto en la disposición
adicional tercera del Real Decreto 1497/1999.

Los méritos de los apartados anteriores se acreditarán mediante
original o fotocopia compulsada de certificación expedida por el
Centro en el que se hubieran prestado los servicios, debiendo
expresarse los referidos al apartado C.5 en horas distribuidas por
meses naturales.

D. Otras Actividades: puntuación máxima 15 puntos.

D.1. Formación Continuada: puntuación máxima 5 puntos.

Por diplomas o certificados relacionados directamente con la cate-
goría y especialidad a la que se concursa, obtenidos en cursos
organizados por organismos de la Administración Central, Autonó-
mica, Universidades, órganos o instituciones de las Administracio-
nes Sanitarias Públicas, así como por Organizaciones Sindicales o
Entidades sin ánimo de lucro al amparo de convenio suscrito con
el Ministerio de Sanidad y Consumo, Insalud o Servicios de Salud
de Comunidades, Administración Central o Autonómica o bien que
hayan sido acreditados y/o subvencionados por los mismos, y
siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o
diploma, o en la correspondiente certificación: 0,01 puntos por

A N E X O  I I
Baremo de méritos



D.O.E.—Número 57 19 Mayo 2005 6809

cada hora acreditada. A los efectos anteriores un crédito equivale
a 10 horas de formación.

Este mérito se acreditará mediante original o fotocopia compulsa-
da del correspondiente diploma o certificado.

D.2. Actividad científica, de investigación y docente. (Puntuación
máxima 10 puntos).

D.2.1. Por impartir docencia a postgraduados en la especialidad a
la que se concursa en centros acreditados para la docencia, hasta
un máximo de 4 puntos. Por cada año: 0,5 puntos.

Este mérito se acreditará mediante original o fotocopia compulsa-
da de certificación expedida a tal efecto por el Gerente, Director
de Recursos Humanos, Director de Gestión y Servicios Generales o
cargo equivalente del Centro correspondiente.

D.2.2. Por trabajos científicos y de investigación publicados en
función de su rigor científico o investigador, relacionados con la

especialidad a la que se concursa, hasta un máximo de 6
puntos:

A. Por cada libro, como autor único: 3 puntos (difusión nacional);
6 puntos (difusión internacional).

B. Por cada libro, como coautor: l punto (difusión nacional); 2
puntos (difusión internacional).

C. Por cada artículo publicado en revista homologada: 0,25 puntos
(difusión nacional); 0,5 puntos (difusión internacional).

D. Por cada publicación en revista homologada de comunicación cien-
tífica presentada en Congresos o Conferencias Científicas: 0,25 puntos.

En los casos en que un mismo trabajo sea difundido a distintos
niveles, sólo se valorará el de mayor puntuación.

Estos méritos se acreditarán mediante original o fotocopia
compulsada de la publicación completa.
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2005, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en
la Escala de Ayudante de Bibliotecas,
Archivos y Museos de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Univer-
sidad, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo (Diario
Oficial de Extremadura del 23 de mayo), y con el fin de atender
las necesidades de personal de Administración y Servicios, dada la
existencia de plazas vacantes dotadas presupuestariamente.

Este Rectorado, en uso de las competencias que tiene atribuidas
por el artículo 20.1, en concordancia con el artículo 2.2 e) de la
Ley Orgánica de Universidades, así como con el artículo 93, en
concordancia con el artículo 207, de los Estatutos de esta Univer-
sidad y con el fin de atender las necesidades de Personal de
Administración y Servicios y mediante el proceso de sustitución
del empleo interino y consolidación del empleo estructural y
permanente previsto en el artículo 39 de la Ley 50/1998, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social y por la Ley 54/1999, de 29 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2000, acuerda convocar pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala Ayudante de Bibliotecas,
Archivos y Museos de la Universidad de Extremadura, con sujeción
a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 7 plazas por el
sistema de acceso libre.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de
julio; la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, sobre el acceso a
determinados sectores de la función pública de los nacionales
de los demás Estados miembros de la Unión Europea, el Decre-
to Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadu-
ra, modificada por Ley 5/1995, de 20 de abril; el Decreto
201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura; los Estatutos de la Universi-
dad de Extremadura, así como lo dispuesto en la presente
convocatoria.

1.3. El proceso selectivo de los aspirantes constará de las siguien-
tes fases: concurso y oposición.

1.3.1. En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminato-
rio, se valorarán conforme a lo dispuesto en la base 7.1 los
servicios prestados como funcionarios interinos de la Escala
Ayudante de Bibliotecas, Archivos y Museos de la Universidad de
Extremadura, hasta la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes. Asimismo, se valorarán, con arreglo a lo
dispuesto en la misma base referida anteriormente, aquellos
servicios prestados en Escalas funcionariales superiores y la titu-
lación académica superior a la exigida en el proceso selectivo,
que aporte el aspirante.

No se podrán valorar aquellos servicios que, por cualquier
circunstancia, ya hubieran sido reconocidos al amparo de la Ley
70/1978.

1.3.2. La fase de oposición estará compuesta de dos ejercicios
obligatorios y de carácter eliminatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario
compuesto por un máximo de 100 preguntas relacionadas con el
contenido íntegro del programa que figura como Anexo I.

Por cada pregunta se propondrán cuatro respuestas, siendo sólo
una de ellas válida.

Los aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondien-
tes hojas de examen, no penalizando las respuestas contestadas
erróneamente.

El Tribunal determinará el tiempo para la realización del ejercicio,
que no será superior a hora y media.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de los asientos
bibliográficos de cuatro documentos modernos en cualquier sopor-
te y de cualquier tipología, pudiendo estar alguno de ellos en
inglés o francés.

El asiento se realizará en formato MARC 21 ajustándose a las
reglas de catalogación vigentes y a los encabezamientos de mate-
rias de la Universidad de Sevilla. Constará obligatoriamente de:
descripción bibliográfica, encabezamientos de materia, CDU.

Se proporcionará una plantilla base del formato, que se ajustará a
las prescripciones del software Innopac Millenium.

Los opositores podrán utilizar las vigentes reglas de cataloga-
ción, las ISBD, las tablas de la CDU, las listas de encabezamien-
tos existentes y el formato MARC, así como diccionarios de
inglés o francés.
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El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de
dos horas.

1.4. Todos los ejercicios serán obligatorios.

1.5. Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al siguien-
te calendario:

1.5.1. FASE DE CONCURSO. La lista que contenga la valoración de los
méritos de la fase de concurso se hará pública en los mismos lugares
que la correspondiente al último ejercicio de la fase de oposición.

1.5.2. FASE DE OPOSICIÓN. El primer ejercicio de la oposición se
desarrollará a partir del día 1 de septiembre de 2005, determi-
nándose en la Resolución que se indica en la base 4.3 los lugares
y las fechas concretas de realización del mismo.

1.6. El Tribunal Calificador adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición sean corregidos
sin que se conozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal exclui-
rá a aquellos opositores en cuyos ejercicios figuren nombres, rasgos,
marcas o signos que permitan conocer la identidad de los mismos.

1.7. El programa que ha de regir estas pruebas es el que figura
como Anexo I de esta convocatoria.

2. Requisitos de los candidatos

2.1. Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o la de algún Estado miembro de
la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo u ostentar el
derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado
de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no exceder de la edad
de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de
Diplomado Universitario o equivalente. En el caso de titulaciones
obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la
credencial que acredite su homologación.

d) No padecer enfermedad ni limitación física o psíquica que sea
incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de la Universidad de Extremadura o de cualquier Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funcio-
nes públicas, ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en
el párrafo a), no encontrarse inhabilitado, por sanción o pena,

para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servi-
cios públicos en un Estado miembro, ni haber sido separado por
sanción disciplinaria de alguna de sus Administraciones o Servicios
públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes, y mantenerlos hasta el momento de la toma de pose-
sión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita-
mente en los Registros Generales y Servicio de Información Admi-
nistrativa de la Universidad de Extremadura, según modelo que
figura como Anexo IV. Este modelo también estará disponible en
la dirección de Internet (http://www.unex.es/unex/servicios/
servicio_recursos_humanos/funciones/concursos_pas/).

A la solicitud de participación se acompañará necesariamente:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o
Tarjeta de identidad.

b) Justificante de haber abonado los derechos de examen.

3.2. Los aspirantes que hayan prestado servicios que puedan ser valo-
rados conforme a lo establecido en la base 1.3.1, habrán de acompa-
ñar certificación expedida por el Servicio de Recursos Humanos de la
Universidad de Extremadura, en la que se contenga mención expresa
de la antigüedad, referente a los servicios prestados que consten feha-
cientemente acreditados en sus expedientes personales.

Asimismo, aquellos aspirantes que soliciten que se les valore
titulación académica superior a la exigida en el presente proce-
so selectivo, deberán adjuntar fotocopia del título académico
acreditativo.

3.3. En la tramitación de sus solicitudes los aspirantes tendrán en
cuenta lo siguiente:

3.3.1. Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Rector Magnífico de
la Universidad de Extremadura. A la solicitud se acompañará una
fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o
Tarjeta de identidad.

3.3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado/Diario Oficial de
Extremadura.

3.3.3. La presentación de la solicitud podrá hacerse a través de
los Registros Generales de la Universidad de Extremadura (Avda.
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de Elvas, s/n., 06071 –BADAJOZ–; y Plaza de los Caldereros, 2,
10071 –CÁCERES–) o en la forma establecida en el artículo 38
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
de Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los derechos de examen serán, de acuerdo con el artículo 30 de
las normas de ejecución presupuestaria de la Universidad de Extrema-
dura para el presente ejercicio económico, de 28 €, que se ingresa-
rán en la cuenta corriente número 2099-0157-20-0070009152, a
nombre de la Universidad de Extremadura, pruebas selectivas PAS
“Ayudantes de Bibliotecas”, Caja Extremadura (Urbana 6) de Badajoz.

En ningún caso el abono de los derechos de examen supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la
solicitud ante la unidad administrativa expresada en la base 3.3.

3.5. Los aspirantes deberán observar las siguientes instrucciones
en la cumplimentación de su solicitud:

3.5.1. En el recuadro de la solicitud destinado a “Escala”, los soli-
citantes indicarán “Ayudante de Bibliotecas”.

3.5.2. En el recuadro destinado a forma de acceso, los solicitantes
indicarán “Acceso Libre”.

3.5.3. Los aspirantes con minusvalías indicarán en la solicitud la
discapacidad por la que estén afectados, debiendo solicitar en ese
momento, si lo estiman conveniente, las adaptaciones en tiempo y
medios necesarios para la realización de los ejercicios. Quedará a
criterio del Tribunal valorar la procedencia y alcance de la adaptación
solicitada, el cual ponderará si la misma no conculca el principio de
igualdad. Si se suscitaran dudas sobre la oportunidad de lo solicitado,
el Tribunal podrá oir al interesado, así como pedir asesoramiento y,
en su caso, colaboración de los órganos técnicos competentes.

3.5.4. Los errores de hecho que se pudieran advertir podrán subsa-
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

3.5.5. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan
hecho constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar
su modificación, mediante escrito motivado, dentro del plazo esta-
blecido por la base 3.3.2 para la presentación de solicitudes.

Transcurrido este plazo no se admitirá ninguna petición de esta
naturaleza, salvo causa excepcional sobrevenida, debidamente justi-
ficada y libremente apreciada por el Tribunal calificador.

4. Admisión de aspirantes

4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector de
la Universidad de Extremadura dictará resolución en el plazo
máximo de dos meses, que se publicará, únicamente, en el Diario
Oficial de Extremadura declarando aprobada la lista provisional

de admitidos y excluidos. En dicha resolución se indicarán los
lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certi-
ficadas, así como la relación de los aspirantes excluidos con indi-
cación de las causas de exclusión. En esta lista deberá constar, en
todo caso, los apellidos, nombre y número del Documento Nacio-
nal de Identidad, pasaporte o tarjeta de identidad.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolu-
ción, para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclu-
sión, siempre y cuando dicho defecto sea subsanable.

4.3. En el término de quince días desde que termine el plazo de
subsanación de errores y reclamaciones, se harán públicas las
listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos, una vez que
aquéllos que fueron excluidos hayan subsanado los errores u
omisiones que motivaron la exclusión. En ella, además, se recogerá
el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios. La resolución
que eleve a definitivas las listas de admitidos y excluidos, que se
anunciará en el Diario Oficial de Extremadura, pondrá fin a la vía
administrativa y contra la misma se podrá interponer recurso de
reposición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo
previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

4.4. Los derechos de examen se reintegrarán de oficio, una vez
finalizado el proceso selectivo. De conformidad con lo establecido
en el artículo 12 de la Ley 18/2001, sobre Tasas y Precios públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se procederá
a la devolución de la tasa de derecho de examen en los supues-
tos de exclusión de los aspirantes, cuando la causa de la misma
sea imputable al interesado.

5. Tribunal

5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas figura como Anexo II
a esta convocatoria.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Rector de la Universidad, cuando concurran en ellos
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedi-
miento Administrativo Común, o en aquellos casos en que se hubie-
sen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selecti-
vas de acceso a Cuerpos o Escalas de funcionarios de carrera del
Grupo “B” –Ayudante de Bibliotecas, Archivos y Museos–, en los
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal decla-
ración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el apartado anterior.
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Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la
presente base.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará en el DOE resolución por la que
se nombren a los nuevos miembros del Tribunal que hayan de
sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna de las
causas previstas en la base 5.2.

5.4. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal,
con asistencia de al menos la mayoría de sus miembros, titulares
o suplentes.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto sobre Órganos Colegiados en el Título II,
Capítulo II, de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores espe-
cialistas para colaborar en la realización de los ejercicios que
estime pertinentes. Dichos asesores se limitarán a prestar su cola-
boración en sus especialidades técnicas.

5.7. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque-
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones para la realización
de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En este
sentido, se establecerán para las personas con minusvalías que lo
soliciten en la forma prevista en la base 3.5.3 las adaptaciones
posibles en tiempos y medios para su realización.

5.8. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de Extremadura
en Cáceres, Plaza de Caldereros nº 2, teléfono 927-257013 (Nego-
ciado de Oposiciones y Concursos).

El Tribunal dispondrá que en esta sede al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean plan-
teadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.10. A los efectos previstos en el Real Decreto 462/2002, de 24
de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio (B.O.E. del
30 de mayo), el Tribunal tendrá categoría segunda, con derecho a
la percepción de las cuantías por asistencias establecidas en el
Anexo IV del mismo.

5.11. En ningún caso el Tribunal podrá declarar que han supera-
do las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas, con arreglo al procedimiento establecido en
el punto 7.3 de estas Bases. Cualquier propuesta que contravenga
lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1. El orden de actuación de los aspirantes comenzará por la
letra “A” del primer apellido, de conformidad con lo establecido
en el Anuncio de 29 de marzo de 2005 (Diario Oficial de Extre-
madura de 2 de abril), de la Dirección General de la Función
Pública, por la que se da publicidad al resultado del sorteo públi-
co que ha de determinar el orden de actuación y prelación de
los aspirantes en las pruebas selectivas.

6.2. En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos
por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama-
miento único, siendo excluidos de la oposición quienes no compa-
rezcan salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados y
libremente apreciados por el Tribunal.

6.4. La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales donde se
hayan celebrado los anteriores, así como en la sede del Tribunal seña-
lada en la base 5.9, y por cualquier otro medio si se juzga conve-
niente para facilitar su máxima divulgación, con veinticuatro horas, al
menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los mismos.

6.5. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple
uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convocato-
ria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión
al Rector, comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

7. Valoración de méritos y calificación de los ejercicios

7.1. FASE DE CONCURSO: Conforme a lo dispuesto en la base
1.3.1., se valorarán los servicios prestados en los términos esta-
blecidos en la misma a razón de 0,5 puntos por mes de servicio
completo o fracción, cuando se traten de servicios prestados a la
Universidad de Extremadura en la Escala Ayudante de Bibliotecas,
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Archivos y Museos, siempre que no hubieran sido reconocidos al
amparo de la Ley 70/1978.

Igualmente, se valorarán los servicios prestados para la Universi-
dad de Extremadura en Escalas funcionariales superiores a la de
Ayudante de Bibliotecas, Archivos y Museos, a razón de 0,10
puntos por mes de servicio completo o fracción.

Asimismo, por acreditar encontrarse en posesión de una titulación
académica superior a la exigida en este proceso selectivo, se otor-
garán 5 puntos.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntua-
ción final de la fase de oposición a efectos de establecer el orden
definitivo de aspirantes aprobados, sin que en ningún caso puedan ser
aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

La puntuación máxima de la fase de concurso no podrá superar
los 40 puntos.

7.2. FASE DE OPOSICIÓN:

Sin perjuicio de lo establecido en la base 1.3.2, la calificación de
los ejercicios se realizará de la siguiente forma:

a) Primer ejercicio: Se calificará hasta un máximo de treinta
puntos, siendo necesario para superarlo obtener quince puntos.
Todas las preguntas tendrán el mismo valor.

b) Segundo ejercicio: Se calificará hasta un máximo de treinta
puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de
quince puntos.

La puntuación máxima de la fase de oposición no podrá ser
superior a 60 puntos.

7.3. PROCEDIMIENTO DE DETERMlNACIÓN DE APROBADOS

Finalizada cada una de las pruebas de la fase de oposición, el
Tribunal hará pública la relación de aspirantes que superen las
mismas, con expresión de las puntuaciones obtenidas.

Del mismo modo, una vez valorados los méritos acreditados por
quienes hubieran superado la fase de oposición, el Tribunal hará
públicas las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso.

Al concluir el segundo ejercicio el Tribunal procederá a sumar todas
las calificaciones de la fase de oposición a quienes lo hayan superado,
así como la puntuación obtenida, en su caso, en la fase de concurso,
resultando así la puntuación final. A la vista de esta puntuación, el
Tribunal emitirá la propuesta de aprobados por orden decreciente de
puntuación total, no pudiendo rebasar esta propuesta el número de
plazas convocadas, de tal modo que resultarán propuestos aquellos
aspirantes que mayor puntuación acumulada hayan obtenido.

No adquirirán derecho a nombramiento alguno quienes no estén
comprendidos dentro de la propuesta final realizada por el Tribu-
nal a la vista de la suma global de puntuaciones.

En caso de empate en puntuación total, el orden final se establece-
rá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejerci-
cio. Si persistiese el empate, éste se dirimirá atendiendo al primero
y fase de concurso respectivamente y si éste persistiera, se tendrá
en cuenta para establecer el orden final los siguientes criterios:

– Mayor antigüedad en la Escala de Ayudantes de Archivos,
Bibliotecas y Museos.

– Mayor antigüedad en la Universidad de Extremadura.

– Mayor grado de titulación académica.

– El orden de actuación de los opositores conforme a lo mani-
festado en la base 6.1.

8. Lista de aprobados

8.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas,
en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como
en la sede del Tribunal señalada en la base 5.9, y en aquellos
otros que estime oportuno, la relación de aspirantes aprobados,
por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su Docu-
mento Nacional de Identidad, pasaporte o tarjeta de identidad.

8.2. Recepcionada la relación provisional de aspirantes aprobados,
la Gerencia de la Universidad dispondrá su inserción en el Diario
Oficial de Extremadura, siendo dicha publicación determinante del
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su
publicación, a efectos de posible recurso de alzada ante el Rector
de la Universidad.

Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Geren-
cia de la Universidad dictará resolución conteniendo la relación
definitiva de aprobados y dispondrá su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, agotando dicho acto la vía administrativa.
La misma será motivada con referencia al cumplimiento de las
normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

En todo caso deberá quedar acreditado en el expediente, como
fundamento de la resolución adoptada, la observancia del procedi-
miento debido.

9. Lista de espera

9.1. Una vez concluido el proceso selectivo, el Tribunal elevará al
Rectorado una lista ordenada de aquellos aspirantes que habiendo
superado al menos el primer ejercicio, no hubieran obtenido plaza,
al objeto de ofertarles las vacantes temporales que se pudieran
producir en el ámbito de la Universidad de Extremadura.
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Los casos de empate en puntuación total se dirimirán según el
criterio establecido en la norma 7.3.

9.2. Una vez constituida la lista de espera, que será pública, los
nombramientos se ofertarán por riguroso orden conforme se
vayan produciendo las vacantes a cubrir.

9.3. En caso de renuncia a la incorporación o de imposibilidad
material de contacto no imputable a la Universidad de Extrema-
dura, se perderá el derecho a futuros llamamientos, y se acudirá
al siguiente candidato de la lista por orden de puntuación.

9.4. Cuando en el cómputo total del/de los nombramiento/s de
una persona no rebase los seis meses, en el período de un año,
volverá a la lista de espera cinco puestos más atrás del aspirante
que en aquellos momentos ocupe el primero, en caso contrario
volverá al final de la lista.

9.5. Se creará una comisión de seguimiento y control de la lista
de espera, integrada al menos por dos miembros de la Junta de
Personal de Administración y Servicios y dos en representación de
la Gerencia de la Universidad.

9.6. La lista de espera perderá su vigencia una vez que se cele-
bren pruebas selectivas a la Escala de Ayudante de Bibliotecas,
Archivos y Museos de la Universidad de Extremadura, momento en
el cual será sustituida por la que resulte de dicho proceso.

10. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

10.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquél en que se hicieron públicas las listas de apro-
bados en el Diario Oficial de Extremadura, los opositores aproba-
dos deberán presentar en el Servicio de Recursos Humanos de la
Universidad de Extremadura los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del título exigido en la base 2.1.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Públi-
ca, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas,
según el modelo que figura como Anexo III a esta convocatoria.

c) Informe médico oficial acreditativo de poseer la capacidad
funcional necesaria para el desempeño de las tareas que se deri-
ven del correspondiente nombramiento, expedido por el Servicio
de Prevención de esta Universidad.

10.2. Si la persona seleccionada tuviera la condición de funcionario de
carrera estará exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del que
dependieran para acreditar tal condición con expresión del número e
importe de trienios, así como la fecha de su cumplimiento.

10.3. Si dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor,
no presentaran la documentación o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2.1 no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anula-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

10.4. La petición de destinos por parte de los aspirantes aproba-
dos deberá realizarse por orden de puntuación, previa oferta de
los mismos.

10.5. A propuesta del Tribunal calificador se procederá al nombra-
miento de funcionarios de carrera, mediante resolución de este
Rectorado que se publicará en el Boletín Oficial del Estado, con
indicación del destino adjudicado.

10.6. La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efec-
tuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publica-
ción de su nombramiento en el Boletín Oficial del Estado.

11. Norma final

11.1. En todo lo no previsto en la presente convocatoria será de
aplicación lo que tenga establecido la legislación vigente para el
supuesto de que se trate.

11.2. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugna-
dos en los casos y en la forma establecida por la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y de Procedimiento Administrativo Común. Contra esta Resolución,
podrá interponerse por los interesados recurso Contencioso-Adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin
perjuicio de que, alternativamente, se pueda presentar recurso de
reposición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el
mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el
recurso Contencioso-Administrativo, anteriormente, citado en tanto
recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder a la revisión
de las resoluciones del Tribunal calificador de las pruebas, confor-
me a lo previsto en la citada Ley 30/1992.

Badajoz, 25 de abril de 2005.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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A N E X O  I
PROGRAMA

I. BIBLIOTECONOMÍA Y DOCUMENTACIÓN.

1. Las Bibliotecas universitarias. Concepto y función.

2. La Hemeroteca universitaria. Situación y evolución de las revis-
tas científicas. Las revistas electrónicas.

3. Las Bibliotecas universitarias en España. Situación actual y
perspectivas. Los CRAI.

4. Instalaciones y equipamiento en bibliotecas universitarias.

5. Gestión de la colección EN B.U.: selección y adquisición. Crite-
rios para su formación, mantenimiento y evaluación.

6. Proceso técnico de fondos documentales. Normalización y
control de autoridades.

7. Automatización de la actividad y los servicios bibliotecarios. Los
sistemas de gestión integrada de bibliotecas. Innopac de Millenium.

8. El catálogo automatizado. Los OPACs: diseño, prestación, acceso
y evaluación.

9. Formatos de intercambio de información bibliográfica. El forma-
to MARC.

10. El documento y sus clases. Documentos y recursos electrónicos.

11. Análisis documental. Indización y resumen.

12. Lenguajes documentales. Principales tipos de clasificación. La CDU.

13. Servicios y técnicas de recuperación de la información. Obtención
y explotación de resultados. Servicios avanzados y personalizados.

14. Los usuarios de las bibliotecas universitarias: tipología y nece-
sidades. Formación de usuarios.

15. Acceso al documento. Accesibilidad y circulación.

16. La gestión de la calidad y la evaluación de los servicios
bibliotecarios. Marketing de servicios en bibliotecas universitarias.

17. Cooperación en las Bibliotecas. Consorcios y redes en España.

II. ARCHIVOS. HISTORIA. FUENTES DE INFORMACIÓN.

1. Concepto de archivo. Clases de archivos. El documento de archivo.

2. Los archivos universitarios en España.

3. Gestión integral de archivos. El ciclo documental.

4. Instrumentos de descripción. Normas internacionales y naciona-
les. ISAD, EAD.

5. Instalación y equipamientos en archivos. Conservación de
documentos.

6. Definición y objetivos de la bibliografía. Evolución histórica y
estado actual.

7. Los Recursos de información de carácter general y multidisciplinar.

8. Los Recursos de información en las principales áreas del
conocimiento.

9. Internet como fuente de información.

10. El libro y las bibliotecas hasta la invención de la imprenta.

11. El libro y las bibliotecas hasta el siglo XIX.

12. El libro y las bibliotecas en los siglos XIX y XX. El movimiento
bibliotecario anglosajón.

13. Historia de las bibliotecas universitarias.

III. ORGANIZACIÓN, LEGISLACIÓN Y NORMATIVA.

1. La Constitución Española. Organización territorial del Estado
Español.

2. El funcionario público: concepto y clases. Situaciones, derechos y
deberes. Régimen jurídico del PAS de la Universidad de Extremadura.

3. El Espacio Europeo de Enseñanza Superior. Régimen jurídico de
las Universidades Públicas. La Ley Orgánica de Universidades.

4. La Universidad de Extremadura. Sus Estatutos. La Biblioteca
Universitaria de Extremadura.

5. Legislación española sobre el patrimonio artístico, bibliográfico
y documental. Legislación sobre propiedad intelectual.

6. La Ley del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

7. La organización administrativa de los archivos españoles. El
acceso de los ciudadanos a los archivos: normativa.

8. La organización y legislación bibliotecaria española. La legisla-
ción bibliotecaria en Extremadura.

9. Las normas y directrices para bibliotecas universitarias y cientí-
ficas de REBIUN. Plan estratégico de REBIUN 2003-2006.
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A N E X O  I I I

D./Dª                                                                                          ,

con domicilio en                                                                                ,

y con Documento Nacional de Identidad número                , y nacionalidad

declaro bajo juramento/prometo, a efectos de ser nombrado funcionario de la Escala Ayudante de Bibliotecas,

Archivos y Museos de la Universidad de Extremadura.

– Que no he sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, y que no me hallo
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

– O en su caso, que no estoy sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en mi Esta-
do el acceso a la función pública.

En                       , a        de                   de 2005

(firma)

A N E X O  I I
TRIBUNAL CALIFICADOR

MIEMBROS TITULARES:

Presidente:

– Ilmo. Sr. Don Luciano Cordero Saavedra, Gerente de la Universi-
dad de Extremadura.

Vocales:

– Dª María Ángeles Ferrer Gutiérrez, de la Escala de Facultativos
de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Extremadu-
ra, en representación de esta última.

– Dª María Teresa Pastor González, funcionaria de la Escala de
Ayudantes de Bibliotecas, Archivos y Museos de la Universidad de
Extremadura, en representación de esta última.

– Dª María Eugenia de Gabriel Marín, funcionaria de la Escala de
Ayudantes de Bibliotecas, Archivos y Museos de la Universidad de
Extremadura, en representación de la Junta de Personal de Admi-
nistración y Servicios.

– Dª Almudena Oyola Velasco, Técnico Medio –Especialidad de
Biblioteconomía y Documentación– de la Junta de Extremadura, en
representación de la Junta de Personal de Administración y Servicios.

MIEMBROS SUPLENTES:

Presidente:

– Ilmo. Sr. D. Francisco Álvarez Arroyo, Secretario General de la
Universidad de Extremadura.

Vocales:

– Dª Anunciación Gutiérrez Martínez, de la Escala de Ayudantes
de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Extremadu-
ra, en representación de esta última.

– Dª María Otero Vasco, funcionaria de la Escala de Ayudantes de
Bibliotecas, Archivos y Museos de la Universidad de Extremadura,
en representación de esta última.

– Dª María Esperanza Rodríguez-Viñals Causiño, funcionaria de la
Escala de Ayudantes de Bibliotecas, Archivos y Museos de la
Universidad de Extremadura, en representación de la Junta de
Personal de Administración y Servicios.

– Dª Esperanza Marina Serrano, funcionaria de la Escala de
Ayudantes de Bibliotecas, Archivos y Museos de la Universidad de
Extremadura, en representación de la Junta de Personal de Admi-
nistración y Servicios.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2005, del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 47, de 9 de marzo de 2005, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
1 de Mérida, en el recurso contencioso-
administrativo nº 327/2004.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 327/2004, promo-
vido por el Procurador Sr. Soltero Godoy, en nombre y representa-
ción de DON JOSÉ MARÍA ANDRADA MORALES, siendo demandada
la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre: Desestimación
presunta por silencio administrativo, de la reclamación de respon-
sabilidad patrimonial presentada por el recurrente por los daños
ocasionados en su vehículo, al cruzarse un jabalí cuando circulaba
por la carretera N-521, formulada el 04.05.04 ante la referida
Consejería por importe de 2.533,42 €.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 47, de 9 de
marzo de 2005, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº
1 de Mérida dictada en el Recurso Contencioso-Administrativo
núm. 327 de 2004, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya
parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por DON JOSÉ MARÍA ANDRADA MORALES, representado por el
Procurador de los Tribunales DON FRANCISCO SOLTERO GODOY,
contra la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente por la deses-
timación presunta de reclamación por responsabilidad patrimonial
por los daños ocasionados en su vehículo, al cruzarse un jabalí
cuando circulaba por la carretera N-521, formulada el 4.5.04 ante
la referida Consejería por importe de 2.533,42 €, ANULAMOS la
misma por no ser ajustada a Derecho y CONDENAMOS a la Admi-

nistración Autonómica demandada a abonar a la actora la referida
cantidad de 2.533,42 €, más el interés legal desde la fecha de
presentación de la reclamación administrativa. Sin hacer especial
pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas.”

Mérida, a 27 de abril de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2005, del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 53, de 16 de marzo de 2005,
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 1 de Mérida, en el recurso contencioso-
administrativo nº 332/2004.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 332/2004, promo-
vido por la Procuradora Sra. Viera Ariza, en nombre y representa-
ción de DOÑA MARÍA DE LOS ÁNGELES BURÓN DÍAZ, siendo
demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre:
Desestimación presunta por silencio administrativo, de la reclama-
ción de responsabilidad patrimonial presentada por el recurrente
por los daños ocasionados en su vehículo, al cruzarse un ciervo
cuando circulaba por la carretera Ex-117, formulada el 26.12.03
ante la referida Consejería.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 53, de 16 de
marzo de 2005, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº
1 de Mérida dictada en el Recurso Contencioso-Administrativo
núm. 332 de 2004, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya
parte dispositiva dice:

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s
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“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por DOÑA MARÍA DE LOS ÁNGELES BURÓN DÍAZ, representada por
la Procuradora de los Tribunales DOÑA NATIVIDAD VIERA ARIZA,
contra la desestimación presunta por silencio administrativo, de la
reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por el
recurrente por los daños ocasionados en su vehículo, al cruzarse
un ciervo cuando circulaba por la carretera Ex-117, formulada el
26.12.03 ante la referida Consejería, ANULAMOS la misma por no
ser ajustada a Derecho y CONDENAMOS a la Administración Auto-
nómica demandada a abonar a la parte actora la cantidad de
1.472,36 €. Sin hacer especial pronunciamiento respecto a las
costas procesales causadas.”

Mérida, a 27 de abril de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2005, del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 54, de 16 de marzo de 2005,
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 1 de Mérida, en el recurso contencioso-
administrativo nº 266/2004.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 266/2004, promovi-
do por el Procurador Sr. Mena Velasco, en nombre y representación
de DON EVELIO REBELLÓN MARROQUÍN, siendo demandada la Junta
de Extremadura, recurso que versa sobre: Desestimación presunta
por silencio administrativo, de la reclamación de responsabilidad
patrimonial presentada por el recurrente por los daños ocasionados
en su vehículo, al cruzarse un jabalí cuando circulaba por la carre-
tera N-630, formulada el 6.02.2004 ante la referida Consejería.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 54, de 16 de
marzo de 2005, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº

1 de Mérida dictada en el Recurso Contencioso-Administrativo
núm. 266 de 2004, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya
parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por DON EVELIO REBELLÓN MARROQUÍN, representado por el
Procurador de los Tribunales Sr. MENA VELASCO, contra la desesti-
mación llevada a cabo por silencio administrativo contra la recla-
mación de responsabilidad patrimonial interpuesta por el recu-
rrente en fecha 6.2.2004 frente a la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, por los daños
ocasionados en el vehículo de su propiedad, al cruzarse un jabalí
cuando circulaba por la carretera N-630, ANULAMOS la misma por
no ser ajustada a Derecho y CONDENAMOS a la Administración
Autonómica demandada a abonar al actor la cantidad de 1.059,8
€, más el interés legal desde la fecha de presentación de la
reclamación en vía administrativa. Sin hacer especial pronuncia-
miento respecto a las costas procesales causadas.”

Mérida, a 27 de abril de 2005.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 14 de abril de 2005 sobre la
resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 96/2001, de 13 de
junio, modificado por el Decreto 88/2004, de
15 de junio, por el que se establecen
medidas complementarias al Régimen de
Incentivos Agroindustriales correspondiente a
10 expedientes.

El Decreto 96/2001, de 13 de junio, por el que se establece el
Régimen de Incentivos Agroindustriales Extremeños en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. núm. 109, de
20 de septiembre), constituye un instrumento destinado a fomen-
tar las iniciativas empresariales de las empresas extremeñas del
sector agroindustrial, y atribuye determinadas funciones a la
Consejería de Economía y Trabajo.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 96/2001, de 13 de junio, modificado por el
Decreto 88/2004, de 15 de junio, por el que se establecen medi-
das complementarias al Régimen de Incentivos Agroindustriales y
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tramitadas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas
la propuestas de la Dirección General de Promoción Empresarial e
Industrial, al amparo de lo dispuesto en el artículo 15 del citado
Decreto he tenido a bien disponer que:

Primero. Solicitudes aceptadas.

1. Quedan aceptadas las solicitudes de Incentivos Agroindustriales
Extremeños presentadas para los proyectos de inversión que se
relacionan en el Anexo I a esta Orden.

2. Los incentivos que se conceden y la inversión incentivable son
los que se indican en el citado Anexo I.

Segundo. Resoluciones individuales.

1. La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones genera-
les, particulares y especiales que afectan a cada proyecto median-
te las correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizacio-
nes administrativas que para la instalación o modificación de las
industrias exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la

Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1. Los bienes objeto de inversión incentivable se deberán adquirir
por el beneficiario en la forma y condiciones establecidas en el
Decreto 96/2001, modificado por el Decreto 88/2004, de 15 de
junio, por el que se establecen medidas complementarias al Régi-
men de Incentivos Agroindustriales.

2. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento en
que hayan de efectuarse los pagos.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 14 de abril de 2005.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 11 de abril de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores, en
materia de caza, tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-

madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 11 de abril de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2005, de la
Secretaría General, por la que se emplaza a
los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo nº 78/2005,
seguido a instancias de José Manuel Rabazo
Flores sobre Resolución de la Secretaría
General de Educación de 28 de junio de
2004, por la que se elevan a definitivas las
listas provisionales de interinos del Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso Administrativo nº I de Mérida, se hace pública la

interposición de recurso contencioso-administrativo tramitado
mediante Procedimiento abreviado nº 78/2005 seguido a instan-
cias de José Manuel Rabazo Flores sobre Resolución de la Secreta-
ría General de Educación de 28 de junio de 2004, por la que se
elevan a definitivas las listas provisionales de interinos del cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzga-
do, en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente al
de la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 3 de mayo de 2005.

La Secretaria General,
ISABEL CORTÉS PÉREZ

V . A n u n c i o s
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ANUNCIO de 11 de abril de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores, en
materia de pesca, tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre de 1992).

El interesado podrá realizar las alegaciones que considere oportu-
nas, en el plazo que se indica en cada expediente relacionado, a
contar desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 11 de abril de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 19 de abril de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores, en
materia de montes, tramitados en la
provincia de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E.
nº 12, de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 19 de abril de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANEXO
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ANUNCIO de 20 de abril de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores, en
materia de caza, tramitados en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E.
nº 12, de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 20 de abril de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANEXO
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ANUNCIO de 21 de abril de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores, en
materia de caza, tramitados en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E.
nº 12, de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 21 de abril de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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A N E X O
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ANUNCIO de 22 de abril de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores, en
materia de caza, tramitados en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E.
nº 12, de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 22 de abril de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 25 de abril de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores, en
materia de caza, tramitados en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E.
nº 12, de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 25 de abril de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 26 de abril de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de conservación de la naturaleza.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-

madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 26 de abril de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 25 de abril de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de conservación de la naturaleza.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-

madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 25 de abril de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

A N E X O
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ANUNCIO de 26 de abril de 2005 sobre
notificación de Resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, dictada con
fecha de 8 de marzo de 2005, recaída en
expediente nº 36/0181, correspondiente a la
Ayuda a la Indemnización Compensatoria en
determinadas Zonas Desfavorecidas.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución
de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, dictada
con fecha 8 de marzo de 2005, recaída en expediente número
36/0181, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo I, a D. Fran-
cisco Sánchez Bautista, con D.N.I. nº 008822814Z, con domicilio a
efecto de notificaciones en la Calle Nueva, nº 37, en el municipio
de Puebla de la Calzada, de la provincia de Badajoz, con relación a
la Ayuda a la Indemnización Compensatoria en determinadas Zonas
Desfavorecidas, se comunica la misma, a los efectos previstos en el

artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 26 de abril de 2005. La Directora General de Estructu-
ras Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O  I

“Por todo lo expuesto, la Directora General de Estructuras Agra-
rias, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por el
artículo 5.1 de la Orden de 27 de enero de 2004, de la Conseje-
ría de Agricultura y Medio Ambiente, y el artículo 6 del Decreto
78/2003, de 15 de julio, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente,
RESUELVE DESESTIMAR la solicitud de Ayuda a la Indemnización
Compensatoria en determinadas Zonas Desfavorecidas, correspon-
diente a la Campaña 2004, a nombre de D. FRANCISCO SÁNCHEZ
BAUTISTA. Expediente número 36/0181.

A N E X O
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Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrati-
va, podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes,
contando a partir del día siguiente a la publicación del presen-
te anuncio, ante esta Dirección General o ante el Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente, tal y como disponen los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente. Mérida, a 8 de marzo de 2005.
La Directora General de Estructuras Agrarias. Justa Núñez
Chaparro.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 24 de febrero de 2005 sobre
notificación de Resolución de archivo por
desistimiento de la solicitud de subvención a
D. Manuel Guillermo Verón Farias.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución de archivo por desistimiento de
la solicitud de subvención acogida a la Orden de 30 de junio de
2004 correspondiente al expediente que se especifica en el Anexo
que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

A N E X O

Titular: D. Manuel Guillermo Verón Farias.
Último domicilio conocido: C/ Universidad de Extremadura, 25 de
Villanueva del Fresno.
Expediente: AP/37/04.

Vista la solicitud presentada por D. Manuel Guillermo Verón
Farias en el expediente AP/37/04, se exponen los siguientes
hechos,

ANTECEDENTES DE HECHO

1º. Con fecha 30 de septiembre de 2004 D. Manuel Guillermo
Verón Farias presenta solicitud de subvención para suministro
eléctrico de actividades productivas en el medio rural.

2º. Examinada la solicitud, se comprueba que la misma no reúne
los requisitos exigidos en la Orden de 30 de junio de 2004 remi-
tiéndose escrito al titular del expediente con fecha 25 de noviem-
bre de 2004 (acuse de recibo de 29 de noviembre) en el que se
le solicitaban los documentos necesarios para la subsanación de
la solicitud de subvención y concediéndose un plazo de diez días
para su presentación.

3º. Que desde la fecha de notificación del requerimiento ha trans-
currido un plazo superior a los diez días señalados, sin haberse
atendido el mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 1992, de Régimen
Jurídico de Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común en su artículo 71.1 establece: “si la solicitud de
iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo anterior y
los exigidos, en su caso, por la legislación específica aplicable, se
requerirá al interesado para que en un plazo de diez días subsa-
ne la falte o acompañe los documentos preceptivos, con indica-
ción de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos
previstos en el artículo 42.”

II. En la Orden de 30 de junio de 2004 en el artículo 5 se
exigía la presentación de dicha documentación al presentar la
solicitud.

Considerando a la vista de los antecedentes y fundamentos alega-
dos, que el interesado D. Manuel Guillermo Verón Farias no acom-
pañó a su solicitud de los documentos que le son preceptivos, ni
subsanó la misma en el plazo concedido por la administración,
este órgano

RESUELVE

Declarar al interesado D. Manuel Guillermo Verón Farias desistido
de su petición archivando la solicitud presentada al no reunir los
requisitos que se exigen reglamentariamente.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa, por lo
que contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes,
Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía y
Trabajo, de conformidad con los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre LRJAP y PAC, sin perjuicio de que
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pueda interponer, en su caso, cualquier otro recurso que estime
procedente.

Mérida a 24 de febrero de 2005. El Director General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ALFONSO PERIANES VALLE.

ANUNCIO de 20 de marzo de 2005 sobre
notificación del Pliego de Cargos del
expediente sancionador, en materia de
industria, a D. Juan Luis Lorenzana Gómez.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Iniciación de Expediente Sancionador y
Acuerdo de Iniciación de Expediente Sancionador correspondiente
al expediente sancionador que se específica en el Anexo que se
acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 20 de marzo de 2005. El Instructor, ELADIO SANABRIA
BERNABÉ.

A N E X O

PLIEGO DE CARGOS

Expediente número: SA/002/05.

Presunto responsable: Juan Luis Lorenzana Gómez con N.l.F.
38.053.772 L.

Hechos imputados:

En su labor de tareas de Inspección realizadas por el Técnico D.
Francisco C. Castilla López de la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, el día 14 de enero de 2004 en
Montemolín y considerando el Acta de Comprobación de los Datos
comunicados por el titular al registro de establecimientos indus-
triales, acta que obra en el presente expediente sancionador
formando parte del mismo y de la que se le adjunta copia, junto
con la hoja de declaración de comunicación de datos al registro
industrial de la citada instalación, se pone de manifiesto en la
misma que los datos que obran en los presentes documentos y
certificados del Instalador no se ajusta a la realidad de los
hechos.

Dicha documentación se ha presentado el 14 de noviembre de
2004, tal y como acredita la copia de la solicitud de inicio de
expediente para la comunicación de datos al registro de estableci-
mientos industriales dicho documento obra en el expediente
sancionador formando parte del mismo.

Disposiciones infringidas:

Real Decreto 697/1995, de 28 de abril, Reglamento del Registro de
Establecimientos Industriales, artículo 9, apartado 3.; “Los sujetos
obligados serán responsables de la veracidad y actualidad de los
datos que se faciliten”. Artículo 31.3 apartado a) Incumplimiento
de cualquier otra prescripción reglamentaria no incluida en los
apartados anteriores. Este hecho pudieran ser constitutivos de una
falta tipificada como leve en el artículo 31 de la Ley 21/1992, de
16 de julio, de Industria (B.O.E. nº 176, de 23 de julio de 1992).

Sanciones imponibles:

Multa hasta 3.005,07 euros por infracción leve, de acuerdo con el
artículo 34.1.a) de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de industria
(B.O.E. número 176, de 23 de julio de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero (D.O.E. núm. 17, del 12-02-94), por el
que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores
seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, se le noti-
fica el presente Pliego de Cargos por las supuestas infracciones
cometidas, concediéndole un plazo de diez días para que pueda
contestarlo formulando alegaciones y aportando cuantos datos,
documentos y otros elementos de juicio considere pertinentes en
defensa de sus intereses, así como para proponer pruebas con
indicación de los medios de que pretenda valerse.

Mérida, a 20 de abril de 2005. El Instructor. Fdo.: Eladio Sanabria
Bernabé.

ACUERDO de 19 de abril de 2005 por el
que se someten a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública, en
concreto, y la necesidad de urgente
ocupación, que ello implica, de la instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001724-016396.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
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1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica
de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Hijos de Francisco Escaso, S.L. con domicilio en: Fuente del Maes-
tre, Ctra. Villafranca, nº 15.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo nº 36 LAMT. 15 KV. “Villafranca de los Barros-Fuente
del Maestre II” propiedad de Hijos de Francisco Escaso, S.L.
Final: 1º/Ap. nº 1 LAMT. “Fte. del Maestre-Villalba Barros”. 2/Apoyo
nº 5 DAMT. “Circunvalación Fuente del Maestre”.
Términos municipales afectados: Fuente del Maestre.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 2,053.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 10.
Crucetas: Especial Doble Circuito.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Extrarradio del T.M. de Fuente del Maestre.

Presupuesto en euros: 41.861,22.
Presupuesto en pesetas: 6.965.121.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001724-016396.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo
establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación apor-
tada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas sito en C/ Ronda del Pilar, nº 5, 3ª Planta en
Badajoz, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por
duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de veinte días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 19 de abril de 2005. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2005, de
la Secretaría General, por la que se
adjudican definitivamente las obras de
“Adecuación de exteriores de la Harinera
para el Museo del Turrón en Castuera”.
Expte.: OB052PA17001.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.

c) Número de Expediente: OB052PA17001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.

b) Descripción del objeto: Adecuación Exteriores de la harinera
para museo del Turrón en Castuera.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 32.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 240.404,94 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 29 de abril de 2005.

b) Contratista: Travado y Llanos, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 240.403,74 euros.

Mérida, a 29 de abril de 2005. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2005, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
licitación del proyecto y las obras de
“Revestimientos de sala a los requerimientos
de acústica e iluminación del Palacio de
Congresos y Exposiciones de Badajoz”.
Expte.: OB053PR17013.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de expediente: OB053PR17013.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Revestimientos de sala a los requeri-
mientos de acústica e iluminación.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Palacio de Congresos y Exposiciones de
Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 4 meses de ejecución de obra y 15 días
para presentación del proyecto de ejecución.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 586.001,70 euros.
Naturaleza del presupuesto: Fondos de la C. Autónoma.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de licitación. Art. 36. TRLCAP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Servicio de Obras y Proyectos.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad y Código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924-00.70.09.
e) Telefax: 924-00.70.26.
f) Página Web: www.culturaextremadura.com/badajoz 1



D.O.E.—Número 57 19 Mayo 2005 6863

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: (Grupo: C, Subgrupo: 3, 4 y 7, Categoría: e).
Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 y 26 del TRLCAP.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 01/06/2005. Hora: Hasta las 14
horas.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobres “A”, “B” y “C”.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.
2ª Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
3ª Localidad y Código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 15/06/2005.
e) Hora: La Mesa de contratación se constituirá a las 10 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Previamente a la apertura de ofertas, el día 10/06/2005, se
habrá procedido por la Mesa de Contratación a la calificación de
la documentación presentada en el sobre “B”, comunicándose
oportunamente los errores declarados subsanables, para lo cual se
concederá un plazo no superior a tres días hábiles.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 11 de mayo de 2005. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2005, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
licitación del proyecto y las obras de
“Decoración e instalaciones
complementarias en planta baja del edificio
2 del Palacio de Congresos y Exposiciones de
Mérida”. Expte.: OB053PR17022.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de expediente: OB053PR17022.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Decoración e instalaciones complementa-
rias en planta baja edificio 2.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Palacio de Congresos y Exposiciones de Mérida.
d) Plazo de ejecución: 4 meses de ejecución de obra y 15 días
para presentación del proyecto de ejecución.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 556.426,18 euros.
Naturaleza del presupuesto: Fondos europeos Interreg III-A.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de licitación. Art. 36. TRLCAP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Servicio de Obras y Proyectos.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad y Código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924-00.70.09.
e) Telefax: 924-00.70.26.
f) Página Web: www.culturaextremadura.com/mérida 1
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g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: (Grupo: C, Subgrupo: 4 y 8, Categoría: e).
Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 y 26 del TRLCAP.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 01/06/2005. Hora: Hasta las 14
horas.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobres “A”, “B” y “C”.
c) Lugar de presentación:
lª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.
2ª Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
3ª Localidad y Código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 15/06/2005.
e) Hora: La Mesa de contratación se constituirá a las 10 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Previamente a la apertura de ofertas, el día 10/06/2005, se
habrá procedido por la Mesa de Contratación a la calificación de
la documentación presentada en el sobre “B”, comunicándose
oportunamente los errores declarados subsanables, para lo cual se
concederá un plazo no superior a tres días hábiles.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 11 de mayo de 2005. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2005, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
licitación de “Concurso público de
arquitectura, con intervención de jurado, para
la construcción de un teatro en Zafra”.
Expte.: OB053PR17009.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de expediente: OB053PR17009.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Concurso público de arquitectura, con
intervención de jurado, para la construcción de un teatro.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Zafra (Badajoz).
d) Plazo de ejecución: No procede.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso de arquitectura con intervención de jurado.

4.- PREMIOS:

4.1. Primer premio: La participación en el procedimiento negocia-
do sin publicidad de redacción del proyecto de básico y de ejecu-
ción para la Construcción de teatro en Zafra. (Se entiende por
“Ganador” aquél cuya propuesta fuese elegido por el Jurado y
cumpla con la documentación administrativa y la solvencia econó-
mica, financiera, técnica y profesional exigida).
4.2. 2 accesit: de 4.000,00 euros cada uno.

5.- GARANTÍAS:

No proceden.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Servicio de Obras y Proyectos.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad y código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924-00.70.18.
e) Telefax: 924-00.70.26.
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f) Página web: www.culturaextremadura.com/zafra
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Plazo de presentación de proposiciones: 27 de julio de 2005.
Hora: Hasta las 14 horas.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Anexo 1,
bases del concurso, del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.
2ª Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
3ª Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: El jurado se constituirá el 13 de septiembre.
e) Hora: El jurado se constituirá a las 11 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Criterios objetivos de adjudicación del concurso. Se valorarán:
1.- Fundamentos técnicos, arquitectónicos y nivel de definición de
los elementos contenidos en la solución propuesta.
2.- Adaptación del proyecto al programa.
3.- Calidad de diseño.
4.- Sencillez de ejecución de la solución arquitectónica.
5.- Facilidad para el mantenimiento y conservación de la
propuesta, así como, la durabilidad de la misma.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 12 de mayo de 2005. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 27 de abril de 2005 sobre
notificación del Acuerdo de Iniciación y Pliego
de Cargos del expediente sancionador
seguido a D. Isaac Fernández Douton.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior.

Denunciado: D. Isaac Fernández Douton.
Último domicilio conocido: Av. Kansas City, 28, Puerta 426.- Sevilla.
Expediente nº: 156/2005.

Tipificación de la infracción:

Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E. nº
76, de 3 de julio de 2001): arts. 52.1 y 52.3.a).1ª.

Normativa infringida:

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene relativas a los productos alimen-
ticios: Anexo, Capítulo IV, puntos 3 y 5.

– Real Decreto 2483/1986, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba la reglamentación técnico-sanitaria sobre condiciones
generales de transporte terrestre de alimentos y productos
alimentarios a temperatura regulada: artículo 12.8.

Sanción: 300 €.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Llerena.

Órgano Instructor: Soledad Giralt Martínez.

Badajoz, a 27 de abril de 2005. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.
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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 15 de abril de 2005 de
exposición pública del comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
denominada “Cordel de San Vicente de
Alcántara a la Rivera Albarragena”, tramo
primero, del término municipal de San
Vicente de Alcántara.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura, con fecha 14 de abril de 2005, la realización del deslinde
de la vía pecuaria denominada Cordel de San Vicente de Alcántara
a la Rivera Albarragena, tramo primero; “desde su inicio en San
Vicente de Alcántara hasta el P. Km. 15 de la Carretera EX-110, de
San Vicente de Alcántara a Alburquerque”, del término municipal
de San Vicente de Alcántara, y de conformidad con lo establecido
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. nº
71, de 24/3/1995), en los artículos 13 y siguientes del Reglamento

de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, (D.O.E. nº 30, de
14/3/2000) y en el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el
que se modifica el anterior (D.O.E. de 13/12/2001), se hace públi-
co para general conocimiento, que los trabajos de referencia darán
comienzo a las 10,00 horas del próximo día 22 de junio, en el
sitio conocido Cruz de la Charca, en el cruce de la Carretera EX-
110, de San Vicente de Alcántara a Alburquerque, con la Carretera
BA-132, de La Codosera.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentado D. Francisco Peña Leco la
representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas.

Por todo ello se adjunta cuadro Anexo con los posibles colindan-
tes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 15 de abril de 2005. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 15 de abril de 2005 de
exposición pública del comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
denominada “Cordel de San Vicente de
Alcántara a la Rivera Albarragena”, tramo
segundo, del término municipal de San
Vicente de Alcántara.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura, con fecha 14 de abril de 2005, la realización del deslinde
de la vía pecuaria denominada Cordel de San Vicente de Alcántara
a la Rivera Albarragena, tramo segundo; “desde el límite de térmi-
no con Valencia de Alcántara, en la Dehesa Argaminos, hasta el
límite de término con Alburquerque, en la Dehesa Arenosa”, del
término municipal de San Vicente de Alcántara, y de conformidad
con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias (B.O.E. nº 71, de 24/3/1995), en los artículos 13 y
siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autó-

noma de Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de
marzo, (D.O.E. nº 30, de 14/3/2000) y en el Decreto 195/2001, de
5 de diciembre, por el que se modifica el anterior (D.O.E. de
13/12/2001), se hace público para general conocimiento, que los
trabajos de referencia darán comienzo a las 10,00 horas del
próximo día 27 de junio, en el P.K. 75,800 de la Carretera EX-
302, de Alburquerque a Herreruela, junto al Puente de la Rivera
Albarragena.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentado D. Francisco Peña Leco la
representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas.

Por todo ello se adjunta cuadro Anexo con los posibles colindan-
tes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 15 de abril de 2005. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 15 de abril de 2005 de
exposición pública del comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
denominada “Colada de Alcántara”, tramo:
todo su recorrido, del término municipal de
San Vicente de Alcántara.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructu-
ras Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, con fecha 14 de abril de 2005, la realización del
deslinde de la vía pecuaria denominada Colada de Alcántara, en
el tramo; “todo su recorrido”, del término municipal de San
Vicente de Alcántara, y de conformidad con lo establecido en la
Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. nº 71, de
24/3/1995), en los artículos 13 y siguientes del Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, (D.O.E. nº 30,

de 14/3/2000) y en el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre,
por el que se modifica el anterior (D.O.E. de 13/12/2001), se
hace público para general conocimiento, que los trabajos de
referencia darán comienzo a las 10,00 horas del próximo día 4
de julio, en el P.K. 71 de la Carretera EX-302, de Alburquerque
a Herreruela.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentado D. Francisco Peña Leco la
Representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas.

Por todo ello se adjunta cuadro Anexo con los posibles colindan-
tes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 15 de abril de 2005. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 19 de abril de 2005 de
exposición pública del comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
denominada “Cañada Real de la Senda”, en
el término municipal Trasierra, (Tramo: todo
su recorrido).

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructu-
ras Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura con fecha 18 de abril de 2005, la realización del
deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de la
Senda”, en el término municipal de Trasierra, tramo “en todo su
recorrido”, y de conformidad con lo establecido en la Ley
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. nº 71, de 24
de marzo de 1995), en los artículos 13 y siguientes del vigente
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de

marzo, (D.O.E. nº 30, de 14 de marzo de 2000) y Decreto
195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el anterior
(D.O.E. nº 142, 13 de diciembre de 2001), se hace público para
general conocimiento, que los trabajos de referencia darán
comienzo a las 11:15 horas del día 28 de junio de 2005 en la
Cañada Real de la Senda junto a la entrada de la Finca de la
Mata situada en el Término municipal de Trasierra.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
Sección de Vías Pecuarias, ostentando Dña. Josefa Pulgarín Hernán-
dez la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 19 de abril de 2005. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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ANUNCIO de 27 de abril de 2005 por el
que se notifica a D. Miguel Ángel Gómez
Pérez la Resolución del Consejero de
Desarrollo Rural, de fecha 2 de marzo de
2005.

Intentado el trámite de notificación, de acuerdo con la legislación
vigente, de la Resolución del Excmo. Sr. Consejero de Desarrollo
Rural, de fecha 2 de marzo de 2005, a D. Miguel Ángel Gómez
Pérez, con domicilio en C/ Barrio Nuevo, 43 de Cáceres, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

El contenido de la notificación es el siguiente:

“RESOLUCIÓN DEL EXCMO. SR. CONSEJERO DE DESARROLLO RURAL

VISTO el recurso de alzada interpuesto por D. Miguel Ángel Gómez
Pérez contra la Resolución de la Dirección General de Administra-
ción Local de 13 de diciembre de 2004, procede dictar la presen-
te RESOLUCIÓN en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Único.- Con fecha 2 de febrero de 2005, tiene entrada en el
Registro General de esta Consejería de Desarrollo Rural escrito de
fecha 25 de enero de 2005, por el que D. Miguel Ángel Gómez

Pérez interpone recurso de alzada contra la Resolución de la
Dirección General de Administración Local de 13 de diciembre de
2004 por la que se desestima la petición de nombramiento del
recurrente como Secretario-interventor, con carácter interino, en la
Entidad Local Menor de Valdehornillo (Badajoz), alegando que con
anterioridad se efectuaron nombramientos provisionales para el
mismo puesto, sin que concurrieran los requisitos legales precepti-
vos para ello.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- No puede prosperar la petición de nombramiento, con
carácter interino, de Secretario-interventor en aplicación del artícu-
lo 34 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a Funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, pues el citado precep-
to hace referencia a la provisión de puestos de trabajo vacantes,
sin que en este caso concurra tal circunstancia, pues el puesto de
la Entidad Local Menor de Valdehornillo no se encuentra vacante,
sino que tal y como constaba en la Resolución de la Dirección
General de Administración Local recurrida, de los datos existentes
en los archivos de esta Administración Autonómica, la Entidad
Local Menor de Valdehornillo, dependiente del Ayuntamiento de
Don Benito (Badajoz), no tiene creado el puesto de Secretaría
como puesto independiente y, por tanto, carece de clasificación en
alguna de las clases a que hace referencia el artículo 2 del
mencionado Real Decreto 1732/1994. No resulta de aplicación,
pues, en el presente supuesto, ninguna de las formas de provisión
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recogidas en el Capítulo Vl del Reglamento de provisión de pues-
tos de trabajo reservados a Funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional. No obstante, al tratarse de
una entidad de ámbito inferior al municipio con personalidad
jurídica, le serán de aplicación los nombramientos especiales a
que hace referencia el artículo 8.1 del Real Decreto 1732/1994, y
en consecuencia el desempeño temporal de las funciones de
Secretaría de Valdehornillo, por parte del recurrente, como persona
suficientemente capacitada, únicamente sería posible en el supues-
to de que aquella Entidad Local no dispusiera de funcionario
propio que pueda sustituir, durante el periodo de baja laboral, a
la persona que viene ejerciendo las funciones de fe pública y
asesoramiento legal preceptivo. Sin embargo Veldehornillo dispone
de un funcionario de carrera, con la categoría de Auxiliar Admi-
nistrativo, siendo a éste al que, de conformidad con el artículo
8.1 del Real Decreto 1732/1994, le corresponde el desempeño de
las funciones de Secretaria en ausencia de la persona que las
tiene atribuidas.

Segundo.- Tampoco puede prosperar la alegación en la que se
afirma que por parte de la Dirección General de Administración
Local se han venido efectuando nombramientos, de los contempla-
dos en el Capítulo Vl del Real Decreto 1732/1994, para la provi-
sión temporal de la Secretaría de Valdehornillo, sino que se ha
comisionado a funcionario con habilitación nacional para asistir a
las sesiones y dar fe de los actos y acuerdos que adoptara la
Comisión Gestora de la Entidad Local Menor hasta el momento en
el que por aplicación del artículo 8.1 del citado Real Decreto
fuesen encomendadas las funciones de Secretaria, al no disponer
entonces de funcionario propio debida y suficientemente capacita-
do para ejercer esas funciones. Este nombramiento excepcional es
conforme al artículo 36 del Real Decreto 1732/1994, siempre y
cuando sea para cometidos especiales, de carácter circunstancial,
por el tiempo imprescindible.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias atribuidas
a esta Consejería mediante Decreto del Presidente 26/2003, de 30
de junio, y de acuerdo con lo establecido en los artículos 36.i) y
101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en los
artículos 113 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común

RESUELVO

DESESTIMAR el recurso de alzada interpuesto por D. Miguel Ángel
Gómez Pérez contra la Resolución de la Dirección General de
Administración Local de 13 de diciembre de 2004, confirmando la
resolución recurrida en todos sus términos.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrati-
va, podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 46.1, 8.2ª y 14.1.2ª la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativo. Todo ello sin perjuicio de que pueda interpo-
ner cualquier recurso que estime procedente.”

Mérida, 27 de abril de 2005. El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 26 de abril de 2005 sobre
Estudio de Detalle.

Por Resolución de esta Alcaldía, de fecha 26 de abril de 2005, ha
sido aprobado inicialmente el Estudio de Detalle de Ordenación
de Volúmenes para cambio de tipología edificatoria, de unifamiliar
aislada a unifamiliar en hilera, en parcela ubicada en Avda.
Manuel Saavedra Martínez núm. 9, de Badajoz, presentado por D.
Rogelio Vázquez Calleja, en representación de Promociones Magui-
lla, S.L., y redactado por los Arquitectos, D. Roque Borruel Armen-
dariz y D. José Mª Vera Carrasco.

Asimismo, acordó su sometimiento a Información Pública por un
mes, para que pueda ser examinado el expediente y formularse
cuantas alegaciones se estimen pertinentes.

Badajoz, a 26 de abril de 2005. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL
CELDRÁN MATUTE.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

ANUNCIO de 21 de abril de 2005 sobre
Estudio de Detalle.

Aprobado inicialmente por el Excmo. Sr. Presidente del Organismo
Autónomo Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayunta-
miento de Mérida, mediante Decreto de fecha 21 de abril de
2005, el Estudio de Detalle presentado por D. Antonio Rodríguez
Goyenechea, en representación de LIDL Supermercados S.A.U.,
para la parcela PR1A, sita en Avda. Reina Sofía, s/n. de la UE-SU-
SE-01/201 “Salesianos”, se somete el expediente a información
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pública por el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a la última publicación de este anuncio.

Durante dicho periodo se podrán formular las alegaciones que se
estimen pertinentes, encontrándose el expediente de manifiesto en
la Gerencia Municipal de Urbanismo, sita en la Avda. de Lusitania,
nº 8-10, bajo.

Asimismo, acordó la suspensión del otorgamiento de licencias de
parcelación, edificación y demolición para los terrenos afectados
por el Estudio de Detalle, que se extinguirá con la aprobación
definitiva del mismo.

Mérida, a 21 de abril de 2005. La Secretaria General Delegada,
VIRGINIA MARTÍN MÁRQUEZ.

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 4 de mayo de 2005 sobre
aprobación del Proyecto de Escritura de
Reparcelación de la UE-1 del Sector 2.

Se pone en conocimiento del público en general que El Sr. Alcal-
de, mediante Resolución nº 595/05, de 4 de mayo, a instancias de
Don Fernando Almoril García, y, Don Julio Moreno Cabrera, actuan-
do en nombre y representación de la mercantil “Polideportivo
Obras y Servicios, S.L.”, ha aprobado inicialmente el Proyecto de
Escritura de Reparcelación de la UE-1 del Sector 2, suscrita en
Villafranca de los Barros, a veintisiete de abril de dos mil cinco,
ante Don losé Guillermo Peña Peña, Notario del Ilustre Colegio de
Extremadura.

Considerando lo dispuesto en los artículos 43, 44 y 46 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, por la que se aprueba la Ley del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, se somete el
presente acuerdo a información pública por término de veinte
días.

Así lo firmo y hago saber en Villafranca de los Barros a cuatro
de mayo de 2005. El Alcalde, RAMÓN ROPERO MANCERA.

AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

EDICTO de 29 de abril de 2005 sobre
calificación urbanística de terreno clasificado
como no urbanizable común en el polígono
36, parcela 2, para el uso de “Actividad
docente y formación de conductores de
vehículos de motor”.

En el Ayuntamiento que presido se tramita expediente para califi-
cación urbanística de terreno clasificado como no urbanizable
común en el polígono 36, parcela 2 del catastro de rústica,
“finca” procedente de la Dehesa Pradochano de Vargas para el
Uso de “Actividad docente y formación de conductores de vehícu-
los de motor”, a instancia de Auto Escuela Placentina, S.A. Lo que
se hace público para general conocimiento a los efectos de lo
previsto en el artículo 27.2 de la Lsotex, en trámite de informa-
ción pública a fin de que durante un plazo de veinte días pueda
examinarse el expediente y formularse alegaciones.

Plasencia, a 29 de abril de 2005. La Alcaldesa.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares del Diario Oficial que
se van editando.

Se consolida, por ello, la edición del DOE en este soporte que podrá obtenerse por alguna de las
siguientes formas:

1.- CD-ROM gratuito a suscriptores del DOE
Durante el año 2005 todos los suscriptores del Diario Oficial de Extremadura en papel recibirán,
en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural, un CD con el contenido de todos los
ejemplares del Diario Oficial de Extremadura editados en dicho trimestre. En el mes siguiente al
último trimestre del año se les remitirá un CD, con el contenido de todos los ejemplares del
Diario Oficial de Extremadura editados en el año.

2.- Suscripciones a CD-ROM
Puede formularse suscripción al Diario Oficial de Extremadura en soporte CD-ROM durante el
año 2005, mediante el pago de la tasa establecida. Dicha suscripción comprenderá el envío de
un CD en el mes siguiente al que finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el
contenido de lo publicado en el DOE en dicho trimestre y un CD anual con el contenido de lo
publicado en el año.

3.- Adquisición de CDs anuales
Mediante el pago de la tasa establecida pueden adquirirse CDs de los años 2000-2004, que contie-
nen lo publicado en cada uno de dichos años en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2005 o adquisición de
CDs anuales dirigirse a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de
Roma, s/n. 06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:
• Suscripción año 2005: 39,04 euros.
• CDs año 2000, 2001, 2002, 2003 y 2004 (cada uno): 19,52 euros.

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2005 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005, es de 97,58 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,13 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,14 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 3,93 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,76 euros si tiene 60 o
más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención
Administrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte y Caixa Catalunya).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800.- Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2005 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2005. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2005

Imprime: Badajoz.


